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, • 
l. INTRODUCCION -

La pretensión de este trabajo de tesis no es la de establecer resu!_ 

tados definitivos sobre un terna apenas explorado en nuestro país; -

constituye, sí un documento inicial de investigación teórico-descrip

tivo que plantea rumbos para investigaciones posteriores. 

Este trabajo tiene por objeto plasmar en principio, los aspectos 

metodológicos que requirió la investigación: enunciación y justifica

ción del tema; plantear el problema y señalar las hipótesis de in- -

vestlgaclón y el programa del Proyecto de Prueba Escrita para el -

exámen profesional, titulada "La Administración de Proyectos para 

la Inversión de Capitales." 

A. JUSTIFICACION DEL TEMA. 

Este documento está orientado hacia la relevancia que tiene la Ad

ministración de Proyectos dentro de la Administración Pública Me-

xicana, 

Ello se debe en principio, a que la Administración de Proyectos -

constituye todo lll1 plan transformador de Insumos, en bienes y ser

vicios que constituyen los resultados de los Proyectos para la Jnve!: 

sión de capitales. 

La necesidad de su flll1Cionamiento y desarrollo en el Sector Públi

co, la Administración de Proyectos viene a constituír hoy en día, -



la actividad política administrativa más importante del gobierno pa

ra que éste, además de administrar racionalmente los otros facto

res de la producción, también facilite la realización de los eleva- -

dos objetivos que pretende llevar a cabo en el territorio nacional, -

mediante planes, programas y proyectos para la inversión de capi

tales. 

B. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA, 

En términos generales, el problema esencial que dió origen a este 

documento surgió de la necesidad de estructurar un diseño de inv~ 

tigación teórico para acoplar después la recopilación, análisis y -

clasificación de datos descriptivos en la redacción de esta prueba -

escrita. Este diseño tiene por objeto, integrar los siguientes as- -

pee tos: 

Establecer un Marco teórico de Referencia que aluda a la Adminis

tración, a los Proyectos y a la Administración de Proyectos, 

Derivar del Marco Teórico, los supuestos que dieron origen a la I!!_ 

vestigación, en donde están implícitas las categorías de análisis de 

la tabla de contenido para desarrollar la exposición general del te

ma. 

Un trabajo de esta naturaleza requiere además de la metodología -

que abarque los aspectos político-administrativo, estructural y sis-



témico; también permita apreciar las relaciones de la Administra-

ción Pública con otros sectores y con la Estrategia de la Adminis

tración de Proyoctos. 

C. CUADRO GENERAL DE HIPOfESIS. 

Los más modernos avances de las cit:ncias sociales llevan a la con 

cluslón evidente, pero que generalmente se olvida, de que no hay -

grupo social, por pequeño y simple que sea, que no descanse so- -

bre dos dimensiones: una de tipo biológico o demográfico que es la 

de su propia existencia como conjunto de seres humanos; y otra di

mensión de carácter histórico, que es su desenvolvimiento (su bio

grafía o su historia) a través del tiempo. 

Conforme se va haciendo más compleja, menos sencilla, la organi

zación social, como en el caso de un país en vías de desarrollo co 

mo el nuestro, su base territorial, lo mismo que su fundamento d~ 

mográfico, va adquiriendo una Importancia cada vez mayor. Los -

ideólogos de la escuela organicista se dieron cuenca de que toda la 

vida social descansaba por analogía con el cuerpo humano, sobre -

un sistema circulatorio y de que de este sistema dependían todos -

los demás sistemas: todos los órganos que constituían a los siste-

mas, y todas las células que constituían a Jos órganos. 

El sistema circulatorio de un país, de acuerdo ccn Ja teoría de sis 

temas, lo constituye la adecuada Administración de Jos otros facto-



' res de la producción, lo que permite hacer funcionar a todos los -

elementos del sistema principal (Regulador, insumos, Procesador, -

Salidas, y retroalimentación); porque a través de ello se logra: re

gular la dinámica entre gobernantes y gobernados; desarrollar la -

Estrategia de la Administración de Proyectos; integrar sistemas y -

sectores a las líneas de acción de la Administración; premiar, es

timular y recompensar los méritos de los agentes que promueven -

la Estrategia señalada y localizar e implantar proyectos para satis

facer las necesidades de la población. 

Es así, entonces, como se ha llegado a establecerse el simll de 

que una sociedad (particularmente las sociedades modernas) consti

tuyen un edificio en que la parte más baja, la_ de los cimientos, r~ 

posa sobre la infraestructura geográfica y que sobre ella se asien

ta la población, o sea el estrato demográfico. Sobre el estrato de 

mográfico, se halla a su vez, cano el estrato más alto, la Super

estructura, coostltuída por las actividades de carácter político-ad-

ministrativo, por las ideas y valores, o sea por la concepción que 

el ser humano tiene de sí mismo y del mundo que le rodea. 

Así quedará descrito el Modelo General de la Administración de -

Proyectos para la inversión de Capitales, cano una edificación ar

quitectónica, como Plan de trabajo a desarrollar en la presente te

sis: en cuya panc superior se encuentra el Regulador o Superes- -



tructura que integra a los factores objetivos universales y a las 

Ideologías de la Administración. Inmediatamente más abajo form<l!!_ 

do parte también de la Superestructura, la Constitución Polftica, 

los Poderes de la Unión y la Estrategia de la Administración de 

Proyectos que pone de manifiesto el nexo que existe entre las rela

ciones políticas de los sistemas y sectores con las líneas de acción 

de Ja administración. Y todo ello reposa sobre dos grandes bases: 

la primera de ellas de tipo biológico-demográfico que es la pobla-

ción misma, y la última de ellas, la Infraestructura o base de ca

rácter geográfico que es el territorio nacional (donde se localizan -

los proyectos), con su respectivo patrimonio naciooal. 

Se ha puesto especial énfasis en ubicar al titular del Poder Ejecuti

vo Federal y de la Administración Pública mexicana en el Diagrama 

General de la Administración de Proyectos, no sólamente para apr~ 

ciar las importantes funciones administrativas qLE ejerce por me- -

dio de las unidades normativas que rigen a los sistemas Financiero 

y de Premios, Estímulos y Recompensas en sus relaciones con los 

sectores público y privado: sino que además es importante señalar 

la función política que ejerce al emitir decretos, leyes o reglamen

tación en general pueda facilitar la participación masiva de las 

fuerzas productivas nacionales en todas las ramas de la Administra 

ción de Proyectos para la Inversión de Capitales. 



Así es como la Administración de Proyectos utilizada racionalmente, 

tiene un campo de acción Indiscutible para la eficacia de la Admi-

nistración Pública y para la prosperidad de la nación, 



II. MARCO TEORICO DE REFERENCIA • 

A. LA Al:X\1:INISI'RACION. 

l. CONCEPTOS GENERALES. 

a) Orlgen Etimológico • El vocablo Administración se deriva del • 

Latín. Sentido de movimiento "AD". Ministratio, servir; vie

ne siendo la Acción y el efecto de Administrar, es por tanto -

una actividad cooperativa que tiene el propósito de servir. 

La palabra dada para administración destaca jÚstamente su mis 

mo origen etimológico, cuando expresa ambos aspectos de coo

peración y de servicio para el logro de los objetivos préviame~ 

te establecidos por el Administrador. 

b) La Admlnlstraclón es una Clencla Legftima • La ubicación im -

portante del término administración en relación con las ciencias 

sociales, (entre ellas a la Administración Pública y a la Cien·· 

cia Política), se expresa en los siguientes términos: 

• La ciencia es una forma de conciencia social; constituye un • 

sistema, históricamente formado, de conocimientos ordenados 

cuya veracidad se comprueba y se puntualiza constantemente 

en el curso de la práctica social. "La ciencia es un conjun· 

to de métodos y técnicas que ayudan a integrar el conocimi~ 

to y la experiencia del mundo en que vivimos." !.:.J 



- La ciencia se halla íntimamente vinculada a la concepción filosó

fica del mWldo, concepción que la pertrecha con el conocimiento 

de las leyes más generales del desenvolvimiento del mundo obje

tivo, con la teoría del conocimiento, con el método de investiga

ción y con la ciencia administrativa, concebida ésta como una -

disciplina científica del fin y de los medios. 

"Combinar ef!cázrnente los medios para lograr un fin viene a ser 

una filosofía de la acción eficaz, de la eficacia •.• debe partir de 

Ja realidad de la situación real. El objeto de la ciencia adminis

trativa es el estudio de las funciones para conseguir sus fines -

combinando con Ja mayor eficacia los medios de todas clases ne

cesarias o asignados." y 

- La ciencia administrativa, surgida de las necesidades de Ja acti

vidad práctica relacionada con ia producción y la vida social, a 

la vez que experimenta sin cesar el Influjo estimulante de tal ac

tividad, influye poderosamente sobre el transcurso del desarro

llo de la sociedad, Por ello se afirma que: "La administración 

es una ciencia social compuesta por principios, técnicas y prác

ticas y cuya aplicación a conjuntos humanos permite establecer 

sistemas racionales de esfuerzo cooperativo, a través de los -

cuales se pueden alcanzar propósitos comúnes que individualm~ 

te no es factible lograr. " ª-.:) 



2, LA ADMINisrRACION PUBLICA Y LA CIENCIA POLITICA, . 

a) La Admlnlstraclón Pllbllca - Las aspiraciones de las disciplinas 

científicas, como Ja de la Administración Pública, se ha señall!._ 

do que: "No se alcanza reproduciendo en forma rutinaria los -

principios y técnicas empíricos descubiertos, sino asimilándolos 

culturalmente, evaluándolos con un sentido unificador, creando, 

La innovación, fuente del progreso, florece y dá sus frutos ahí 

donde el hombre somete a la naturaleza integrando sus conoci

mientos y su técnica con la práctica, pero nunca sanetiéndose 

como aprendiz a sus propias creaciones. Antes que técnico o 

profesional en alguna rama del saber, el hombre es ser socia! 

de su tiempo: antes que palanca manipulable, es punto de apoyo: 

antes que esclavo de su trabajo, trabajador creativo, transfor

mador y contemplativo, autor y actor de la sociedad de su 

tiempo. " :!.:.J 

Entre los Intereses Individuales y colectivos, queda centrada la 

función eficaz del objeto de estudio de la Administración Públi

ca, para conseguir, por medio de sus funciones, y de sus me

dios, la función conciliatoria de los fines individuales y colecti

vos, que conforme al desarrollo, estudio y ejercicio de las fun 

clones que el Estado ejerza, se alcance. 

De acuerdo con ello es importante anotar que: "La Administra-



ción Pública es la ciencia cuyo objeto es el estudio de las fun

ciones del Estado, para conseguir sus fines armoniZando los -

del individuo con los de la sociedad o nación y combinando pa

ra ello, con la mayor eficacia, los medios de todas clases ne

cesarios o disponibles." ~ De esta forma la Administra- -

ción Pública ofrece la dinámica humana sistematiZada para los 

asuntos del Estado. 

b) La Ciencia Polltlca - La ciencia política además de ser la base 

fundamental de la Administración Pública, ofrece el marco de -

actuación humana. La política es: "la participación en los -

asuntos del Estado, la Orientación de las formas, de las tareas 

y del contenido de la actividad estatal. Entran en la esfera de 

la política, las cuestiones relativas a la organización del Esta

do, al Gobierno del país, a la dirección de las clases, etc. 

Las relaciones entre las clases y, por consiguiente la política 

de las mismas deriva de su situación económica. Las ideas -

políticas, como también las instituciones que les corresponden, 

constituyen una superestructura de la base económica. Para -

que la política pueda ser una gran fuerza transformadora, ha -

de reflejar acertadamente las necesidades del desarrollo de la 

sociedad, " ~ 

El Estado, políticamente aceptado este vocablo, bién puede ser 



• 11.e 
representado como un agente, aspecto o institución de la socie

dad autorizado y pertrechado para utilizar el Poder. Esta fuer 

za que dinama del Poder puede ser ejercida, como defensa del 

orden, sobre los propios miembros de la sociedad o contra 

otras sociedades. La voluntad del Estado está constitufda por 

su estructura económica y social, vigente, misma que se refle

ja en la superestructura. En ésta coinciden todas aquellas fo~ 

mas de conciencia social al Interpretar los fundamentos consti

tucionales, que por medio de sus agentes que tiene el Estado, -

hacen, ejecutan y verifican el contenido de las Leyes, a través 

de los Pcxleres de la Unión. Esos agentes caistituyen el Go- -

biemo. 

Deben distinguirse cuidadosamente Estado y Gobierno: el prime

ro comprende los instrumentos políticos tales como las Consti

tuciones y las declaraciones de Derechos y toda la serie de in~ 

tituciones y coovenciones relacionadas con la fuerza del Poder;

el segundo es un grupo de individuos a quienes se ha confiado -

la responsabilidad de llevar a cabo loo fines del Estado, otor-

gándoles la autoridad necesaria. 

e) Integracl6n de Polruca y Admlnletracl6n Pllbllca - El administra 

dor público que instrumenta las decisiones gubernamentales si -

es congruente con sus propios valores, debe: y 



"Participar activamente en las decisiones polnicas del Estado del 

que forma pane." 

'Tiene que actuar comprometido políticamente con las tesis so-

ciales de la comunidad a la que pertenece." 

"Tiene la obligación de hacer realidad principios éticos que fun

damentan l<:i eficiencia de las instituciones, la identidad de és-

tas con las estructuras sociales y los postulados políticos que -

les dieron origen." 

"Debe actuar de acuerdo con la voluntad popular que ha señalado 

al Gobierno que eligió. " 

Tal es la esencia de la ciencia administrativa que es función de la 

política. Por ello se afirma que la Ciencia Política y la Adminis-

tración Pública se funden en una sofa decisioo y objetivo: Alcanzar 

el Bienestar General a través de In Acin inistración Pública. El es

tudio y ejercicio de ambas disciplinas tienden a la resolución direc 

ta de los problemas sociales con fundamento en les datos y planes 

que sobre aquellas aporten diversos técnicos y profesionales. Son 

funciones del politólogo r administrador público, entre otras, coor

dinar los datos y proyectos, ejecutar planes, de acuerdo con la im 

portancia de los problemas. 



e 
13. 

B. LOS PROYECTOS PARA LA INVERSION DE CAPITALES, 

Es importante reconocer que los proyectos han de estar siempre r~ 

laclonados con los planes y programas de la Administración Pública. 

En un documento de las Naciones Unidas, sobre técnicas de progr1!_ 

mación para el desarrollo, se definen con precisión los conceptos -

de proyecto, programa y plan de inversiones, en los siguientes tér 

minos: y 

l. En los Planes de Inversiones - "Se entiende aquí como algo a -

lo cual se llega desde arriba mediante cálculos referidos a toda la 

economía, o a cienos sectores o a determinadas áreas. No se 

elabora combinando proyectos sino que deriva de los grandes objet!_ 

vos de desarrollo establecidos. " 

2. Programa - "Es un conjunto coordinado de proyectos. Estos -

pueden estar localizados en el mismo país, o en alguna unidad gecr 

gráfica más pequeña, Se inician en un período detenninado, que -

puede ser uno, cinco o más años. Aunque el grado de coordinación 

puede variar en algunos respectos, los proyectos se someten a al-

guna autoridad con miras a su coordinación." 

3, Proyecto - "Es la unidad de inversión menor que se considera 

en la programación. Por lo general, constituye un esquema cohe--

rente desde el punto de vista técnico, cuya ejecución se encomienda 



/'~ 
n un organismo público o privado y que, técnicamente, puede llevar 

se a cabo con Independencia de otros proyectos. " 

4. Las Inversiones - Inversión es la acción de invertir e invertir 

es emplear caudales, gastarlos o colocarlos en aplicaciones produc:_ 

tivas. Es también emplear u ocupar el tiempo de una o de otra -

manera. 

La palabra dada para Inversión tiene dos significados o sentidos, -

uno en sentido estricto y e.\ otro por extensión. 2..:J 

a) En sentido Estricto - La inversión es el acto de adquirir bie- -

nes de producción con vistas a la explotación de una empresa. -

La inversión según Keynes, comprende todos los productos que 

una empresa o empresario compra a otros empresarios y dest!_ 

na a su equipo, es decir, a sus stocks de prcxluctos, acabados 

o no acabados. Así vemos que en sentido estricto, la inver- -

sión, está ligada a la actividad del empresario, 

b) Por Extensión - La inversión así clasificada, significa: 

- Toda adquisición de un bien de capital, por ejemplo, una ca

sa, con el fin de percibir o consumir su renta. 

- Toda reserva de un bien de consumo duradero con fines de -

reventa o de ulterior consumo. 



' Por analogía con la acepción de la palabra Lnglesa "invescinent", 

se entiende a veces por inversión la compra y la gestión de -

valores muebles, es decir, la "colocación" de capital. Por -

ello se habla de "sociedades de inversión" (Investment trusts). 

- Se dice que los capitales son "líquidos" (en forma de metali -

co en caja o en el Banco) o "invertidos" (en forma de lnmovi 

llzaciones, de stocks o de títulos). 

La inversión en sentido amplio, puede ser un acto de cualquier 

agente económico. 

S. Una Claslf!cac!6n de los Proyectos - Desde un punto de vista -

económico, la clasificación más corriente de los proyectos de pro

ducción de bienes y de prestación de servicios corresponde a la di

visión de la economía en sectores de producción. Este enfoque 

permite clasificar los proyectos en: agropecuarios, industriales, de 

infraestructura social, de infraestructura económica y de servi

cios. 10. / 

a) Los Proyectos Agropecuarios • Abarcan todo el campo de la -

producción animal y vegetal. Las actividades forestales y pes

queras se cooslderan a veces como agropecuarias y otras, co

mo industriales. Los proyectos de riego, colonización, refor

ma agraria, extensión y crédito agrícola y ganadera, mecaniza-



ción de faenas y abono sistemlitico suelen incluírse en los pro

yectos complejos de esta categoría aunque individualmente pudi.!: 

ran calificarse como proyectos de Infraestructura o servicios. 

b) Los Proyectos Industriales - Comprenden toda la actividad man!! 

facturera, la Industria extractiva y el procesamiento de los pr2 

duetos extractivos, de la pesca, de la agricultura y de la acti

vidad pecuaria. 

e) Los Proyectos de Infraestructura Social - Tienen la función de -

atender necesidades básicas de la población, como salud, educ!!_ 

ción, abaswcirniento de agua, redes de alcantarillado, vivienda 

y ordenamiento espacial urbano y rural. 

d) Los Proyectos de Infraestructura Económlcs - Incluyen los pro

yectos de unidades directa o indirectamente productivas que pr2 

porcionan a la actividad económica ciertos insumos, Oienes y -

servicios, de utilidad general, tales como energía eléctrica, 

transporte y comunicaciones. Esta categoría comprende los 

proyectos de construcción, ampliación y mantenimiento de carr~ 

teras, ferrocarriles, aerovías, puertos y navegación, centrales 

eléctricas y sus líneas y redes de transmisión y distribución, -

sistemas de telecomunicaciones y sistemas de información. 

e) Los Proyectoa de Servicios - Finalmente, son aquellos cuyo pr2 



l~ 

pósito no es producir bienes materiales, sino prestar servicios de 

carácter personal, material o técnico, ya sea mediante el ejerci-

cio profesional o a través de instituciones. lnclúyense entre ellos 

los trabajos de investigación tocnológica o cientiiica, la comercia

lización de los productos de otras actividades y los servicios soci!!_ 

les que no estén incluidos en la infraestructura social. 

C, LA AJ::l\fiNISTRACION DE PROYECTOS, 

l. La Administr;:ici6n de' Proyectoo es la función de asignar recursos 

juiciósameme para cumplir objetivos presE:leccionados, de acuerdo a -

un plan y a un programa y reaccionar a desviaciones entre resultados 

predichos y los reales, coo objeto de anticiparse al desarrollo de situ!!_ 

clones desfavorables. .!.!.:./ 

El concepto anterior, tiene ciertas limitaciones, si no se acopla la te'2_ 

ría de la Base y de la Superestructura en los elementos de un sistema 

o Plan Nacional sistémico. Tal acoplamiento tiene como finalidad, la -

posibilidad de ampliar el concepto de la Administración de Proyectos, -

en relación cm su medio ambiente geo-humano. 

a) La Teoría de la Base y de la Superestructura - Esta teoría pone de 

manifiesto el nexo que existe entre las relilciones económicas de -

una sociedad y todas las demás relaciones de la misma. Sobre las 

diversas formas de propiedad, sobre las condiciones materiales de 

existencia, se levanta toda una Superestructura de sentimientos, -



Ilusiones, modos de pensar y concepciones de vida diversos y pla~ 

mados de un modo peculiar, ~ 

i, La base de una sociedad está constiruída por el conjunto dialéc:

tico de dos estructuras diferentes, "las fuerzas productivas" y 

"las relaciones de producción." ~ 

Las Fuerzas Productivas - Son los medios de producción y hofl!.. 

bres con experiencia y hábitos de trabajo. Las fuerzas produc

tivas expresan la relación del hombre con los objetos y con las 

fuerzas de la naturaleza utilizados para producir los bienes m~ 

teriales necesarios. La fuerza productiva más importante de -

la sociedad está constituida por los trabajadores, por los pro-

ductores, quienes constantemente perfecciOnan los medies de -

trabajo, utilizan cada vez con mayor amplitud las riquezas de -

la naturaleza, aumentan su experiencia de prodocción, elevan -

la productividad del trabajo, Las fuerzas productivas se desa

rrollan sin cesar: se perfeccionan, ante todo, los instrumentos 

de trabajo, lo cual condiciona la necesidad de que se desarro- -

llen las relaciones de producción. 

Las Relaciones de Produ::ción -'constituyen un aspecto necesa

rio de todo modo de producción, pues los hombres no pueden -

producir sin unirse de un modo u otro para llevar a cabo una --



actividad conjunw y el intercambio recíproco de esa activid.ad.

Las relaciones de producción se basan en las relaciones de pr<2_ 

piedad, sobre los medios de producción. Si la propiedad es ser 

cial, los miembros de la sociedad son iguales con respecto a -

los medios de producción, e imperan en su trabajo relaciones -

de colaboración y ayuda mutua. En cambio, si la propiedad es 

privacfa, inevitablemente se establecen entre los individuos re

laciones de dominio y subordinación. Quien posee instrumentes 

y medios para producir, puede subordinar económicamente a -

quienes carecen de medios de producción o los poseen en esca

sa medidc. 

Cuando las relaciones de producción se ponen en correspondencia 

constantemente y de manera planificada coo las fuerzas producti- -

vas crecientes de la sociedad, se registra un poderoso y acelerado 

desarrollo de dichas fuerzas. 

Por ello la base es en realidad el o los hechos de producci6n de - -

una formacioo social dada, sobre los que se levanta el edificio de 

instituciones políticns, filosóficas, jurídicas, etc., y sus corres

pondientes concepciones ideológicas, también denominadas "for- -

mas de conciencia social.·· 

Todas las formas de la conciencia social reflejan de uno o de otro 
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modo las relaciones económicas, la estructura económica de la S'2_ 

ciedad: unas de manera inmediata, como por ejemplo las formas -

de la conciencia política y jurídica; otras, de manera mediata co--

mo por ejemplo el arte y la filosofía. Estas últimas se hallan 

vinculadas a la base económica a crav6s de eslabones como la polí-

tlca, etc. Las relaciones de Superestructura incluyen en sí mis- -

mas las relaciones ideológicas. 

lt La Superestructura está constituida por el conjunto de insticuci~ 

nes que cumplen la función de cohesionar a la sociedad y a la -

cultura en corno a la base económica, y de asegurar la repro- -

ducclón de esca última. Comprende asimismo el coojunto de --

concepciones, modos de pensar, actitudes, sentimientos e ide'2_ 

logias que corresponden a dichas instituciones. 

Por tanto. la Superestructura está formada por el Estado, la es - -

tructura jurídica, los centros educativos, los partidos políticos, -

etc., y por las concepciones políticas, legales, y las corrientes -

del pensamiento social, moral, filosófico y religioso. 

b) La Teoría de Sistemas en la Admlnlstraclón - El enfoque de sisee-

mas en la Administración se basa, en la Teoría General de Sisee--

mas, corriente científica y metodológica que en los últimos años -

ha tenido gran desarrollo y aplicación. En las dos últimas décadas, 

hemos asistido al nacimiento del "sistema" como concepto clave -



de las investigaciones científicas. Naturalmente, hace siglos "que 

se estudian sistemas, pero ahora se ha aiiadido algo nuevo... Ba

jo la bandera de la investigacitin sistémica (y sus numerosos sinó

nimos) presenciamos también la convergencia de muchos estudios 

científicos contemporáneos especializados. La noción central de -

la Teoría General de sistemas, es el concepto de sistema. 

i. Concepto de Sistema - Sistema es un agregado de intereses o~ 

tividJdes conexas. Supone una organización de partes o fases -

en disposición ordenada, Filosoña que puede coosiderarse tal 

en todas sus partes conexas. Cualquiera que sea el sistema, -

su mencionado carácter se descubre en la armonía de su funcio 

namiento y en la integración de sus partes estructurales. !.:!.:./ 

Todo sistema tiene un sentido específico, al cual todos sus com 

ponentes contribuyen a través de sus interrelaciones: las partes 

forman una unidad o un todo, ya sea porque están sujetas a un -

plan común o porque sirven a un mismo propósito. 

Es importante señalar que todo sistema es parte de otro siste

ma mayor y sufre las alteraciones del medio ambiente e influye 

en él: requiere, por ello, ajustarse a los cambios que experi- -

mentan los factores externo.s o trata de encontrar formas mejo

res de operación interna para hacer frente a los acontecimien

tos del medio ambiente. 



Además un sistema es complejo en el sentido de que los cam- -

bias en cualesquiera de sus partes, afectan al resto de sus com 

ponentes. 

11. Elementos de un Sistema - En forma general, los sistemas se 

componen de cinco elementos fundamentales, que son atributos 

de cualquier proceso: ~ entradas, procesador, salidas, re 

guiador y retroalimentación. 

Entradas - Constituyen sus entradas, la energía, material o in

formación que Ingresan al sistema. También a este elemento -

del sistema es denominado como el conjunto de "insumos" que 

ingresan al procesador, porque transfieren los estímulos del -

medio ambiente a los administradores. 

Los insumos, pueden clasificarse en principales y secundarios. 

Se denominan Insumos Principa1es los bienes, recursos natura

les o person.is que soo objeto del proceso de transformación; y 

por otra parte se llaman insumos secundarios a los bienes o ri:. 

cursos necesarios para realizar el proceso de transformación, 

tanto para su oper.ición como para su mantenimiento (diversas 

formas de energía, bienes o recursos que no quedan incorpora

dos físicamente al bien final, etc.) ~ 

Procesador - El procesador es la unidad de operación en la cual 

intervienen todos los elementos del sistema para transformar -



las cntrucfas en determinadas salidas. El procesador tnmbi"én 

se le denomina "proceso de conversión" o "proceso de produc

ción." 

Proceso son las trnnsformaciones que realizará el aparato pro

ductivo creado por el sistema para convenir una adecuada co~ 

binación de insumos en ciena cantidad de produ:tos, y por Pro

ceso de producción se entiende, el procedimiento técnico utili

zado en el sistema para obtener los bienes o servicios, median 

te una determinada función de producción. ~ 

Salidas - Son la finalidad u objeto que resulta de la actividad del 

sistema. Los productos que los administradores proporcionan 

a su medio ambiente, incluyen: Bienes y Servicios par{! el públ!_ 

co, Los servicios llevan los resultados de la acción administra 

tiva al medio ambiente, conforme a la administración teleológi

ca del sistema. 

Un proyecto se concreta antes que nada a la implantación de un 

bien de capital o de producción. Este, por definición, es capaz 

de generar bienes o servicios que son su producto. 

Los productos, subproductos y residuos, constituyen el estado 

final del proceso de transformación, !!h.;' 

Los productos principales, los integran: bienes, recursos o pe_!: 



sonas que han sufrido el proceso de transformación. Los Sub

productos son bienes, recursos o personas que han experimen

tado sólo parcialmente el proceso de transformación o que son 

consecuencia no perseguida de este proceso pero que tienen un 

valor económico, aunque de carácter marginal, para la justifi

cación de la operación total. Los residuos producidos en la -

transformación, carecen de valor económico en el presente es

tado de la técnica. 

Regulador - Es el conjunto de principios o reglas bajo las cua

les el proceso tiene lugar. Regular el proceso tiene un signifi

cado paralelo con toda la secuencia en la coordinación de cada 

proyecto y va desde la aceptación o aprobación del anteproyecto 

hasta la operación normal de la unidad proyectada. Abarca por 

consiguiente la vinculación del Plan al Proyecto definitivo con t~ 

dos los estudios llamada:; de "ingeniería", la fase de negocia- -

ción final que implica financiamiento, permisos legales y contr~ 

tos de ejecución, la fase de construcción y montaje de la unidad 

productiva del proyecto, su funcionamiento experimental y su -

puesta en marcha. 

Además, es importante señalar que en la presentación de cada 

proyecto, tanto del sector público como del sector privado, de

ben considerarse las relaciones de los proyectos (durante su --
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respectiva preparación, ejecución y funcionamiento) con órga--

nos de In 1\dminlstrac!ón Pública del país o región. 

Los aspectos aclministrativos incluyen, señala el ILPES !2:.J, -
una dimensión legal o jurídica y otra estrictamente funcional o 

técnica. Por un lado, la organización destinada a realizar o a 

operar cada proyecto debe atender las exigencias resultantes -

del aparato jurídico- legal del país que la condiciona, a veces -

en forma muy estricta y por otro lado, está sujeta a reglas y -

normas que resultan de la Administración. 

Retroalimentación - Está constituida por la información, ener-

gía o material que se transmite de las salidas a las nuevas en-

tracias, coo la finalidad de corregir posibles discrepancias en-

tre la manera como se encuentra operando el procesador y la -

forma en que debería tener lugar su actuación. También la re-

troalimenración representa la influencia que los bienes o servi-

cios tienen sobre el medio ambiente de modo que dá forma a 

los insumos subsiguientes. 

Cuando se decide invertir capitales en determinada iniciativa, -

se adoptan (aún cuando sea en forma implícita) determinados s~ 

puestos acerca de las zcnas econ6micas del país. Este tipo de 

supuestos se investiga y formula para obtener una cierta apre-

elación del conjunto sobre el panorama económico. ~ 



La Localización comprende, a niveles progresivos de aproxim~ 

clón, la elección de la reglón, ciudad o área rural y el terreno 

preciso en que se ubicará cada proyecto. Es frecuente encon-

trar localizaciones predeterminadas por razcnes instltuciona- -

les (planeación, incentivos fiscales). 

iii. Red de Flujos - El concepto de sistema estudia también a la A~ 

ministración de Proyectos como un conjunto de flujos que repr~ 

senta el trabajo que la administración realiza. Los flujos con~ 

tituyen complejas redes, susceptibles de convenirse en siste-

mas o subsistemas en relación al conjunto de proyectes que de

rivan de la planeación. Estos flujos forman conjuntos sistémi

cos que facilitan el proceso y son los medlos a través de los 

cuales el proceso tiene lugar. 

Los flujos de información, materiales, mano de obra, capital y 

equipo ordenan las fuerzas que determinan las tendencias circ':!.. 

latorias entre la Base y la Superestructura y las líneas de acción 

de la Administración, hacia el crecimiento, la declinación y la 

fluctuación. 

En forma dinámica, la administración de proyectos, establece 

ese conjunto de circulaciones que ingresan a los elementos del 

sistema general desde el medio ambiente y regresan al mismo 
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una vez que han sufrido cierto proceso. Así las circulaciones 

constin1yen las entradas que fluyen durante el proceso de trans-

formación para crear las salidas, que pueden ser los bienes o 

servicios mismos que distribuídoo adecuadamente en la zona de 

Influencia donde se localice cada proyecto, pueden satisfacer -

las necesidades y el desarrollo social. 

!v. Modelos de Sistemas - Un modelo no es más que un esquema --

simplificado y simbólico, destinado a explicar una determinada 

realidad. La modelación es la reproducción de las propiedades 

del objeto que se Investiga en otro análogo que se construye se-

gún determinadas reglas. Este objeto análogo se denomina 

"modelo". !':Ira construir un rmxlelo es necesario que exista -

cierta analogía entre las partes y los procesos del objeto y del 

modelo. ~ 

Por ello, las representaciones esquemáticas siguientes son mo-

delos de apoyo que sirven no solamente para integrar la teoría 

de la Base y Superestructura con la teoría de sistemas, sino --

que además de dar un significado a la administración de proyec_ 

tos, también ayudan a amplificar este concepto. 
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2, SIGNIFICADO DE LA ADMINISTRACION DE PROYECTOS. 

a) Conceptos - El concepto amplio de la Administración de Proyectos, 

constituye todo un plan transformador de insumos en Bienes y Ser

vicios, y por tanto, pueden distinguirse dos direcciones (en sus r«;_ 

laclones con la Base y la Superestructura y ccn los elementos de -

un Sistema y su medio ambiente geohumano), que ligados por las -

líneas de acción de la Administración, son: la una (que tiende ha

cia el origen) que integra con los insumos que demandarán los pro

gramas y proyectos, y la otra (que tiende hacia el destino) se re- -

fiere a la trayectoria final de los bienes y servicios que se espera 

obtener, mediante la Administración de Proyectos. 

Es importante señalar que el Regulador del plan debe contener una 

Estrategia para la Administración de Proyectos que además de se;:_ 

vir para regular las líneas de acción coo su medio ambiente geohtt

mano: integre a Sectores y Sistemas, mediante las funciones si- -

guientes: asignar juiciosamente recursos; establecer controles p~ 

ra alcanzar los objetivos de los proyectos prq?;ramados y facilitar 

las localizaciones e implantaci.ones de nuevos proyectos, etc, 

b) Surgimiento del Modelo para la Admlnlstraclón de Proyectos - Col!_ 

forme a las categorías de an51isis de las teorías señaladas, en la 

p5gina siguiente, se establecen analogías en los siguientes cuadros 

para el modelo de la Administración de Proyecta;, 
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Fig. i 4. Analog!1u1 para el Jlodelo de la Adminietracién de Proyectoe. 
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III. LA SUPERESTRUCTURA -

A. CONCEPTOS GENERALES, 

3~ 

Con i.:l objeto de integrar una Estrategia para la Administración de 

Proyectos que coordine por medio de Sistemas y Sectores a toda la 

constelación de instituciones (públicas y privadas) mismas que inte!_ 

vienen en el manejo de Planes, Programas y Proyectos de nuestro -

país. :\nte esa necesidad responde la función reguladora de la Su

perestructura. 

La Superestructura contiene los Factores Cbjetivos Universales que de 

alguna forma se relacionan, no sólamente con los Factores de la Pro- -

docción (en ellos destaca el factor administrativo}, sino también cm -

los elementos del Estado (territorio, pueblo y forma de gobierno); con 

las Ideologías y con algunos fundamentos Legales que regulan la Econ~ 

mía Mixta. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos nos dá las ba 

ses para que a través de la Administración de Proyectos para la Inver

sión de Capitales, se desarrollen regiones con menor desarrollo econ~ 

mico, se alienten los esfuerzos de las Fuerzas Productivas de la Na- -

ción (Administradores, Inventores, inversionistas, etc,) y se incre- -

menten con mayor eficacia el número de fuaites de trabajo, más pro-

ductivos y mejor remuneradoo para la prosperidad de la Nación. 
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l, LOS FACTORES OBJETIVOS UNIVERSALES. 

e) Conceptos Generales. 

l. Definición - Los Factores Objetivos Universales son conse- -

cuencia de las condiciooes políticas, sociales, económicas y 

culturales, inherentes al mundo contemporáneo. La sociedad 

mexicana es presionada por estos factores que se dan en el --

mundo entero y se reflejan principalmente en la Superestruct~ 

ra. Estos factores constituyen verdaderos vectores y dan la -

impresión de ser, a veces, ajenos a nuestros deseos e incluso 

a nuestra ideología, Los países subdesarrollados como el --

nuestro, deben tomar conciencia de lo que ello significa y pr~ 

ponerse el logro de verdaderos cambios, por medio de accio-

nes que faciliten la producción de valeres materiales y espirt-

tu a les. 

il. Características Generales - Los Factores Objetivos Univers~ 

les que caracterizan al Siglo XX, son entre otros: ~ 

- El desarrollo de las Ciencias Sociales y el creciente empleo 

del conocimiento social científico y de las Nuevas Técnicas 

sociales en el manejo de la Acción Social, 

- El desarrollo de las Nuevas Fuerzas Productivas. 

- Los Descubrimientos Cienn'Ilcos y la Tecnología Avanzada, 



- Los ,\1cdlos :\1aslvos de Comunicación. 

- El Acelerado Crecimiento de la Población, etc. 

b) El Desarrollo de las Ciencias Sociales. 

El Valor Supremo al que apuntan las ciencias Sociales, lo forman la co 

munidad, lo social y las aspiraciones de convivencia humana, cm ten

dencia hacia la resolución de los problemas socio-globales. 

Si la Política tiende a la resolución directa de los problemas sociales.

cm fundamento en los datos y planes que sobre aquéllos aportan diver

sos técnicos, Inversionistas y profesionales; la función del politólogo y 

Administrador radica en la coordinución de los datos y proyectos, usí 

como en la Ejecución de los planes, de acuerdo con los recursos dis~ 

nibles. 

La Humanidad, ahora dedicu toda su atención hacia el desarrollo de las 

Ciencias Sociales, atención llena de una vehemente y muy legítima es

peranza: la de que el conocimiento científico de los problemas sociales 

permita al Administrador Público, crear las condiciones para desarro

llar las "Nuevas Fuerzas Productivas" y nuevas Relaciooes de Produc

ción, 

c) El Desarrollo de las Nuevas Fuerzas Productivas. 

Expresan la relación de los Factores de la Producción (tierra, trabajo, 

capit3l, tecnología y Administración), coo los objetos y coo las fuerzus 



' de In naturaleza utilizados para prcxloclr los Bienes y Servicios mate-

riaics y espirituales necesarios. 

La fuerza prcxluctiva más importante de la sociedad está constltufda -

por los Administradores, por los Inventores, por los Inversionistas de 

capitales y por los Trabajadores, quienes constantemente perfeccionan 

los medios de trabajo, utilizan cada vez con mayor amplitud las rique

zas de la naturaleza, aumentan sus experiencias de producción, elevan 

la productividad del trabajo. 

La Administración es una condición necesaria para el desarrollo Inte

gral, porque permite un uso más productivo de los otros factores de la 

producción, proporciona los frutos de ese desarrollo en forma de bienes 

y servicios modernos y conduce a modos de pensar y configuraclmes -

socioeconómicas de la sociedad más progresivos o más dinámicos. 

Por su parte la Administración de Proyectos para la Inversión de Capi

tales, debe reflejar la capacidad política-administrativa en la Adminil!_ 

tración Pública para atender eficazmente las necesidades y demandas -

sociales, aportar los recursos necesarios con la finalidad de que se -

produzcan, se distribuyan, y circulen adecuadamente, los bienes y ser. 

vicios, en la cantidad y calidad que reclama el desarrollo Integral. 

Las Fuerzas Prcxluctlvas se desarrollan sin cesar; se perfeccionan, an 

te todo los instrumentos de trabajo por medio de los descubrimientos -

científicos y la Tecnología avanzada. 



' d) Los Descubrimientos Clentmcos y la Tecnología Avanzada. 

Los avances científicos y tecnológicos, que deben ser patrimonio co- -

mún de la humanidad y favorecer su desenvolvimiento, lo mismo mate

rial que espiritual, han sido mooopolizados por los países industriali

zados y usados como Instrumento de opresión para defender sus privi

legios. 

"Del total de patentes otorgadas por países en desarrollo, el mayor -

porcentaje corresponde a extranjeros (en México, 923). Casi en su t~ 

talldad pertenecen a grandes empresas, generalme:nte procedentes de 

unos pocos países desarrollados (en México, 883 de las patentes se -

otorgan a empresas y sólo 123 a individuos), Además, Ja gran mayo

ría de las patentes concedidas por los países en desarrollo no se expl~ 

tan a nivel industrial (se estima que entre 90 ó 953 no se utilizan en 

forma absoluta)," ~ 

Estos datos demuestran que el sistema tradicional de la llamada pro- -

piedad industrial, por sí solo; no fomenta adecuadamente la actividad -

inventiva nacional; que no promueve ni impulsa la industrialización de 

los países otorgantes, y que las normas jurídicas generalmente conte

nidas en las legislaciones nacionales de muchos países en desarrollo -

no sólo no son eficaces para corregir los abusos sino que los acentúan, 

ya que permiten que las patentes se obtengan no para ser explotadas s!_ 

no para no serlo, para Impedir que otros lo hagan, sirviendo únlcam~ 

te al propósito de asegurar mercados cautivos de Importación. 



Este fenómeno de dependencia se observa también en relación con las 

marcas, particularmente coo las de origen extranjero, que propician -

un cootrol excesivo de la comercialización y desempeñan un importan

te papel en la creación de necesidades artificiales de coosumo, en la -

manipulación de la demanda. 

La acción de los países del tercer mundo o en vías de desarrollo, en-

tre ellos nuestro país, debe encaminarse al desarrollo de una tecnolo

gía nacional y a la formulación de políticas que posibiliten un rápido y 

fácil acceso a los adelantos científicos y tecnológicos y su adquisición 

en condiciones equitativas. 

Es probable que México pueda alcanzar este prcw..,reso tei::nológico a tr!! 

vés de dos caminos: la "transferencia" desde el exterior y su "produ~ 

ción" local, 

En general, hay dos maneras de transferir tecnología foránea a nues-

tro país: su venta mediante licencias a empresas la: a les (conocimiento 

técnico destinado a la producción -Know how- patentado y no patentado) 

y su incorporación mediante la inversión directa. Nuestro país puede 

obtener muchos beneficios por medio de la negociación, del aumento -

de la información que maneje, evitando la compra de unidades produc

tivas completas y eliminando las prácticas restrictivas que suelen in-

cluirse en los contratos de licencias. Sin embargo, se reconoce que -

una parte de la tecnología más reciente, quizá la más importante, no -



' estilen venta, de modo que sólo puede obtenerse a través de la invcr-

sión directa. C01110 el grueso de la inversión directa y de la tecnolo- -

gfo 111o<lcrna está en manos de las Empresas de Tecnología. México -

debcrll elaborar nuevas políticas que alienten la inversión, en términos 

regulados parn su propio beneficio. 

Para lograr capacidad autónoma de manejo de tecnología es menester -

controlar el suministro de tecnología a la estrucrura productiva, de m.!!_ 

nera que llegue a ella la que más convenga; otro aspecto es fomentar -

la vinculación del aparato productivo con el sistema de investigación -

científica y tecnológica nacionales. Ello se puede lograr mediante la -

instalación y operación de una Feria Permanente del Invento Mexicano 

en cada una de las capitales de las entidades federativas y del Distrito 

Federal; que con la participación de toda la constelación de institucio

nes de la Administración Pública y del Sector Privado, premien, esti-

mulen, recompensen a las fuerzas productivas nacionales e impulsen -

por medio de estos eventos el surgimiento de empresas de tecnología,

y de novedosos proyectos para la inversión de capitales. 

Nuestro país debe orientar su industria hacia la satisfacción de las ne

cesidades básicas de la población y promover eficazmente la inventiva 

masiva de los mexicanos para: 

Atiadir valor a sus materias primas, en lugar de exportarlas en bruto. 

Lanzar una clara ofensiva para la conquista de mercados externos en -



t 
sus productos manufacturados. 

Exportar bienes manufacturados en coodiclones competitivas: Petroquí

mica en lugar de petróleo crudo; conductores y cables eléctricos, en -

lugar de cobre: prendas de vestir, en lugar de pacas de algodón, etc, 

Las empresas de tecnología son unidades jurídico-administrativas que 

tienen por finalidad específica transformar conocimientos para produ

cir y comercializar tecnología. 

La empresa de tecnología es consecuencia natural de que en el sistema 

productivo la tecnología se comporta como una mercancía. 

Los conocimientos que emplea una empresa de tecnología pueden ser -

científicos o empíricos, propios o ajenos, originales o copiados, inno

vativos o adaptativos; prácticamente siempre el resultado del proceso 

es una mezcla adecuada de todas esas categorías; por eso es ocioso di~ 

cutir si en una empresa de tecnología hay que hacer investigación bási

ca o aplicada, moderna o ant!güa, para adaptar o para crear; hay que 

hacer aquello que sea más útil al proceso, que consiste en ensamblar, 

unir, pegar, conectar, entramar distintos conocimientos para producir 

así la tecnología deseada, que por eso mismo es un "paquete", siendo 

el objetivo de las empresas de tecnología "armar el paquete", Pero no 

sólo eso, porque además tiene que venderlo y para ello debe adicionar 

otros conocimientos, el conjunto de los cuales crnstituye una solución 

adecuada, 



Las empresas de Tecnología constituyen centros de reuniooes y proce

samiento de ideas, información y conocimientos provenientes de distii:!_ 

tas fuentes: Laboratorios Nacionales y Extranjeros, inventores inde-

pendientes, universidades nacionales y extranjeras, empresas produc

tivas, consultores, registros de patentes y diseñadores indi.:striales, -

literatura, etc. 

La misión de una empresa de tecnología es proporcionar soluciones -

adecuadas a los problemas de sus clientes, y por tal se entiende que -

deberá elalxirnr tecnologías que cumplan metas tales como: mayor pr~ 

ducción, mejor productividad, más capacidad de desarrollo, contribuir 

a combatir el desempleo, la margininalidad, proteger la naturaleza y 

que al mismo tiempo utilicen racionalmente los recursos dis¡Xlnibles -

buscando menor costo de inversiones, mínima interferencia con las d~ 

más líneas de producción, mayor aprovechamiento de materias primas 

locales, etc. 

e) Los Medios Masivos de Comunicación. 

Históricamente los grupos humanos han podido compartir valores, 

ideas, sentimientos y creencias, difundiéndolos entre todos sus miem

broo y llegar, de este modo, a la similitud de inclinacirnes y a las ac

tividades comunes. La comunicación entre los grupos humanos consti

tuye el factor principal de su unidad y continuidad y el vehículo de la -

cultura. Por consiguiente la comunicación es el verdadero fundamento 



de la sociedad humana, toda vez que las formas más elevadas de com':!_ 

nicación: el lenguaje, el cine, la radio, la televisión, el periodismo -

permiten a las naciones hoy en día transmitir y desarrollar la cultura 

universal. 

Por ello, los medios masivos de comunicación de nuestro país deben -

de actuar comprometidos para des:i rrollar una conciencia social verdl!_ 

dera, por medio de la objetividad y novedad de las informaciones, pro

gramas y artículos que despierten el interés de la población en la Ad-

ministración de Proyectos para la Inversión de capitales. 

f) El Acelerado Crecimiento de la Población, 

Es otro de los Factores Clljetivos Universales. Constituye una fuerza 

que brota del incremento numérico de una pobladón cuando pasa del ~ 

timo y dá lugar al problema de la superpoblación. 

La solución de Control de Natalidad en nuestro país, bién pudiera pre

sentar lllla solución rápida, pero implica considerar ciertos factores, -

entre otros, los culturales, de industrialización, urbanización, aprov~ 

chamiento óptimo de las zonas de desconcentración territorial para el 

aprovechamiento de los recursos naturales y la adecuada descentraliz!!_ 

ción hacia nuevos polos de desarrollo en la provincia mexicana. 



2, LAS IDEOLOOIAS. 

a) Conceptos Generales. 

Se puede afirmar que la idea es la sustancia del pensamiento, el utensi 

lío de la planeación y previsión administrativas. 

Las ideologías representan sistemas de concepciones e ideas. El Ad

ministrador Público, cano cualquier otro profesional, al analizar los 

aspectos históricos e ideológicos de las Escuelas de la Administración, 

a la vez que loo eleva hacia los valores filosóficos de lo lógico, de lo -

ético y de lo estético, debe desarrollar nuevas aportaciones en la ,\d- -

ministración de Proyectos para la Inversión de Capitales. 

Por eso se afirma que las ideologías forman parte de la Superestructu

ra y como tales deben reflejar las relaciones de todas las co:crientes -

ideológicas de la Administración con algunos fundamentos, los que die

ron origen a nuestra actual Constitución Política, entre ellos desrncan: 

"las garantías cmstitucionales", los "Fundamentos Legales de la Eco

nomía Mixta" y en general con todas aquellas categorías dialécticas 

que llevan implícitas los Factores de la Producción, etc. 

En términos generales, las ideologías pueden constituir un reflejo ver

dadero o falso, bueno o malo, etc., de la realidad, según faciliten o e!!_ 

ficulten la satisfacción de las necesidades históricas de la humanidad. 
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il. Otras Concepciones o Escuelas de la Administración • 

. La Concepción jurídica de la Administración. La Ideología de 

la Administración desde el punto de vista jurídico constituye -

por sí mismo un sistema conceptual y didáctico de enorme siE_ 

nificado, si se piensa en la resonancia y en el desarrollo de -

los Estudios de Derecho Administrativo. 

A través de ta aportación de los lnstitucionalistas más conoci

dos de esta disciplina -se recuerdan entre otros a: Waline, -

Mayer, jellinek, Gabino Fraga, etc, 

Los fines inmediatos del estudio jurídico de la actividad admi

nistrativa son, como es sabido, la protección de los derechos 

y de las libertades individuales, además ·de la garantía ofreci

da a la colectividad a través de la disciplina jurídica de las e~ 

tructuras y de los Actos Administrativos. 

Toda organización destinada a realizar o a operar un determi

nado proyecto para la inversión de capitales, debe atender las 

exigencias resultantes del aparato jurídico-legal de nuestro -

país que la coodiciona, a veces en forma muy estricta. 

La función del Derecho en el estudio de la Administración es,

por sí misma limitada, Se ha señalado que: "Predomina, en -

el Estado de Derecho, en los estudios admlnistrativo.s de ca--



rácter jurídico, una preocupación esencial: la de la Legaiidad. 

Resulta, en cambio, totalmente olvidado el problema de la -

Eficacia Administrativa y de cualquier otro aspecto de órden 

técnico, lo que acarrea, como consecuencia, el abandono inv~ 

!untarlo de un estudio metodológico del Ars Administrandi." -

~ 

• La Concepción Productlvista. Esta ideología nos presenta a 

la Administración como a una máquina, un complejo mecánico 

de órganos que desarrollan operaciones. Según esta corrien

te de pensamiento todos los fenómenos de la vida podían redu

cirse a ciencia para mejorar la acción administrativa, sola- -

mente puede alcanzarse a través del análisis científico lleva

do a cabo según la relación de causa y efecto. 

Los orígenes de este movimiento se encuentran en los estu- -

dios de administración privada y más coocretamente en la co

rriente de pensamiento que se coooce bajo el nombre de "org~ 

nización cient!Tica del trabajo", cuyo precursor fué Federico 

Taylor (Ingeniero y economista norteamericano 1856-1915). 

El método principal de Taylor consiste en el estudio minucio

so y escrupuloso de toda operación para descubrir los distin

tos modos posibles en que la operación puede realizarse, ex-



, 
perimentando a continuación la llamada "vía mejor", y una -

vez encrntradn proceder ni adiestramiento del personal y pro

curar de él el máximo rendimiento. 

Sobre la profesionalidad dada a la actividad directiva, Taylor 

sostiene que la dirección empresarial quiere profesionales en 

la materia, y a él se debe, pues, la revalorización de los em

pleos públicos, al menos a nivel directivo. 

En la Administración de Proyectos, esta ideología Taylorista 

solo puede tener óptimos resultados si se dan las condiciones 

necesarias para que se humanicen las fuerzas productivas, se 

eliminen imposiciones y fricciones autoritarias, se tomen en 

toda organización decisiones compartidas y solidarias ya que 

no solamente es importante el COMO hacer, sino que también 

es importante el QUE, CUANOO, DONDE, el POR QUE y el -

PARA QUE, se debe hacer . 

• La Escuela del Proceso Administrativo. Esta escuela conoc.!. 

da como Uni11ersal o Funcional. Esta caicepclón de la Admi

nistración es fundamental en este enfoque la descripción y an! 

lisis de las funciones de la Administración que son: Planeación, 

Organización, integración, dirección y Control. Estos cuatro 

elementos constituyen el proceso a través del cual la Direc- -

ción ejerce sus funciones. Ya en la práctica estas funcimes 



están relacionadas entre sí formando un tejido inextricabie. 

El origen de esta escuela se Inicia en 1886 y deben recordar

se las valiosas aportaciones de Henri Fayol, Urwick, Newman, 

George R. Terry que desarrolladas últimamente por Reyes -

Ponce, Guzmán Valclivia, etc,, han vai ido a enriquecer las -

ideologías de la Administración. 

Este proceso básico se requiere para cualquier tipo de organ!_ 

zación (pública, privada o mixta) y en la Administración de -

Proyectos para la Invers i6n de capitales es de enorme slgnifi -

cado, porque ahí es donde se can binan los otros factores de -

la producción para lograr los objetivos deseados. 

La necesidad en que se funda la implantación y el desarrollo -

del proceso administrativo, se encuentra relacionada a una -

función de la sociedad: la fijación de metas y su consecución. 

La Administración permite tales propósitos, y para ello ser~ 

curre al proceso administrativo, a fin de que aunados a una -

determinada estrategia para la Administración de Proyectos -

para la Inversión de Capitales, se realicen las metas propue~ 

tas • 

• La Concepción Fblítica de la Administración. "El Hombre -

es un animal polftico". Esta sentencia aristotélica, surgió de 



las primeras observaciones para explicar el medio ambiente 

de la Administración que lo constituye la política. 

El hombre por su naturaleza, indudablemente insuficiente, 

tiende a asociarse, aislado, sólo vive la bestia y el semidiós. 

Cuando los hombres imperfectos y diferentes se unen e inter

cambian bienes y servicios, satisfaciendo así sus necesidades 

estamos en presencia de una comunidad. De esta manera, la 

asociación existe y se explica, por los fines: HOMBRE, FA-

MILIAS, ALDEAS, LA "POLIS", 

La "POLIS" está basada en el intercambio de servicios y es la 

única forma de comunidad capaz de satisfacer una auténtica -

"vida buena", produce las coodiclones pára que el hombre de

sarrolle tcx:las las facultades de su naturaleza, permite a los 

hombres lograr la mejor vidii posible, en todos los órdenes, -

Incluso y preferentemente el moral. ~ 

La concepción política equivale a la influencia de los estudios 

políticos sobre problemas de adminlstraciál, Esta corriente 

del pensamiento constituye un retorno (más que un recurso) a 

la Ciencia Política, ya que anteriormente la Administración -

Pública había sido vista por constituclonalistas y por políticos 

puros como una manifestación meramente ejecutiva de las di

rectrices políticas, 



lll, Algunas Categorías Constitucionales. 

Las categorías de "Soberanía popular" y de las "Garantías" -

constitucionales, constituyen algunas ideologías Importantes -

de la actividad administrativa de cualquier país, ya que el fin 

último de la Administración de Proyectos en la Administración 

Pública, se encuentra en buscar la máxima satisfacción posi

ble a las necesidades de la estructura demográfica, 

En las ideologías de las garantías constitucionales entran to-

das las concepciones de las leyes fundamentales que han dado 

origen a la Constitución Polftica vigente. 

Ninguna nación puede constituirse sin que se den a las partes 

(gobernantes y gobernados), las garantías que son necesarias 

para el desarrollo de las relaciones de producción, 

Las Garantías constiruclmales son como la guarida de los de

rechoo y obligaciones de los ciudadanos, fuente de donde na- -

cen las ideologías de la Administración de Proyectos para la -

Inversión de Capitales, etc. 

Las Garantías constitueionales son una consagración del orden 

polnico, una verdadera Inmunidad, casi un privilegio del espf. 

ritu humano. 



51.e 
SI se abolieran las garantías constitucionales, sería imposible 

el desarrollo Individual y colectivo de una nación, porque la -

realización de la persooa humana es inconcebible sin la pro- -

tecclón natural de las Instituciones y de las leyes. 

3. SURGlMIENTO DE LA CONSTITUCION POLmCA MEXICANA, VI

GENTE. 

El surgimiento histórico de las constituciones, está ligado al contenido 

ideológico de la Administración y como tal forma parte de la Superes

tructura. La Constitución Política es la norma que ocupa el primer lu

gar en Importancia jurídica. De esta norma dinama todo acto jurídico, 

debe ser nula toda norma que vaya contra la constitoción, 

a) Claslficacl6n de las Constituciones, 

En el estudio de las constituciones, éstas pueden ser clasificadas por 

su Nacimiento, por sus Reformas y pcir sus Formas Jurídicas. ~ 

Por su Nacimiento, las constituciones, se subclasifican en: Otorgadas, 

impuestas y Pactadas. 

Las Constituciones Otorgadas, tienen el "carácter de Ley Suprema", -

por concesión del titular del Poder, esto es, el gobernante por gracia 

hacia su ¡:ueblo les otorga una carta magna. 

L•ls constituciones Impuestas, surgen cuando el pueblo las impone a su 

snhernno para que rija jurídicamente al país, 



¡J -.) 

Las constituciones Pactadas, éstas no son obra de un partido o grupo -

scclal en el poder, sino que han emanado de una lucha de clases: es -

obra del pueblo y por consiguiente han aportado principios e ideas va--

rios sectores de la sociedad, conviniendo todos en someterse a una ley 

Suprema. 

Las constituciones por sus REFORMAS, se subclasiflc.an en: Rígidas 

y Flexibles. 

Se denominan Rígidas, porque para ser reformadas se requiere de un 

órgano específico que forme el poder constituyente creado para ese fin. 

Se llaman Flexibles las constituciones, porque son susceptibles de ser 

reformadas por la vía Legislativa ordinaria, esto es, no debe haber P!! 

ra reformar la Constitución ningún órgano especial. 

Las Constituciones por sus FORMAS JURIDl.CAS, se dividen en Codifi-

cadas y Dispersas. 

Constituciones Codificadas son las que nacen en un momento dado y es-

tán contenidas en un volúmen o código. 

Se llaman Dispersas estas constituciones, porque no han nacido en un 

momento determinado sino que han sido el producto de una evolución -

social y política; están ccmpuestas por una variedad de estatutos y de-

cisiones judiciales, de carácter constitucional; esto es, las diversas -



normas que la integran no se encuentran plasmadas en un volúmen, si

no que están dispersas por muchos textos siendo éstos de varias épo- -

cas. 

b) Algunas Características de nuestra Constitución Polftlca, vigente. 

La Constitución fulítica que rige a la nación mexicana desde 1917, pu~ 

de ser considerada como constitución: "Pactada", "Flexible" y de gran 

contenido para garantizar la propiedad colectiva e individual de los el~ 

dadanos mexicanos, por lo siguiente: 

Nuestra Carta Magna fué obra de llll Congreso Constituyente que se re~ 

nió en Querétaro para tal objeto el lo. de diciembre de 1916 y conclu

yó sus funciones el 31 de enero de 1917; el 5 de febrero de ese propio 

año es la fecha de su promulgación. 

Nuestra Constitución vigente, que recogió las expresione:> libertarias 

de la de 1857 bajo el título de "Garantías Individuales", agregó al pen

samiento liberal progresistas ideas sociales a fin de lograr una vida -

más justa y mejor para su pueblo, se anticipó a otras leyes fundamen

tales del mundo y como felíz consecuencia de la Revolución que la pro

dujo. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917 es la 

primera en el mundo en declarar y proteger lo que después se han lla

mado "Garantías Scciales" o sea, el derecho que tienen todos los hom-



bres para llevar una existencia digna y el deber del Estado de aseg.urnr 

que así sea. :-.lientras las "Garantfos Individuales" exigen al Estado -

una actitud de respeto para bs llbcrtades humanas (pues éstas forman 

un campo donde el Poder Estatal no debe penetrar), las "garantías So

ciales", por el contrario, impooen a los gobernantes la obligación de -

asegurar el bienestar de todas las clases integrantes de la comunidad. 

Nuestra Constitución Política vigente, establece así un edificio jurídico 

donde las garantías individuales y el interés social se enlazan para que 

el ser humano goce de libertad y la colectividad de justicia. Contiene 

las bases de un sistema de Economía Mixta, pero faculta al .estado pa

ra imponer a la propiedad privada }' a la actividad de los particulares 

las modalidades que dicte el interés público. De conformidad con esta 

filosofía constitucional no pueden anteponerse los intereses de peque- -

ños grupos, a las necesidades y a las dem:rndas de un pueblo para acc~ 

der a un desarrollo integral más justamente compartido. 

De esta manera, la Constitución Política de los Estados Unido.s Mexic~ 

no.s de 1917, constituye el fundamento legal de nuestra vida institucio

nal; señala los elementos fundamentales del Estado (pueblo, territorio 

y gobierno y poder soberano) y los mantiene unido.s; determina la for-

ma de gobierno (democrática y republicana); enumera las más precia

das libertades del hombre: establece los tres poderes (Legislativo, -

Ejecutivo y Judicial) y sus respectivas atribuciones: distingue al goble!. 



no nacional (federal} del local (estatal); en fin, contiene y estructura -

las esenciales decisiones políticas y económicas del pueblo y la mane

ra en que habrá de gobernarse. Por resumir esos principios esencia

les y establecer su estructura fundamental es, corno lo indica el artíc~ 

lo 133, la "Ley Suprema de toda la Unión. " '!!..: . ../ 

Por otra parte, nuestra Ley fundamental no es una norma que no se 

pueda modificar. Si así fuere, no podría regir la vida económica, so

cial y política de la nación de carácter esencialmente cambiante. AteE_ 

diendo a esa necesidad de evolución, por precepto caistitucional se es

tablece cómo puede ser reformada o adicionada. 

Se requieren determinadas formalidades especiales para que las refor

mas o adiciones se incorporen a su texto. El artículo 135 Constitucio

nal vigente, determina que para que éstas sean aprobadas se necesita 

el voto de las dos terceras partes de los representantes presentes en -

el Congreso de la Unión, y además la aprobación de la mayoría de las 

legislaturas de los estados. ~/ 

Tal procedimiento tiene su razón de ser, ya que, a la vez que permite 

introducir cambios en la Constitución, para que esté de acuerdo con -

las nuevas necesidades del país, conforme al principio del pacto fede

ral, obliga a que los legisladores de las entidades federativas partici

pen en la aceptación o rechazo de la reforma o adición propuesta. To

do este sistema tiene por objeto que la legislación constitucional posea 



mayor firmeza y no pueda ser alterada fácilmente por raz6n de su mi~ 

rna trascendencia. 

En el fondo, la Constltucl6n que nos rige, fué el resultado de los es- -

fuerzos, de las luchas y de los pesares del pueblo mexicano, de miles 

de hombres an6nimos, que generosamente vivieron los azares de una -

cruel guerra, con la esperanza de construír una patria mejor, 

B. LA ESTRATEGIA PARA LA ADMINISTRACION DE PROYECT05, 

l. CONCEPTOS GENERALES. 

a) La Adecuada Adrnlnlstracl6n de los otros Factores de la Produc- -

eión. 

La Adecuada Administración parn el uso racional de los otros factores 

de la producción (tierra, trabajo, capital y tecnología) no s6lameme - -

constituye un bien económico, sino que es uno de los principales facto-

res para el desarrollo integral. Así, achninistrncbres, inventores e -

inversionistas iru10vadores pueden ser ccnsiderados como agentes de -

integración para promover la estrategia de la 1\dmlnistrnci6n de Pro- -

yectos para la Inversión de Capitales. 

Esta hipótesis deberá centrarse en un marco general que permita coh~ 

sionar los proyectos en la Achninistración Pública Mexicana, a los sis-

temas Financiero y de Premios, Estímulos y Recompensas: como ele-

mentos principales también promuevan el desarrollo de las Etapas de 

la Estrategia en sus relaciones con el Si:ctor Privado, con las líneas -



-··-/~ 'l , 

de acción de la Administración y del Medio ambiente geohumano donde 

se kcallcen los proyectos para la Inversión de Capitales, como puede 

apreciarse en el diagrama Núm. 5 de la página siguiente. 

El diagrama señalado, plasma en forma socloglobal la concepción del 

autor de esta tesis para la Administración de Proyectos. Este dingra-

ma pretende hacer coherentes las teorías de la Base y de la Superes- -

tructura y la Teoría de Sistemas en la Administración; también permi-

te apreciar los elementos de Poder del Estado !11exicano imerdependie_!! 

tes e interactuantes con el sistema presidencialisrn que ha guiado al --

país con mayor énfasis en los últimos 45 años. De hecho y por diver-

sas normas que emanan de la Constitución Política vigente que rige a -

nuestro país, el titular del Poder Ejecutivo Federal y de la Administr'!_ 

ción Pública Mexicana tiene un caractcr dual: Político y Administrati-

voy bajo su mandato se integra la Estrategia para alcanzar el Bienes-

tar General. 

b) La necesidad de integrar la Tecnología y el Capital a la Estrategia. 

La ampliación y el fortalecimiento de las patentes y marcas deben ser 

concebidas como uno de los factores para desarrollar en nuestro país 

y con mayor contenido social a la Administración de Proyectos para la 

Inversión de Capitales. 

Por ello es necesario que tanto la investigación científica y tecnológica; 

cmio el Capital se conjugen política y administrativamente mediante -
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las Ernpas de la Estrategia (ver fig. 6), en cuanto al aprovechamic"nto 

lítico de recursos que demandará la Administraciún de Insumos y a los 

procesos de transformación que requerirá la Administración de la Pro

ducción para producir los !licnes y Servicios, en los lugares del terri

torio nacional donde se localicen o se implanten los nuevos Proyectos -

para la inversión de capitales, que con mayor contenido social, tam- -

bién satisfagan las necesidades de inversión de los pequeños y media-

nos inversionistas. 

L1 ERtrategia señalada, lleva también implícita la necesidad de optlm.!. 

zar la "Alianza para la Producción" que promueve el Estado, y en don

de éste participa asociado con los particulares no integrantes de los -

grandes monopolios flnancierus, pero que tengan la suficiente capaci-

dad administrativa y económica para que ambos participen en. forma -

Importante en el desarrollo de la Administración de Pro}'ectos para la 

Inversión de Capitales, mediante los fundamento:> legales que regulan 

la Economía :\lixta en nuestro país. 

e) Planes, Programas y Proyectos. 

En los planes y programas de la Administración Pública Federal, se -

ha considerado que cada secretaría o Departamento de Estado, deberá 

fungir como unidad normativa para cada una de las ramas de la \dmi

nistración de Proyectos: Educación, Industrial, Agropecuarios, Pesca, 

etc.; que de manera eficaz, se establezcn la adecuada coordinación en-



tre los Sectores Mixto en donde se Integran los Organismos Descentra

lizados, las Empresas de Participación Estatal y los Fideicomisos con 

los intereses de los organismos que Integran la estructura del Sector -

Privado, entre ellos: La Cámara Nacional de la Industria de la Trans

formación, La Confederación Patronal de la República Mexicana, La -

Confederación de Cámaras Industriales, La Asociación Nacional de 

Banqueros, la Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, 

coordinados ellos, en el Consejo Coordinador Empresarial. 

Dentro del Programa de Ciudades Industriales para descentralizar la -

vida económica de la nación y estimular, paralelamente, las regiones 

de menor desarrollo en la provincia mexicana, es factible cumplir va

rios objetivos colaterales, entre los cuales destaca el de otorgar a la 

juventud de México la oportunidad de incorporarse de modo rápido y -

eficiente a los grupos de Administradores, Inventores e inversiooistas 

que ya laboran en beneficio de la comunidad nacional. Se trataría, di

cho de modo general, de implantar el sistema de la Escuela-Industria 

en que el educando tenga la posibilidad de aplicar sus conocin:ientos -

teóricos al trabajo productivo e integrarse así a las actividades que i~ 

pulsen la tecnología nacional e Incrementen el íncllce de actividades de 

la Administración de Proyectos. 

En congruencia con lo anterior, por cllsposición Presidencial, se acor

dó en 1974 que los fideicomisos coostltuídos dentro del Programa Na- -



cional de Ciudades Industriales donaran tanto a loo Institutos Tecnól{l!<!_ 

cos Regionales como a las Universidades, una planta industrial que fu~ 

ra patrimonio de los mismos. 

Estos propósitos del programa citado se han ido cumpliendo gradual- -

mente conforme se desarrollan las Ciudades Industriales en la Provin

cia y según los procedimientos fijados al caso. 

Debe destacarse que las tres Ciudades Industriales (Durango, Villaher 

mosa y Nayarit), operan ya tres centros de enseñanza superior y que -

en la de Morelia está por terminarse la construcción de las instalacio

nes de una Escuela-Industria de la Universidad Nicolaíta. 

Este programa representa para la industria que se establezca en las -

Ciudades Industriales una Bolsa de Trabajo, doode el Inversionista es

tará en posibilidades de captar Administradores e inventores ya expex:!_ 

mentados, reduciendo así los costos de tiempo en que incurre normal

mente la industria en la capacitación espec!Iica. 

Por otro lado, propiciará este programa en los Admlnistracbres e In-

ventores, un reto a la Creatividad productiva y las espectativas de de

sarrollo de la Administración de Proyectos para la Inversión de Capit'!_ 

les que serán Implementados por un Importante segmento de inversio

nistas en gestación para fomentar el desarrollo agroindustrial en la -

provincia mexicana. De ello, más adelante, se desarrollará otro ªP8!. 

tado de la presente tés Is. 



2. LOS PROYECTOS EN LA ADMINISTRACION PUBLICA. 

a) Cooc:eptos Generales. 

63.e 

La Administración Pública Mexicana queda Integrada horizontalmente,

por las actividades gubernamentales en tres niveles: Federal, Estatal 

y Municipal: y verticalmente por tres sectores: órganos gubernament!!_ 

les propiamente dichos, organismos descentralizados y empresas de -

participación estatal, y los fideicomisos. 

En la Estructura de la Administr3ción Pública Federal, los Proyectos 

se clasifican, desde el punto de vista de la Política Económica, en di- -

versas denominaciones para cada sector de actividad. 

Las unidades normativas que coordinan a cada sector, lo constituyen -

generalmente, la Secretaría o el Departamento correspondiente de la -

Administración Pública Federal. 

Se ha observado además, que cada uno de los Sectores aglutinan a di- -

versos organismo descentralizados, Empresas de Participación Esca-

tal (mayoritarias y minoritarias) y a los Fideicomisos, 

De esta forma la planeación y programación de los proyectos en la Ad

ministración Pública Federal de nuestro país, éstos últimos, se enco

miendan a diversas instituciones especializadas en el manejo. 

b) Algunas Funciooes de la Administración Pública ligadas a les Pro

yectos, 



Todrni las unidades normativas que operan en nuestro país, bajo el ·rn:J!! 

do del Poder Ejecutivo Federal y de la Administración Pública Federal, 

de acuerdo con la Ley Orgánica respectiva ~. tienen diversas fun

ciones a las cuales se incorporan los proyectos para sus estudios y -

Ejecución, y que de acuerdo con la clasificación teórica del marco de 

referencia de la presente tésis, se establecen las siguientes analogías: 

l. Proyectos de Investigación Científica y Tecnológica, estos pr.9_ 

yectos son Incorporados al Consejo Nacional de Ciencia y T~ 

nología 30. /corno órgano asesor entre et titular del Pcxler -

Ejecutivo Federal y de la ;\drninistración Pública Mexicana y 

demás dependencias. El CONACYT en ese sentido, sobresa

len las siguientes funciones: 

- Fungir corno asesor del Ejecutivo Federal en la Planeación, 

programación, coordinación, orientación, sistematización,· 

promoción y encauzamiento de las actividades relacionadas 

con la ciencia y la tecnología, su vinculación al desarrollo -

nacional y sus relaciones con el exterior. 

- Ser órgano de coosulta obligatoria para las dependencias del 

Ejecutivo Federal, organismos descentralizados y empresas 

de participación estatal, en materia de inversiooes o autori:

zación de recursos a Proyectos de investigación científica y 

tecnológica, pago de regaifas, patentes, normas, especific~ 



65.e 
clones, control de calidad y en general, en todo lo relacion!!_ 

do para el adecuado cumplimiento de sus fines. 

- Asesorar en su materia a los gobiernos de los Estados de la 

Federación y a los Municipios, así como a las personas fís!. 

cas o morales, en las condiciones que en cada caso se pac

ten. 

- Promover las publicaciones científicas mexicanas y fornen- -

tar la difusión sistemática de los trabajos realizados tanto -

por los investigadores nacionales corno por los extranjeros 

que residan en el país, mediante la utilización de los medios 

más adecuados para ello, así como publicar periódicamente 

los avances de la ciencia y la tecnología nacionales, sus -

aplicaciones especílicas y los programas y actividades de -

los centros de investigación~ 

- Participar en las comisiones dictaminadoras de los premios 

nacionales de ciencias y promover el establecimiento de nu~ 

vos premios, 

- Integrar bolsas de trabajo que permitan el mejor aprovecha

miento de los investigadores. 

También dentro de las funciones que la Ley Orgánica de la A<!_ 

ministración Nblica federal, le ha encomendado a la Secreta 



rín de Educación Pública que en materia de proyectos de ihv~ 

tigación cientiiica y tecnológica, sobresalen: 

- Organizar y vigilar y desarrollar en las escuelas oficiales,

incorporadas o reconocidas la enseñanza técnica, industrial, 

comercial y de artes y oficios •.• la enseñanza agrícola, su

perior y profesional ••. 

- Patrocinar la realización de congresos, asambleas y reunio

nes, eventos, competencias y concursos de carácter clent~ 

co, técnico, cultural, educativo y artísticos. 

- Promover Ja producción cinematográfica de Radio y Televi

sión y la industria editorial. e'r · 

ii, Los Proyectos Financieros que se integran a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y que dentro de sus funciones se -

encuentran: 

- Intervenir en tcxlas las operaciones en que se haga uso del -

crédito público. 

- Dirigir la Política Monetaria y Crediticia. 

- Ejercer las atribuciones que le señillen las leyes de institu-

ciones de crédito, seguros y fianzas, .,'¿, 

Estos Proyectos se coordinan con la Secretaría de Programa

ción y Presupuesto, de acuerdo con las siguientes funciones: 



- Planear obras, sistemas y aprovechamiento de los mismos; 

proyectar el fcmento y desarrollo de las regiones y localid~ 

des que le señale el Presidente de la República. 

- Dirigir y organizar estudios y exploraciones geográficas, y 

realizar estudios cartográficos de la república. 

- Intervenir en la Inversión de los subsidios que concede la -

Federación a los gobiernos de los estadoo, municipios, lns

tituclooes o particulares, cualesquiera que sean los fines a 

que se destine, coo objeto de comprobar que se efectúa en -

los términos establecidos. 

ili. Los Proyectos Industri¡¡les son incorpora.dos a la Secretaría -

del Patrimonio y Fomento Industrial (SEPAFIN), de acuerdo -

coo las siguientes funciones: . 

- Asesorar técnicamente a la Iniciativa Privada en el estable

cimiento de nuevas industrias. 

- Fomentar y organizar la producción económica del artesano 

de las anes populares y de las industrias familiares. 

- Proteger y fomentar la industria nacional. 

- Promover el desarrollo de la Industria pequeña y rural y fo-

mentar y regular la organización de productores industria-

les. 



' - Promover y realizar, en su caso la investigación técnico in

dustrial. 

- Fomentar la organización de sociedades cooperativas de pr~ 

ducclón industrial. 

- Organizar y patrocinar exposiciooes, ferias y congresos de 

caracter industrial. 

- Intervenir en materia de propiedad industrial, y regular la 

Inversión Extranjera y la Transferencia de Tecnología. 

La Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial informó, el 

8 de marzo de 1979, que ha elaborado un Inventario de Proyec_ 

tos de Inversión Industrial, como fuente de consulta para 

orientar el empleo de capitales, hacia la creación de nuevas -

empresas. De los proyecton tncluídos, 221 fuerai prepara- -

dos en Nacional Financiera. ~ 

Este Inventarlo de Proyectos de Inversión Industrial constitu

ye la primera etapa de una amplia Investigación que realiza la 

Dirección General de Industrias de la SEPAFIN, que persigue 

identificar y describir aquellos factores y circunstancias que 

determinan el éxito o el fracaso de un proyecto de inversión. 

Dentro de la clasificación de los Proyectos Industriales, so- -

bresalen algunas actividades funcionales que tiene encomenda

das el Departamento de Pesca: 



- Fomentar la organización de las sociedades cooperativas de 

producción pesquera y las sociedades, asociaciones y unio

nes de pescadores. 

- PromCNer la Industrialización de los productos pesqueros y 

el establecimiento de empacadoras y frigorfficos; 

Por su parte la Secretaría de Turismo, tiene encomendadas e!!, 

versas funciones para desarrollar la Industria turística, entre 

ellas: 

- Formular la programación de la actividad turística nacional 

y organizar, coordinar, vigilar y fomentar su desarrollo. 

- Estimular la formación de asociaciones, comités y patrooa

tos de carácter público, privado o mixto, de naturaleza ru-

rística. 

- Celebrar crnvenios con fines de promoción y de funciona- -

miento de servicios turísticos, en coordinación con la Seer.=_ 

taña de Programación y Presupuesto, con los Gobiernos de 

los Estados y Municipios. 

- Crear, sostener, autorizar, dirigir, fomentar o promover 

en coordinación coo la Secretaría de Educación Pública, es

cuelas y centros de capacitación especializados, para pres

tar servicios en materia turística. 



lv, Los Proyectos Agropecuarios y Forestales, se Incorporan a -

dos Secretarías de la Administración Públlca Federal, que de 

acuerdo con las siguientes funciones, destacan: 

La Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, se le -

ha encomendado por Ley, el despacho de los siguientes asun

tos para el desarrollo de proyectos y entre esas funciones se 

señalan: 

- Fomentar las organizaciones mixtas cm fines de producción 

agropecuaria o s!lvícola, cuyo objeto sea la producción agr~ 

pecuaria o silvícola, en coordinación con la Secretaría de la 

Reforma Agraria, 

- Organizar y fomentar las investigaciones agñcola, ganade

ras, avícolas, apícolas y silvícolas, estableciendo instltu- -

tos experimentales, laboratorios, estaciones de cría, reser 

vas, cotos de caza, semilleros y viveros. 

- Organizar y patrocinar congresos, ferias, exposiciones y -

concursos agrícolas, ganaderos, avícolas, apícolas y sllvf

colas. 

- Promover la industrialización de los productos forestales. 

Por otra parte, dentro de las funciones encomendadas a la Se

cretaría de la Reforma Agraria, destacan entre otras: 



<}!. 

Promover el desarrollo de la Industria Rural Ejidal y las acti

vidades productivas complementarias y accesorias al cultivo 

de la tierra. 

v. Los Proyectos de Infraestructura Social tienen la función de 

atender necesidades básicas de la población como empleo, la 

distribución del consumo, vivienda y ordenamiento espacial y 

urbano, A esos fines a diversas Secretarías de la Admlnlstr! 

ción Pública Federal, se les ha encomendado las siguientes -

funciones: 

A la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

- Establecer el Servicio Nacional de Empleo y vigilar su fun

cionamiento. 

- Estudiar y Proyectar planes para impulsar la ocupación en -

el país. 

- Elevar la productividad del trabajo en coordinación cm la -

Secretaría de Educación Pública, etc. 

A la Secretaría de Comercio. 

- Fomentar el desarrollo del pequetio comercio rural y urba

no. 

- Organizar y patrocinar exposiciones, Ferias y Congresos -

de carácter canercial. 



,\ b Secretaría de 1\senrnrnientos Humanos y Obras Públicas. 

- Planear la distribucirín de la población y la ordenación del t~ 

rritorio nacional. 

- Formular y conducir los programas de vivienda y de urba- -

nismo. 

C. LISTA DE PASOS DE UNA Rllf.A CRITICA PARA.LA EJECUCION -

DE UN PROYECTO INDUSTRIAL, ~ 

l. Identificación de Proyectos. 

2. Jnv. sobre proyectos similares. 

3. Elab. de perfil industrial. 

4. Ajuste a nivel de preinversión. 

5. Promoción del proyecto. 

6. Negociación con inversionistas. 

7. [)eterm. fuentes de financiamiento. 

B. Ajuste del estudio. 

9. Solicitud de permiso en la S. R. E. 

10. Organización legal de la empresa. 

ll. Negociación de Cont. de Asist. Técnica. 

12. [)epuración del Estado Financiero. 

13. constitución formal de la ern presa. 

14. Elab. del Programa de fabricación. 

15. Elab. del estudio de exenciones. 

16. Firrna del Contrato de Asist. Técnica. 



17, Solicitud de Crédito Nacional y Extranjero. 

18. Nombran lento del coordinador y del Proyecto. 

19, Presentación del programa de fabricación, 

20. Presentación del estudio de exenciones. 

21. Reg. del contrato de aslst. técnica, 

22, Desarrollo de la ingeniería básica. 

23, Selección del terreno. 

24. Establecer oficinas de la empresa. 

25. Aprob, del programa de fabricación. 

26, Afiliación a Ja Cámara correspondiente. 

27, Registro en la S.H.C.P. 

28. Inscripción en el Reg. Públ. de la Propiedad. 

29. Registro en SEPAFIN. 

30. Registro en el L\1SS. 

31. Registro en el INFONAVIT. 

32. Registro en la ANJERM. 

33. Reg. en la Dir. Gral. de la Inv. Extr. 

34. Heg. en la Dir. Gral. de la Prop. Ind. 

35. Cotización del equipo auxiliar Na!, 

36. Solc. de Cotización de Maq. y Eq, de Impon. 

37. Reclutamiento y selección de personal. 

38. Concurso y Selcc. de mag. de detalle. 

39. Sol. de Lic. de Instalación de la Su!. S. del Amb, 



·IÜ. Sol, de compra del terreno a . 

.U. Des linde del terreno. 

-12, Estudio de mecánica de suelos. 

-13. Aprob, y concesión licencia de SS Amb, 

44. Aprob, permiso de canpra de. 

-15, Avalúo terreno. 

-16. Negociación y compra del terreno. 

-17. Negociación condiciones del crédito. 

-18. 1\prob. de los créditos solicitados. 

-19. Selec. mejor cotización Eq. Na!. 

SO. Presentación permiso importación. 

51. Contratación personal. 

52. Contratación ingeniería de detalle. 

53. Ap:::obación y concesión exenciones. 

54. Efec. Ing, de detalle. 

55. Pedido Eq. auxiliar nacional, 

56, Aprobación permisos de imponación. 

57. Cotización mat. primas y mat, aux. 

58. Recepción Alm. y Eq. Aux. Nal. 

59. Adiestramiento personal operativo. 

60. Adiestramiento personal adm. e lmpl. de Sist. 

61. Coloc. en firme permisos de Importación, 

62, Solicitud S. O. P. licencia construcción. 



63. Concurso y selección de construcción. 

64. Concurso y selección de Instalaciones. 

65. Aprobación planes S.S.A. 

66. Solicitud alineam. y número oficial. 

67. Notificación allneam. y número oficial. 

68. Fincar pedido materias primas. 

69. Ejercicio de los créditos solicitados. 

70. Recepción revisión y almacenaje de mat. primas. 

71. Solicitud de permiso municipal de coostrucclón. 

72. Solicitud internación equipo de Imp. 

73. lntern. Eq. de Importación, 

7.J. Custodia. 

75, Concesión licencia construcción S. A. H. O. P. · 

76. Recepción, Rev., y Alm. Eq. Imp. 

77. Solicitud de protección arancelaria. 

78. Control de la tracción arancelaria. 

79. Contratación de construcción y Obra Civil. 

80. Contratación de instalaciones. 

81. Aprobación del proyecto por la S. A, H. O. P. 

82. Solicitud abastecimiento energía eléctrica. 

83. Terracería excavaciones y rellenos. 

8-1. Construcción planta oficina y casetas. 

85. Inst. de redes hidráulicas y eléctricas, 



86, Inspección de la S.S.A. 

87. Jnst. Maq. y Eq. Auxiliares. 

88, Solicitud de ocupación de la S.S.A. 

89. Terminación y detallado de obra civil. 

90. Solicitud de permiso de operación. 

91. Pruebas de operación. 

92. Inicio de operaciones. 

3, EL SISI'EMA FINANCIERO MEXICANO. 

A. CONCEPI'OS GENERALES, 

El decidido impulso a la Inversión, tanto pública como privada constit!!_ 

ye una parte importante de la Estrategia de la Administración de Pro- -

yectos que viene desarrollando el Sistema Financiero Mexicano. Al -

efecto, el titular de la Administración Pública Federal, ha venido des~ 

rrollando una serie de medidas tendientes a facilitar este proceso. CE_ 

be mencionar el reforzamiento con amplios recursos a los fideicomi- -

sos a través de toda la red de instituciones públicas, privadas y mix- -

tas de crédito de la barx:a mexicana. 

El ejercicio profesional de la banca es un servicio público conceslona

do por el Estado y su práctica debe estar permanentemente orientada, -

regulada y vigilada por la Constitución Política, por su legislación que 

derive de ella y tanto por las Instituciones públicas corno por las auto

ridades competentes para asegurar que el desempeño de la intennedla-



ción financiera se encauce siempre al apoyo de las políticas que dicte 

el interl!s general y con el profesionalismo y seguridad que amerita el 

manejo de los recursos del público. 

Muy numerosas y variadas instituciones componen hoy el sistema finll!!_ 

clero mexicano, en cuya conformación, el sector público, juega un pa

pel significativo, si bit!Il opera bajo la premisa de reducir la compete'!_ 

cia con el sector privado y servirle de apoyo y complemento. 

El sistema está organizado por una constelación de instituciones públi

cas encargadas, bajo el mando del titular de la Administración Nblica 

l\lexicana y del Poder Ejecutivo Federal, de regular, inspeccionar y v!_ 

gilar el sistema financiero: de instituciones privadas y de una banca -

mixta que integra a los organismos descentralizados, empresas de PU!:. 

ticipación estatal y los fideicomisos. 

En la cúspide del sistema se encuentran las instituciones públicas y en 

ellas, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público es la autoridad máx.!_ 

ma en política financiera; el Banco de México, que actúa como instituto 

central. Al lado de éste y sirviéndole de asesoras, además de tener -

atribuciones específicas propias, se hallan las cornisiones: Nacional -

Bancaria y de Seguros, y la de valores. 

En el campo de las operaciones directas con los oferentes y demandan

tes de recursos financieros, se encuentran fas instituciones de crédito 



tanto privadas como mixtas, diversas organizaciones auxiliares y las 

cornpar1ías de seguros. Existen además, una serie de fideicomisos de 

fomento económico. 

La representación gráfica de la organización del sistema financiero 

mexicano se incluye en el diagrama Núm. 7, 

• Reforma Legal llanearía. 

Mediante sucesi\•as reformas leg;.iles en l 9i0, 1973 y 1974 a la Ley G~ 

neral de Instituciones de Crédito y Organizacimes Auxiliares, ha que

dado restructurado el régimen jurídico general de la operación de la -

banca, ajustándola a la nueva etapa de nuestra estrategia de desarro- -

llo y a Ja política económica general. 

Destacan, entre los ajustes introducidos, lo siguiente: 33. / 

"El establecimiento de la banca múltiple, las bases para limitar la co!!_ 

centración del crédito, la Introducción de nuevos instrumentos de cap

tación de recursos, la autorización previa de las transferencias de c~ 

trol de instituciones bancarias, el reforzamiento de las facultades de -

inspección~· vigilancia por parte de las autoridades financieras, la nn:!_ 

pliación de facultades de la banca para sus operaciones intern;.icionales, 

la regulación del crédito bancario a empresas extranjeras y la sistem~ 

tización de los controles cuantitativo y selección del crédito por parte 

del banco central." 



B. INSTITUCIONES PUBLICAS. 

Paralelamente a la restructuración de las Instituciones financieras del 

país se han ajustado las dependencias públicas encargadas, bajo el 

mando del Poder Ejecutivo, de regular, inspecclooar y vigilar a las 

Instituciones de crédito. En la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi

co fué restructurada la Dirección General de Crédito, creando bajo su 

dependencia las direcciones de Bancos, Seguros y Moneda, de Institu-

ciones Nacionales de Crédito, de Inversiones Financieras, de Pensio-

nes CiViles y Miiitares y de Dcucfa Pública. 

Las funciones del Banco de México, s. A., o banco central creado en -

1925, son las de formular y ejecutar la política monetaria y financiera 

coo apego a lo establecido por la Secretaría de H.acienda y Crédito Pú

blico y cumplir con las funciones que le corresponden corno banco cen

tral. 

El Coosejo de Administración del Banco de México fué restructurado -

coo la presidencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público para -

propiciar la adecuada coordinación de las políticas monetaria y credit.!_ 

cla con los otros Instrumentos de la política financiera y con las direc

trices de política económica general del titular de la Administración -

Pública Mexicana. 

U1 nueva Ley del Mercado de Valores reformó a la Comisión Nacional 

de Valores, restructurando sus funciones, su organización y Junta de -



Gobierno, donde, al igual que en In Comisión Nacional Bancaria y de -

Seguros, están representados la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-

blico y el Banco de lv!éxlco para asegurar una acción coordinada de las 

autoridades financieras. 

Ambas comisiones tienen fWlCiooes de inspección, vigilancia y audito-

ría de las instituciones y organizaciones auxiliares de crédito y de las 

compañías aseguradoras. Asimismo se cercioran de que se cumplan -

los requisitos legales de quienes tanan parte en el mercado de dinero 

y de capitales. 

La Corn isión Nacional de Valores se constituyó en 1946 mediante un d~ 

creto presidencial que sólo regulaba la aprobación de los títulos que -

fuesen a circular en la bolsa y los que se negociaran en el mercado li -

bre, el ofrecimiento de valores destinados a venderse en el extranjero 

y la determinación de los valores que pcx!rían adquirir las compañías -

de seguros. 

En la Ley de la Comisión Nacional de Valores, expedida en 1953, se in 

sist!ó en la reglarnentacioo de la entidad corno el órgano encargado de 

vigilar ciertas áreas del mercado de valores. 

En diciembre de 1974 el Congreso de la Unión aprobó la referente a la 

Ley del Mercado de Valores. Los propósitos perseguidos por la expe-

dición de dicha ley, que ha formado parte de la nueva estrategia de fi-



nanclamlento del desarrollo, pueden resumirse en forma destacada, en 

la desconccntración del capital la utilización de nuevas fuentes de finll!! 

ciamlento para Ja creación o ampliación de las empresas, la oferta di

versificada de Instrumentos de inversión para el público ahorrador, la 

posibilidad de obtener una adecuada capitalización de los recursos pro

pios y ajenos, facilitar el proceso Lle mexicanización de las activida- -

des básicas a través de la dispersión del capital en el público inversio

nista, evitando concentraciones en grupos consolidados y, como coro!~ 

rio, un régimen de publicidad y vigilancia a la que deben someterse 

las empresas que ofrecen sus valores al público. 

En los últimos años, la Comisión Nacional de Valores, conciente de -

que ww de las bases más significativas del mercado de valores es la -

confianza, puso especial cuidado en que las empresas informaran tri-

mestral y anualmente sobre la situación económica y financiera. Esa 

información, una vez revisada y evaluada, se difunde profusamente en

tre las bolsas, los analistas, la prensa especializada y los interesados 

en general. La oportunidad de que se conozca la marcha de las empri:_ 

sas permite la calificación de las inversiones. 

Es propósito permanente de la Comisión serialada, la de lograr la org~ 

nización de un mercado de valores moderno, acorde con el desarrollo 

del sistema financiero, que cumpla con su función económica fundame~ 

tal al asignar los recursos financieros necesarios para la inversión --



productiva en forma eficiente del país, 

. El i'vlercado de \':ilorcs. El trnbajo lícito y el ahorro forjan las nacl~ 

nes grandes, independientes y prósperas. Para que los ahorros sean -

provu::hosos a la comunidad, es preciso saber invertirlos, es decir h~ 

cerque produzcan, El :\terc:ido de Valores facilita la Inversión de los 

ahorros, transformándolos en capitales que ayuden y faciliten la expa'2_ 

sión de la actividad económica del país, El centro del mercado de va-

lores lo cmstituye Ja Bolsa de \'alores y, aunque ella por sí misma no 

crea nuevos capit:iles, sí permite que esos capitales acudan al fomento 

y desarrollu de las industrias, Las empresas en general no pueden fi-

nanciarse a través de créditos bancarios y más cuando llegan a épocas 

como la presente, donde existen restricciones. El ~1ercado de Valo- -

res es una de las alternativas pan que por medio de l:i distribución --

del capital, las empresas mexicanas cumplan sus planes de expansión 

y crecimiento. 

Las empresas precisan de recursrn adicionales para poder crecer y, -

una manera de proveerse de ellos, la constituye el ofrocimiento de sus 

valores al público. Quien compra estos valores, adquiere con ellos la 

seguridad de que sus recursos colaboran al financiamiento del desarr~ 

llo económico de 1'.·!éxico: pero además, recibirá la satisfacción de ha-

cer que su dinero trabaje para su provecho personal, ya que los valo--

res inmediatamente comenzarán a producirle rendimientos en forma -

de dividendos, Intereses y ganancias de capital. 
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• El Mercado de Valores todavía es débil y raquítico, frente a las cifras 

de otros sectores del sistema financiero. Ello se deriva fundamental

mente de Ja escasa oferta y demanda, tanto por Jo que hace a los aho-

rros como a los títulos. De 369 empresas con 541 emisiones inscritas 

en bolsa, sólo hay operatividad de 30 emisiones. De las 160 ernislo- -

nes bancarias, se negocian 10, y en cuanto a las de seguros, de 40 se 

operan 5, En 1975, de 40 millones de títulos operados, 26 millones -

fueron de 25 empresas, lo cual hace pensar en una escasa oferta. ~ 

• Perspectivas del l\lercado de Valores. 

El :\!ercado de \'a lores ya empieza a cc.nfigurarse como un termómetro 

de la actividad económica. Se está concluyendo la elaboración de Jos -

criterios generales a que se sujetarán las nuevas emisiones de obliga

ciones, con lo que se pretende ampliar la gama de instrumentos para -

el financiamiento de tas empresas y ofrecer una nueva opción para los 

inversionistas en cuanto a la colocación de sus ahorros. 

En un futuro próximo será necesario revisar y actualizar su régimen -

jurídico para que puedan llegar a cubrir el importante papel a que es-

tán destinados dentro del mercado de valores (la comisión y ta ootsa) y, 

sobre todo, para favorecer al pequeño y mediano inversionista. 

El paso trascedemal e inmediato en et mejoramiento del mercado, lo -

consti ruinín las medidas que se están dictando para su unificación ope

rativa. Esto ser;i un adelanto que col1x:art\ a :\léxico entre Jos países 



mils nvnnzados por su estructura financiera. 

El 27 de abril de 1976 se suscribió un convenio entre la Cornisit'.lll y la 

bolsa, con un grupo de expertos en coo1putación, para hacer los estu-

dios de unificación operativa del mercado, que permitirá que cualquier 

operación que se ordene desde el lugar más remoto del país pueda con

centrarse instantáneamente en In bolsa, captando las órdenes de com -

pra y venta, antes o durante el remate mismo. 

Este avance espectacular estfi complementado con el exámen de la pos.! 

bilidad de establecer el "banco de datos" de la información trimestral 

que capta la Comisión de las empresas que ofrecen sus títulos en el -

mercado, principalmente en la bolsa, y que se pondrá a disposición de 

los intermooiarios y del público en general. 

Además, también se diseñará el depósito centralizado de títulos, que 

permitirá la compensación y liquidación de las operaciones y la trans

ferencia nominal de títulos, eliminando el manejo físico de ellos y, as! 

mismo, prestando seguridad jurídica a los inversionistas. 

Cumplida esta tarea se habría dado el primer paso dentro de un progr!!_ 

maque está en marcha y debe seguir adelante para que puedan alean- -

zarse los objetivos perseguidos por la presente administración Pública, 

los que en el futuro tendrán firme desenvolvimiento, a saber: la dem<2_ 

cratización del capital, la divcrsificació.1 de las fuentes de financia- -



miento de las distintas unidades económicas, la ampliación de la gama 

de instrumentos de inversión, la capitalización adecuada de las empre

sas, y, tal vez, la más importante de las metas: avanzar en el proce

so de la mexicanización de la industria por medio de una participación 

creciente de accionistas nacionales. La Bolsa confía que, en un futuro 

próximo, se podrá afirmar que la industria mexicana pertenece, a tra

vés del mercado de valores, a todos los hombres y mujeres de cada r~ 

gión del país: de esa manera se habrá justificado la sentencia de que la 

Bolsa de Valores es el eslabón que permite a toda persona llegar a ser 

socio de los principales negocies nacionales. 

Corno coosecuencia, se puede decir que la democratización del capital 

no es sólo una frase, pues en el proceso de logra.r:la se disminuiría la 

crncentración del ingreso y, consecuentemente, se aliviarían los ma-

lestares y las tensiones sociales que ¡:irovoca. Todo ello justifica la -

necesidad de contar con un mercado de valores. Fortalecer y acelerar 

el desarrollo de este sector del sistema financiero no significa un es-

fuerzo aislado o ajeno al resto de las reformas económicas efectuadas 

en el último lustro, sino que es parte integrante de un mismo propósi

to: alcanzar el progreso mediante la administración de proyectos para 

la inversión de capitales y nuestra independencia económica. 

C. INSTITUCIONES PRIVADAS DE CREDITO, 

. Bancos de Depósito - El sector privado, por su parte, está constituí-



do en su mayoría por bancos de depósito, que son los más antiguos del 

sistema y que en 1975 sumaban 109 matrices y 2, 297 sucursales, lo -

que significa, con respecto a las existentes al principio de la docada -

de los cuarenta (67 matrices y 65 sucursales), un aumento de más de -

60fo en el número de las primeras y lllla multiplicación de 35 veces en 

el caso de las sucursales • 

• Sociedades financieras privadas - En segundo lugar se encuentran -

las sociedades financieras privadas, cuyo surgimiento y desarrollo se 

produjo a lo largo de los cuarenta y siguieron creciendo en el siguiente 

decenio a través del establecimiento de sucursales en las ciudades más 

prósperas de la provincia. De 36 oficinas matrices y una sucursal en 

1941 llegaron a 90 matrices y 43 sucursales en 1975, lo cual significa 

que su crecimiento ha superado al de los bancos de depósito. 

Lo anterior parece explicarse en buena medida por el hecho de que du

rante muchos años nuestra legislación bancaria "pretendió separar las 

operaciones del mercado de dinero de las del mercado de capitales, -

tratando de impedir a la banca comercial que traspasara su marco de 

accién, a través de otorgar a las sociedades financieras la exclusivi- -

dad en la operación de pasivos no monetarios y financiamientos a me-

diano y largo plazos, además de una serie de privilegios en cuanto al -

encaje legal, tasas de interés, etc." ~ 

Ante esta situación, los propios bancos de depósito promovieron su 
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asociación con sociedades financieras con la mira de funcionar como -

grupo y obtener los beneficios derivados de la diversificación e integr!!_ 

c!ón de operaciones. 

Aparte de los bancos comerciales y sociedades financieras, existen -

otras !nstiruciones especializadas en crédito hipotecario, capitaliza- -

ción y actividades fiduciarias, así como de ahorro y préstamo para la 

vivienda familiar. Por otro lado se encuentran las compañías de segu

ros, sociedades de inversión y bolsas de valores. Además, definidas 

comu organizaciones awdllares de crédito y mixtas, hay diversas uni<.?_ 

nes de crédito. almacenes de depósito e instituciones de fianzas. 

De hecho, los grupos financieros, que se mencionan en el apartado an

terior, normalmente iocluyen a varias de estas últimas instituciones, -

ya que lo que pretenden es establecer una especie de integración hori

zontal y vertical de sus operaciones. 

D. INSTITUCIONES MIXTAS DE CREDITO. 

En México, el sector mixto adopta una amplia gama de tipos legales de 

instituciones mixtas de crédito, cada una de las cuales deriva su exis

tencia de diversas disposiciones jurídicas que dan lugar a distintos rn<.?_ 

delos de organización interna. .-\sí el gobierno introdujo un nuevo tipo 

de estructura patrimonial y de gestión de la banca en México, donde el 

Est:ido participa asociado con los particulares bajo el régimen normal 

de concesión bancaria y dentro de las regulaciones y controles ordina-



rios a que está sujeta la banca privada. El propósito de la banca mix

ta es la ascciaciém del Est.Jdo con particulares no integrantes de los a~ 

tuales grupos financieros, sobre todo en la provincia, que tengan la SI!_ 

ficiente imponancia económica y la capacidad administrativa para par

ticipar, en forma importante, en el sistema bancario del país. 

"Nuestra legislación dá así cabida a entidades desconcentradas (direc

tamente dependientes de la Administración Central); a organismos de!!_ 

centralizados que cuentan con personalidad jurídica y patrimonio pro-

píos; a instituciones de organismos auxiliares nacionales de crédito; a 

empresas de participación estatal (mayoritarias y minoritarias); a so

ciedades asimiladas a las empresas de participación estatal y, final- -

mente, a los fideicomisos constituidos por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público como fideicomltente del Gobierno Federal." ~ 

. Empresas de Participación Estatal. Mayoritarias - Estas institucio

nes nacionales de crédito son aquellas en las que el gobierno federal, -

aporta o es propietario de por lo menos el 507,; de las acciones. El E!!_ 

tado detenta la mayoría del capital en estas instituciones, las decisio

nes, directrices y cualquier actividaj que las mismas desarrollan es

tán determinadas generalmente por el Estado. Por su tamaño y función 

en el sistema financiero mexicano destacan: la Nacional Financiera, -

S. A., el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos y el Banco Na- -

clona! de Crédito Rural, el Banco Nacional de Comercio Exterior, el -
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Banco Nacional Cinematográfico, el llaneo Nacional de Fomento Coope

rativo, Banco Pequeño Comercio del D.F., etc • 

. La Nacional Financiera, S.A., creada en 1933 es la institución de la 

Banca nacional más importante, después del Banco de México: funciona 

principalmente corno un banco de fomento: es el mayor proveedor de -

fondos para financiar los gastos de Inversión Industrial, y constituye -

un emisor importante de valores. 

Esta Institución también actúa como principal agente del Gobierno para 

gestionar y administrar préstamos CJCtranjeros; a su vez tiene a su ca!: 

go el control general de loo créditos del exterior para prestatarios pú

blicos y algunos privados. 

Es responsable de promover el desarrollo del mercado de valores, y -

las condiciones en que se ofrecen sus propios valores al público, nor

ma la estructura de tasas y vencimientos de los valores para el conjul_!_ 

to del mercado. Finalmente, sirve de agente fiscal federal en la venta 

de valores gubernamentales. NAFINSA, al igual que el Banco de Méxi

co, obedece a Jos lineamientos emanados de Ja Socretaría de Hacienda 

~· Crédito Público • 

• El llnnco Nacional de Obras y Servicios Públicos encabeza lo que se -

dcnnminn Grupo Banobras e incluye al Banco Nacional Urbano (antes N!!_ 

clona! .\lonte de Piedad). 
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• Por último, el flanco Nacional de Cn:!dito Rural fusionó, en enero de 

1975, a tres que atendían a la misma rama (el Banco Nacional Agrope-

cuario, el Banco :"acional de Crédito Ejidal y el Banco Nacional de Cr~ 

dito Agrícola) . 

• Empresas de Panicipación Minoritarias - Son las sociedades mercan 

tites en las que una o varias institucimes nacionales de crédito, po- -

seen acciones o partes que represent;.m menos del 50-X, y hasta el 253 -

de su capital. Son Empresas de Participación Estatal l\linoritarias, de 

acuerdo con la gráfica de la Estructura Sectorial de la Administración 

Pública Federal, las siguientes: El Banco Refaccionario de jalisco, 

S. A., El Banco de Puebla, S. A., Financiera de las Industrias de 

Transformación, S. A., etc • 

• Los organismos descentralizados incluídoo en la rama de política 

económica, son instituciones na.::ionales de crédito que se caracterizan 

por actuar como personas jurídicas autónomas, dotadas de personali--

dad y patrimonio propios, si bién permanecen sujetes a diversos mee~ 

nismos de orientación y Control por parte del Estado, los cuales va - -

rían de uno a otro caso en grado de intensidad, en este caso se encuen-

tran: El Patronato del Ahorro Nacion:il, y la Lotería Nacional para la 

Asistencia Pública • 

• Los Fideicomisos - Finalmente el gobierno ha introducido también -

un nuevo tipo de estructura patrimonial y de gestión de la banca mixta 



en Ml'.!J<lco, donde el Estado participa asociado con loo particulares ba

jo el r~glmen normal de concesión bancaria y dentro de las regulacio

nes y controles ordinarios a que está sujeta la banca privada. Los Fi

deicomisos. ~ 

Los fideicomisos aseguran con mayor eficacia la Interrelación entre el 

crédito concedido y la utilidad económica y social de la Inversión real!_ 

zada. Los fideicomisos acompañan el crédito que en forma obligada -

concede la banca pública y privada a las actividades priorirnrias, con 

asistencia técnica para la evaluaci6n de proyectos; para la selección -

de la técnica más conveniente de producción; para la organizaci6n en -

el manejo de proyectos, y p<lra la evaluación correcta del beneficio 

económico recibido y consiguiente capacidad de pago. 

Asimismo, la intervención de loo fideicomisos asegura que loo plazos, 

el mooto y demás condiciones del crédito se ajusten a las característi

cas de la inversión, eleva sustancialmente la probabilidad de su recu

peración y proporciona, en casos especiales, garantías a la banca de -

la recuperación de sus foodos. También procura que loo créditoo se -

orienten de acuerdo con los programas nacionales y sectoriales de de

sarrollo: pero especialmente los dirige hacia los sectores más necesi

tados y, en el caso de los créditos agropecuarios o agroindustriales, -

hacia formas colectivas de manejo de la tierra y de las industrias. 



Les recursos que estos fideicomisos rccannllzan provienen tundunicn

talmente de !ns instituciones de crédito: públicas y mtxws. Tn111b!én 

se C(rnph:111cnrnn con recursos prcsupuestales y crédlt1Jf1 del exterior. 

De los fideicomisos financieros de fomento que atienden "u:tores ora

mas de ta pro:lucción básicos, los principales son tos ad111lnistradoo -

por el Banco de ,\léxico, S. A. y los otros acininistrados por Nacional -

Financiera. 

Algunos Fideicomisos Administradoo ¡x:>r Nacional Financiera, S. A. 

El Fondo Nacional de Estudios de Prelnversión (FONEP), opera desde 

nCNiembre de 1968 y tiene como objetivos, los siguientes: ~ 

- Finalizar estudios de preinversión de alta prioridad, tanto en el Sec

tor Público como en el Privado que aceleren y mejoren la preparnción 

de Proyectos específicos o estudios generales necesarios para curn-

plir con los programas económico-sociales nacionales y que puedan 

ser presentados para solicitar financiamiento a organismos interna

cionales o nacionales. 

- Realizar estudios, a través del análisis concreto de ramas seleccio

nadas de la industria, para la Identificación y deterrninxión concre

ta de los proyectos específicos de inversión en nuevas industrias o -

en ampliación de las actuales, en que convenga especializar la pro- -

ducción manufacturera para la ejecución de un programa de industrl! 



lización orientado principalmente a la sustitución eficiente de impor

taciones y /o a la exportación. 

El Fideicomiso de Conjuntos P-.irques, Ciudades Industriales y Cen- -

tros Comerciales (FIDEIN), creado por acuerdos presidenciales del --

23-XIl-70 y 14-XII-72. A la Secretaría de Asentamientos Humanos y -

Obras Públicas le corresponde la Planeación, Supervisión y Ejecución 

de las obras en las nuevas ciudades Industriales; a NAFINSA el estudio 

de créditos y ~I Comité Técnico funciones de Estudio, Administración, 

Promoción y Reglamentación. Sus objetivos son: 

- Descentralizar la industria a través de un desarrollo regional equili

brado, 

- Propiciar un crecimiento urbano ordenado en lo$ actuales centros de 

población de México. 

- Evitar la contaminación ambiental mediante una adecuada integración 

de áreas habitacionales, Industriales, cívico canerciales, recreati

vas, asistenciales y educntivas. 

- Desnrrollar una infraestructura industrial que permita la atracción -

de nuevas inversiooes. 

- Utilizar en formn racional, los recursos humanos y nnturales de In -

Región. 

- Crear condiciones sccio-econ6micas favorables para la Integración -

de la poblaci6n rural a este nuevo tipo de desarrollo. 



. El Fondo Nacional de Fomento Industrial (FO~lIN), este fondo sé 

consllluyó el 12 de abril de 1972 y dentro de sus objetivos destacan los 

siguientes: 

- Promover la creación de nuern capacidad productiva Industrial, o la 

ampliación y mejuramit:nto de la existente, 

- Alentar y apoyar principalmente el desarrollo de industrias media- -

nas y pequelias que no cuenten de medios económicos y técnica; para 

lograrlo. 

- Participar en proyectos que precisen el apoyo financiero e institucio

nal del fondo. Ayudar al empresario a identificar posibles fuentes -

alternativas de financiamientos. 

- Estimular la cooperación de los gobernadores de los Estadrn como -

presidentes de los comités técnicos de lc>s 1-ondos Revolventes de 

!'reinversión, en proyectos que sean de interés de estos comités. 

- El esfuerzo principal del fondo estará dirigido hacia las Regiones de 

menor desarrollo relativo de la República. 

El Fondo de Garantía y Fomento a la Industria Mediana y Pequelia 

(FOGAIN). ce acuerdo coo las Reglas de Operación del Fondo, quedan 

comprendidas dentro del coocepto de medianas y pequelias ind.Jstrias, -

las empresas industriales cuyo capital contable no exceda de treintJ - -

millones de pesos ni sea menor de trescientos mil pesos. (Art. 3o.) -

Dentro de sus objetivos, el FOGAil'\, persigue los siguientes: 



- Diseñar proyectos de inversión en industrias medianas y pequeñas, -

en las diferentes zonas del país, que posteriormente sean suscepti- -

bles de ser financiados por instituciones crediticias. 

- En términoo generales el objeto del FOGAlN es atender las necesida

des de crédito de los pequeños y medianos industriales, por conducto 

de la banca nacional, privada y mixta, especialmente bancoo de dep~ 

sito, sociedades financieras y uniones de crédito. 

El Fondo Nac_!?1al de Fomento al Turismo (FONATUR), es otro de -

los fideicomisos administrados por NAFINSA y quedó oficialmente 

constituído el 16 de abril de 1974, con base en la Ley Feder(!l de Fo- -

mento al Turismo publicada el 28 de enero de 1974 en el Diario Oficial 

de la Federación. El fondo persigue los siguientes objetivos: 

- Fomentar el desarrollo de la Industria turística. 

- Fomenta;· y orientar a la inversión privada para el desarrollo de pr<2_ 

yectos turísticos. 

- Impulsar la formación y expansión de empresas mexicanas dedicadas 

a la actividad turística. 

- Desarrollar nuevas regiones y centros turísticos. 

- Otorgar créditos a través de instituciones financieras apoyando así -

las iniciativas de inversión . 

. Los Fondos :>.!ixtos Revolventes para estudios de ?reinversión, tie- -

nen los siguientes objetivos: 



- Buscar ideas y antepniyectos de inversión para la entidad o Regl6n. -

Se uriginan en los programas de lnversllin de los gobiernos de los -

Estados, del Gobierno Federal, y en ideas de inversionistas priva- -

dos locales. 

- Publicar guiones de Proyectos industriales para los promotores inve!. 

sionistas. 

Algunos Fideicomisos Administrados por el Banco de México, S. A . 

. Financiamientos Relacionados con la Agricultura (FIRA), estos final!_ 

ciamientos surgieron a la vida nacional el 31 de diciembre de 1954 se

gún ley promulgada en esa fecha por el Congreso de la Unión. FIRA, -

persigue: 

- Incrementar la participación de la Banca privada en el fina~iam!ento 

agropecuario. 

- Mejorar los ingresos y las condiciones de vida de los prcxluctores 

agropecuarios. 

• Aumentar la producción de alimentoo para poder satisfacer las nece

sidades del consumo nacional: de artículos de exportación r los nece

sarios para sustituir importaciones y fortalecer la balanza comercial. 

- Estimular la formación de capital en el sector campesino . 

. Fondo Especial para Financiamiento Agropecuario. Este fideicomiso 

fué constltuído el 25 de agosto de 1%5, su objetivo es: 



, 
- Colocar los recursos obtenidos por el propio gobierno federal me- -

dlante préstamos del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomel!_ 

to y el Banco Interamericano de Desarrollo para programas de desa

rrollo agropecuario en el puís. 

Fondo de Equipamiento Industrial (FONEI), sus objetivos son: 

- Apoyar la balanza de pagos del oaís, fomentando la eficiente produc

ci{m de Bienes y Servicios que generen o ahorren divisas; esto lo ha

ce otorgando créditcs destinados a proyectos de exportación o que 

sustituyan importaciones eficientemente, 

- Alentar a los industriales a estructurar en forma integral la parte -

técnica mercantil y financiera de sus proyectos de manera de asegu·· 

rarse del éxito de los mismos . 

• El Fondo para el Fomento de las Exportaciones de Prodoctos Manu- -

facturados (FOMEX), es otro de los fideicomisos administrados por el 

Banco de México, S. A., este fondo persigue: 

- Colocar al exportador mexicano de artículos manufacturados y de 

servicios, en posibilidad de competir con exportadores de otros paí

ses, en lo que se refiere al financiamiento de sus operaciones. 

- Proteger a los exportadores mexicanos de mercancías o servicios, -

contra los riesgos de carácter político a que están expuestos los cré

ditos derivados de sus exportaciones. 
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- Apoyar las venras en el mercado doméstico, de la industria mexica

na fabricante de equipos e instalaciones, que se realizaren en compi;:_ 

tencia con proveedores del extranjero. 

- Apoyar la venta de Bienes de consumo duradero de fabricación nacio

nal en la Zona Fronteriza. 

4. EL SISTEMA NACIONAL DE PREMIOS, ESTIMULC:S Y RECOM- -

PENSAS, 

a) Conceptos Generales, 

De acuerdo con la Estrategia que guía a la presente tesis, este siste- -

ma, viene a cumplimentar los esfuerzos de los Administradores, In- -

ventores y Disefiadores Industriales, y a los Inversionistas nacionales 

que en forma interdisciplinaria desarrollan su particlpación en la Ad-

ministración de Proyectos para la Inversión de Capitales. Para ello es 

necesario que el Estado, a través de la Administración Pública, ejerza 

su elevada función para galardonar los méritos a la Administración, a 

la Inversión de Capitales y a la Creatividad. 

Es función del Estado asegurar y auspiciar la axiología social, y ese -

es uno de los objetivos de establecer y regular el otorgamiento de pre

mios, estímulos y recompensas. 

Galardonar significa destacar el mérito, hacerlo llegar a toda la com':!_ 

nidad, presentarlo a los ojos de todos y auspiciar la emulación por el 

ejemplo. 



"Mérito'' es un concepto ético que denota una valoración positiva. Se -

refiere a las cualidades; busca la ciencia y la virtud; es lo que ha dado 

más bienes a la tierra; es invariable y eterno; tiene como patrono a la 

historia, todos los siglos y todo el mundo. El mérito reina siempre -

en virtud de su espíritu inmortal. ~ 

Asf, la Administración Pública, busca a través de la Administración -

de justicia, otorgar reconocimientos; pero después de haber encontra

do el "mérito" en cada uno de los candidatos. 

i. La Administración de justicia - Premiar a quienes realizan a~ 

tividades laudables por cmtribuclón a la comunidad, es un ac

to de equidad. La justicia no se restringe a su limitada acep

ción de dirimir conflictos o sanciones, cimisiones y violacio-

nes, su sentido es mucho más amplio y en ella contiene un lu

gar destacado el reconocimiento, la recompensa y el Incenti

vo a la virtud y a los actos meritorios. 

Cada tarea, grande o pequeña, sen.:illa o compleja es impor

tante en la Administración; la perseverancia en su desempeño 

es valiosa para la tccalidad del país. Así avanzamos en todas 

las ramas de la Administración de Proyectos, gracias a quie

nes entregan su capacidad y su vida en el cumplimiento de las 

aspiraciones colectivas e individuales consagradas en nuestra 

Constitución Política vigente, 



La Administración de la justicia premia!, no solo cumple la -

función de otorgar a quien se lo merece la retribución por el 

beneficio, servicio o aportación a la sociedad, sino que es -

además un Importante instrumento pnra fomentar los valores 

que la Administración Pública Mexicana le profesa a la Nación. 

ii. Organización - En una organización social como la de México, 

In función de la Administración Pública es determinante. Es 

función del Estado no sólo establecer el marco de la vida co-

lectiva, sino además transformar a la sociedad para instau- -

rar la distribución equitativa de la riqueza pública; generali-

zar el bienestar y aportar los medios para que cada ciudadano 

realice sus elevados propósitos y anhelos. 

Así, la figura Núm. 8 de la página siguiente plasma de acuer

do eco las disposiciones aplicables y con los principios de la 

Teoría de Sistemas, el diagrama orga.nizacional del Sistema -

Nacional de Premios, Estímulos y Recompensas. 

b) Estímulos Fiscales a la Inversión para el Fomento al Empleo. 

!. Características Generales - Con objeto de reunir y armonizar 

los mecanismos existentes en un ordenamiento global de estí

mulos fiscales a la industria y contribuír m:ís eficazmente a -

incrementar los niveles de ocupación, así como de agilizar el 

apoyo a la pequeña industria y superar el relativo rezago en -
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ioft 
la producción de bienes de capital, el Presidente de la Repúb!!_ 

ca y titular de la Administración Pública Federal, expidió el -

Decreto que establece los Estímulos Fiscales para el Fomen

to del Empleo y la Inversión en las actividades Industriales. 

±Q:..I 

Loo estímulos fiscales que se establecen consisten en crédi- -

tos contra impuestos federales, que se harán constar en "Ce!:_ 

tificados de Promoción Fiscal" (de duración de cinco años) que 

expedirá la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Dichos estímulos se otorgarán atendiendo a la clasificación en 

Categorías 1 y 2 de las actividades industriales consideradas 

prioritarias por la Secretaría de Patrim·onio y Fomento Indul!_ 

tria!, ~ para la ejecución del Plan Nacional de Desarrollo 

Industrial. Asimismo, en función del lugar en que se desarr9_ 

lle la actividad industrial conforme al Decreto por el que se -

Establecen Zonas Geográficas para la Ejecuciétl del Programa 

de Estímulos para la tesconcentracioo territorial de las Acti

vidades Industriales. i3.:.,I 

Por otra parte, se darán estímulos adicionales a las empresas 

caracterizadas como pequeña industria; y otros de acuerdo -

con los nuevos empleos que se generen o por el establecimle~ 

to de turnos adicionales de trabajo. La adquisición de bienes 



de capital de fabricación nacional también dará lugar a un· cr~ 

di to fiscal. 

El programa de estímulos fiscales viene a complementar los 

subsidios vía precios diferenciales de energéticos y de insu- -

mos perroquímicos básicos, a las empresas que lleven a cabo 

nuevas instalaciones en las zonas preferentes de desarrollo i_!! 

dustria\, localiz&das en los Estados de Veracruz, Tamau\ipas, 

Oa.xaca, Michoacán y Guerrero. ~/ 

il. Promociones - Podr.:ín gozar de los estímulos fiscales citados 

las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana, CUa_!! 

do realicen alguna de \a:1 situaciones previstas en este D=cre

to ~/, como generadoras de los mismos, y cumpl¡m con -

los Requisitos exigidos para su otorgamiento y aplicación por 

el propio decreto y sus regias de aplicación. 

Para solicitar los Estímulos Fiscales, el interesado, deberá 

presentar dos solicitudes: la primera, ante la Secretaría del 

Patrimonio y Fomento Industrial para que obtenga la "certifi

cación" de registro en el programa de fomento o la clasifica

ción en \a actividad industrial que corresponda; y la segunda -

solicitud deberá dirigirse ante la Secretaría de Hacienda y -

Crédito Público para recabar los "estímulos Fiscales" que co

rrespondan. 



Estas solicitudes se presentarán dentro de los plazos que fijen 

·dichas reglas y se referirán a edificios e instalaciones que se 

reallcen, empleos que se generen y turnos adicionales de tra

bajo que se establezcan, a partir de la vigencia del presente -

decreto. 

iii. Trámite, méritos y Evaluación - La Secretaría de Patrimoctio 

y Fomento Industrial verificará que el solicitante cumple a Sl!_ 

tisfacción los requisitos establecidos en el Programa de Fo- -

memo que corresponda o que la actividad industrial a desarr12_ 

llar se considera corno prioritaria, clasificándola de acuerdo 

a su categoría, circunstancias que se harán constar mediante 

la expedición de una certificación, cuando así proceda. 

Por otra parte, los beneficiarios de los estímulos fiscales qu!: 

darán obligados a proporcionár la información y dar las facil!._ 

dades no:::esarias para la vigilancia e inspección que realice -

la Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial. 

Las solicitudes presentadas ante In Socretaría de Hacienda y 

Crédito Público, se presentarán dentro de los plazos que fijen 

dichas Reglas y se referirán a edificios e instalaciones que se 

realicen, empleos que se generen y turnos adicionales de tra

bajo que se establezc:in, a partir de la iniciación de vigencia 

del decreto citado. 



La Secretaría de Hacienda y Crédito Nblico verificará la in-

versión realizada, !a creación de empleos o el establecimien

to de turnos adicionales de trabajo y determinará en su caso,

con bnsc en la certificación emitida por la Secretaría de Pntr!_ 

mon!o y Fomento Industrial, Jos Estímulos a que se hará acr~ 

edor el interesado y expedirá el Certificado de Promoción Fi!!_ 

cal, cuando así proceda. 

Además, la Secretaría de llacienda y Crédito Nblico, practi

cará las visitas domiciliarias, inspecciones, verificaciroes y 

C'Jll1probaciones necesarias para cerciorarse del cumplimien

to de las disposiciones aplicables, asimismo requerirá los d~ 

tos e informnciones relacionada; con dicho cumplimiento. 

Par otra parte, dictarán conjuntamente las Reglas de Aplica-

ción citadas, las Secretarías de l lacienda y Crédito Público y 

de Patrimonio y Fomento Industrial. 

Méritos - Merecerán estos estímulos, todos aquellos inversi~ 

nlstas mexicanos: 

• Que realicen sus inversiones en empresas destinadas a !ni

elar o ampliar una actividad prioritaria, incluyendo a la pe

queña industria. 

, Que mayor utilización hagan de In capacidad de la Planta In-



dustrial Instalada en el país, eviten Importaciones Innecesa

rias, alienten las exportaciones y beneficien al consumidor 

nacional. 

Que aceleren el desarrollo tecnológico y científico y el cre

cimiento autónomo de la Industria nacional. 

Que cootrlbuyan más eficazmente a Incrementar los niveles 

de ocupación productiva y remunerada para la población de 

nuestro país. 

Para los efectos del De::reto señalado, se entiende por Inver

sión y por Pequeña Industria, los siguientes cooceptos: 

Se entenderá por Inversión la que se realice para la construc

ción de edificios e instalaciones y la adquisición de maquina-

ria y equipo nuevos directamente relacionados con el proceso 

productivo. 

Se entiende por "pequeña industria" aquella empresa cuyos a<:_ 

tivos fijos totales a valor de adquisición, no excedan del equi

valente al Importe de 200 veces el Salario Mínimo general de 

un año, correspondiente a la zona ecooómica denominada Dis

trito Federal del Area Metropolitana . 

• Evaluaclfu - El monto de la inversión beneficiada se calcula 



rá conforme a costos de construcción y valores de adqu{si- -

ción comprobados y autorizadoo, los que no excederán de -

los impones máxima; que determine la Secretaría de Ha- -

clenda y Crédito Público, 

Las Reglas de Aplicación señalarán el procedimiento para -

calcular el monto de la inversión beneficiada, el que no lnclu!_ 

r5 el impuesto de importación y los demás que se trasladen -

en forma expresa: e indicarán las características que deberán 

reunir las inversiones en edificios, instalaciones, maquinaria 

y equipo, 

Las inversiones existentes al momento de efectuarse las am -

pliaciones, se calcularán al valor de adquisición. 

iv. Reconocimientos y Expresión de los Estímulos Fiscales - Son 

expresión de los Estímuloo Fiscales ya señalados, los CERT!.. 

FIC1\DOS DE PRO~IOClON FISCAL, que como reconocimicn-

tos a los méritos de los inversionistas, expide el Presidente -

de la República, a través de la Secretaría de Hacienda y Cré

dito Público, para dar cumplimiento al decreto ya señalado, 

Dichos estímulos cunsisten en créditos contra impuestos fede

rales, mismos que se hacen constar en los Certificados cita

dos, en los siguientes términos: 



Los "Certificados de Promoción Fiscal" son los documentos -

en que se hace constar el derecho de su titular para acreditar 

su importe contra cualquier Impuesto feder;:il a su cargo, ex

ceptuándose los impuestos destinados a un fin cspeciiico. 

c) Premios y Estímulos a los Inventores y Dlseñadores Industriales, 

l. Características Generales - En todos los países que han desa

rrollado una tecnología importante se estimula de diferentes -

maneras la inventiva masiva. 

Las Leyes mexicanas últimamente han introducido diversas -

refonnas Importantes en las prácticas industriales, haciendo 

posible que los inventos, mejoras y diseños técnicoo debidas 

al ingenio de los Inventores y diseñadores industriales ajenos 

a la maquinaria de los monopolios, sean aprovechados social

mente y cootribuyan a desarrollar la Administración de Pro- -

yectoo para la inversicin de capitales, 

li. El Premio Nacional de Ciencias y Artes - Los méritos que -

surgen de la imaginación de la inventiva y de la creatividad de 

los mexicanos son virtudes de éllos y que vienen a enriquecer 

el acervo de recursos nacionales para la Administración de -

Proyectes. La investigación científica y tecnológica deberá -

dar frutos para la liberación del Estado Mexicano, 



La Nueva Ley <le Premios, Estímulos y Recompensas :!1:), -

se11ala cinco campos de premlaclón para el Premio citado y -

son: "Ciencias Sociales y filosofía"; "Tecnología y Diseiio";

"Ciencias Fisico-1\laternáticas y Naturales"; "Lingu(stica }' -

Literatura"; y "Bellas Artes." 

- Prorncx:iones - Para conceder estos premios debe mediar 

con\'ocatoria y que el beneficiario haya sido propuesto ero- -

forme a ésta. Al efe:to, dentro de los tres primeros me- -

ses del año, el Consejo de Prerniación formulará y dará pu

blicidad a la lista de las instituciones o agrupaciones a las -

que habrá de dirigirse para invitarlas a que propongan cand_!. 

datos y las cuales serán las únicas con facultad para hacer

lo. A su vez toda institución o agrupación tienen derecho a 

dirigirse al Consejo para solicitar ser incluido en dicha lis

ta, a lo que se accederá si a juicio del propio Consejo se -

justifica la pretensión. El propio Consejo fijará los térmi

nos de la convocatoria y de su distribución. La Convocato

ria fijará los términos o plazos dentro de los cuales las ins

tituciones y agrupaciones incluidas en la lista citada, podrán 

ampliar informacinnes ante el Consejo. 

Proceso de Trámite - El proceso de trámite se realizará en 

la Secretaría de Educación Pública, cuyo titular presidirá el -

Consejo de Prerniaclón. Este se Integrará, además, con el -



Rector de la Universidad Nacional Autónoma de México, el de 

la Universidad Autónoma Metropolitana, los Directores Gene

rales del Instituto Politécnico Nacional y del Consejo Nacional 

de Ciencia y Tecnología y por sendos representantes de la -

Asociación Nacional de Universidades e institutos de Enseñan

za Superior y del Colegio Nacional. 

El Consejo integrará un jurado por cada campo de Premiación. 

A tal fin dará preferencia a quienes coo anterioridad hayan o~ 

tenido el premio y podrá solicitar proposiciones de las mis- -

mas instituciones o agrupaciones incluídas en la lista de que -

se trata el artículo que a ello se refiere. 

Méritos. Apunta la Ley citada que: merecerán estos premios 

quienes por sus prcducciones o traba¡os docentes, de investi

gación o de divulgación, hayan contribuído a enriquecer el -

acervo cultural dei país o el progreso de la Ciencia, del Arte 

o de la Fllooofía. 

- Expresiones y Reconocimientos - Son expresiones de los Pr!::_ 

mios de Ciencias y Artes, los siguientes reconocimientos, -

que de acuerdo con la Ley señalada se citan: 

Los premios consistirán en venera y mención honorífica y -

se acompañarán de una entrega en numerario por 100 mil --



pesos. Podrán concurrir hasta tres personas para el pr'e- -

mio del mismo campo, y cuando haya concurrencia, la en- -

trega en numerario serti por 50 mil pesos para cada concu

rrente, Si llegare a haber más de tres concurrentes, los e~ 

cedentes de este número serán premiados hasta el siguiente 

año. 

Por cada año habrá una asignación de premios; pero no seri1i 

necesario que las obras o actos que acreediten su mereci - -

miento, se hayan realizado dentro de ese lapso. 

Otros Privilegios de los Inventores y Diseñadores Industria

les - En nuestro país, existen otras muchas formas de estim~ 

lar la inventiva masiva, dentro de ellas se encuentri¡n los de

rechoo de los inventores y diseñadores industriales que consi;! 

tuyen privilegios que el Estado les concede. 

Las disposiciones que contiene la Nueva Ley de Invenciones y 

Marcas son de órden público y de interés sccial. Su aplica- -

ción corresponde al presidente de la república y titular de la 

Administración Pública por conducto de la Secretaría del Pa- -

trimonio y Fomento Industrial. El Consejo Naciooal de Cien

cia y Tecnología será órgano de consulta, 

En relación con la Ley Abrogada (propiedad industrial), soo -



numerosas las Innovaciones que contiene la Nueva Ley de In-

venciones y Marcas~· y dentro de ellas se persigue: 

- Explotar efectivamente las Patentes en el territorio nacional; 

de que su utilización cubra íntegramente las necesidades del 

mercado _interno y que no se conviertan en un freno a la ex

portación, para lo cual se establece el otorgamiento de "li

cencias obligatorias." 

- Reducir la exclusividad concedida por una ¡;atente, para que 

al fin de 10 añQS, ésta quede dentro del dominio público y -

pueda ser explotada por cualquier interesado que demuestre 

capacidad técnica y económica, mediante los certificados de 

Invención. 

- Crear una nueva institución denominada "licencia de utilidad 

pública" que se otorgará por causas de salud pública, de de

fensa nacional o cualquier otra de interés público que se jUI!_ 

tifique. 

- Crear una nueva figura denominada "Certificados de Inven-

ción" que ampararán por 10 aiios los derechos de quien re-

gistre un invento en los campos en que la Ley vigente decla

ra no patentables. Cualquier interesado podrá explotar un -

Invento que ampare un "certificado de invención"; pero esta-
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ní obligado a cubrir al titular del certificado una regalía', 

sujeta a la aprobación del Registro Nacional de Transferen

cia de Te::nología o que será fijada por éste cuando no hubi~ 

re acuerdo entre las partes. Esta figura novedosa, al mis

mo tieinpo que recompensa al inventor protege el interés pQ_ 

blico. 

Este esquema dual tiene por fin que los inventores de esca

sos recursos puedan optar por un '"certificado de Invención" 

que permita mantener vigente su derecho y obtener el pago 

de una regalía, aún cuando no estén en condiciones de llevar 

a cabo la explotación de su invento. 

Tratándose de "certificados de invención" y con el fin de fo

mentar la actividad inventiva de los nacionales, las perso- -

nas ñsicas mexicanas estarán exentas de pagos anuales pa

ra mantener vivo su derecho. 

La diferencia entre la patente y el certificado de invención,

consiste en que éste no concede un derecho exclusivo de ex

plotación, 

- Proteger las novedades implícitas en las patentes y en los 

certificados citados de posibles plagios en las Ferias, Exp'2_ 

sicioncs, concursos o certamenes, etc,, que se efectuaren. 



Las Marcas - Varias son las innovaciones que contiene la nu~ 

va ley en materia de marcas y destacan entre ellns: 

Definición de Marca - Una marca es un signo distintivo de un 

producto o de un servicio. Su prestigio y divulgacit'>n influyen 

decisivamente en la venta y comercialización de los artículos 

y servicios. 

- Se introduce también la figura de "licencias obligatorias" -

que permitirá In utilización de una marca por terceros, 

cuando existan causas de utilidad pública que lo justifiquen -

y mediante el pago de la Regalía que fije el Registro Nacio

nal de Transferencia de Tecnología. 

- Será obligación del titular de un registro marcarlo usar 

efectivamente el signo distintivo que hubiere sido registrado 

en los productos o servicios que fabrique o preste. Esto -

con el fin de evitar el registro de marcas que no se utilicen 

y tengan como propósito impedir que otros lo usen. 

- Se obligará a que se use una sóla marca para tcxlos aquellos 

productos o servicios de un mismo titular, destinados a un 

mismo fin y sustancialmente iguales, con el fin de evitar -

confusiones en el consumidor y combatir la práctica de fijar 

precios distintos mediante la asignación de marcas diversas 

al mismo producto. 
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- !'ara los efectos del registro de lllla marca, la vigencia.de -

ésta, se redujo de 10 n sólo 5 mios, renovables por perío- -

dos de 5 año.s. 

Además, señala la nueva ley que: cuando se autorice el uso -

de una marca, en forma gratuitn u onero.sa, registrada origi

nalmente en el extranjero o de la que sean titulares personas 

físicas o morales extranjeros, será obligatoria la vinculación 

de dicha marca a una cuyo registro sea originario de ~léxico 

y de la cual sea titular el licenciatario. En este caso la mar

ca nocional deberá utilizarse en forma igualmente ostensible 

que la extranjera y en idioma español. 

d) Premios, Estúnulos y Recompensas a los Administradores Pllbll--

coa, 

El titular del Poder Ejecutivo Federal para dar cumplimiento a la Nue

va Ley de Premios, Estímulos y Recanpensas ya citada,en todos los n_! 

veles de la Ad'Tiinistraci6n Pública desarrolla dentro de sus limitadas 

posibilidades, su elevada funcicín para galardonar los niéritos de los -

Administradores Públicos de Carrera y de sus trabajadores. 

En la Administración Pública :vtexicana, cadn tarea, grande o pequeña, 

sencilla o compleja es importante; la perseverancia en su desempeño -

es valiosa para la ta:alidad del país. Así avanz::imos en todas las ra- -

mas de la Administraci<ín de l'roycctrs, gracias a quienes entregan su 



capacidad y su vida meritorias en el cumplimiento de las aspiraciones 

colectivas e individuales, consagradas en nuestra Constitución Política 

vigente. 

i. Estímulos y Reccxnpensas a los Administradores Públicos -

Promociones - Los estímulos y reccxnpensas se tramitarán a 

moción de los superiores jerárquicos del interesado, de su r~ 

presentante sindical o de los compañeros de labores ante el -

respectivo consejo de premiación. 

Merecerán estas reccxnpensas, los administradores públicos 

que, de acuerdo con la Ley, se señalan: 

Por Iniciativas valiosas o ejecución destacada en materia de: 

- Planes de organización estructural y funcional para llevar a 

cabo el programa de Reforma Administrativa del Ejecutivo 

Federal. 

- Técnica jurídica aplicable. 

- Financiamiento de Proyectos o Programas; y 

- Sistemas de consumo, de mantenimiento de equipos, de 

aprovechamiento máximo de recursos humanos y materiales 

y otras aportaciones análogas. 

Por estudios y labores de exploración, descubrimientos, inve!!_ 

clón o creación en los campos técnico o científico que redun--



den en notorios beneficios par<i la Administración Pública· o P!!. 

ra la nación. 

Estas Recanpensas consistirán en: 

Vacaciones extraordinarias. Becas en instituciones o plante

les del país o del extranjero para los administradores galard~ 

nados y para sus familias consanguíneos, y entregas en efec

tivo. 

Por otra parte, los Estímulos consistirán en Mención JlonoríJ! 

ca que se pronuncie y el Diploma que se entregue en ceremo

nia solemne que para otorgarlos se organice cada año por las 

respectivas dependencias u organismos del Poder Público. 

ii. Premio Nacional de Antigüedad en el Servicio Público -

Este premio se otorgará, en atención a sus años de servicios, 

a los trabajadores y funcionarios de las dependencias u orga

nismos sujetos al régimen de la Ley Federal de los Trabajad~ 

res al Servicio del Estado. Por ello los trabajadores y funci~ 

narios que se consideren con derecho a este premio, podrán -

hacerlo valer por sí mismos o por conducto de su representa~ 

te sindical o personal, ante el Consejo respective. 

El Premio se tramitará de oficio en cada una de las dependen

cias u organismos del Pcxler Público, por cooducto de los Con-



sejos de Premiación que en ellos se establezcan; los cuales se 

Integrarán con el titular como prestdente; el Oficial mayor o 

funcionario que haga sus veces, cano secretario y como voc~ 

les un funcionario de la dependencia u organismo designado -

por el titular y el Secretario General del correspondiente Sin

dicato de los trabajadores. Estos Consejos asumirán las fun

ciones de jurados. 

Este premio se otorgará en cuatro grados y consistirá en me

dalla que será de clase correspondiente al grado: 

Primer Grado, por 50 años de servicio; 

Segundo Grado, por 40 ... ; 

Tercer Grado, por 30 .•. ; 

Cuardo Grado, por 25 •.• 

!!i, Otros Premios -

Otros son los Premios que se otorgan con fundamento en la 

Ley de Premios, Estímulos y Recompensas y que de manera -

vinculada con la Administración de Proyectos, de alguna man!: 

ra pueden estar relacionadas con las actividades de los Admi

nistradores Públicos, deben señalarse: 

El Premio Nacional del Trabajo, el Premio Nacional de la ju

ventud, el Premio Nacional de Periodismo e Información. La 

Condecoración Miguel Hidalgo, la Orden Mexicana del Aguiln 



Azteca, el Premio Nacional de Servicio a la ComW1idad, e! -

Premio Nacional de Mérito Cívi:::u y el Premio Nacional de De

portes. 

Además, diversas instituciones, entre ellas las del Sector Pi:! 

vado promueven el otorgamiento de Premios. "El Catálogo de 

Premios de Ciencia y Tecnología que se otorgan en México" -

:!Z:.J ccnstituye: 

Un servicio a los investigadores, profesionales, maestros y -

estudiantes. Este Catálogo proporciona la información nece

saria para la localización y el establecimiento de contactos -

con aquellas instituciones que auspician certámenes dentro de 

las diversas áreas de Ciencia y Tecnología. Las mudalidades 

que presentan los distintos certámenes, así como el número -

de instituciones que las auspician, varían año con año. 



IV. ALGUNOS ASPECTOS DE LA ESTRUCTURA DEMOORAFICA PARA 

LA ACMINISTRACION DE PROYECTOS -

En la Admlnistraclón de Proyectos, la Adminlstraclón Pública y Priva-

da, la Sociología, el Desarrollo Económico, etc,, deben de servlr a la 

Estructura Demográfica de nuestro país, destinatarla última y funda- -

mental de la gran tarea de desenvolvimlento que se ha propuesto y lle-

va a cabo la Nación. De ahí, entonces, que la poblaclón deba ser con-

templada en todo caso como elemento integral de desarrollo. 

A. CONCEPTOS GENERALES. 

En términos generales México posee l.ll1 extraordinario incremento de-

mográfico, acaso sin precedente histórico, "En la actualldad nuestro 

país cuenta con 56 millones de habitantes, que se duplicarán en sólo 20 

años. De persistir esta tendencia, México arribará al Siglo XXI con -

135 millones de habitantes que no sólo demandarán empleo, allmentos, 

habltación, bienes y servicioo de diversa índole, slno que impondrán -

una acelerada dinámica social" ~ Los padres de esos millones de 

mexicanos del año dos mil nacieron ya o están por nacer, por lo que -

esta previsión demográfica no es un hecho incieno, sino que está ex- -

traída de nuestra más evidente realidad. 

De todo ello resulta, pues, que el estrato demográfico de nuestro país 

debe ser considerado a título de empleo fundamental al formularse pla-

nes, programas y proyectos para la Inversión de capitales, promover 
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la Estrategia de la Administración de Proyectos, incrementar los pre

mios, estímulos y recanpensas a las Fuerzas Pra:luctivas, armonizar 

las relaciones de producción, establecer adecuadamente las zonas geo

gráficas de descentralización territorial para las actividades Lndustril!_ 

les, estimular la descoocentración hacia nuevos polos de desarrollo p~ 

ra fomentar el empleo en los lugares de menor desarrollo económico,

etc. 

Las respuestas a los problemas de México deben inspirarse en el con

texto político y jurídico de la Constitución que nos rige, respetuosa de 

las libertades fundamentales del hombre y de la alta dignidad de la fa

milia; en las necesidades y realidad de nuestro país y en hacer posible 

la realización de los anhelos y esperanzas de la Nación. 

Una polit!ca de población no es un sustituto para el desarrollo parcial. 

Par ello, debe rechazarse la idea de que un puro criterio demográfico 

orientado hacia la reducción de la natalidad, pueda sustituir a la com -

pleja empresa del desarrollo integral. En cambio deberá ratificarse -

la creencia en el valor de los recursos humanos de nuestro pueblo y en 

el poder transformador de nuestras instituciones, en la mejor explota

ción y preservación de nuestros recursos naturales, en los beneficios 

de la industrialización y en los avances que se puedan lograr mediante 

el desarrollo de la Estrategia de la Administración de Proyectos citada 

para hacer frente a los desaños, que anteriormente se citaron, que sl,g_ 



nlficnn el empleo, la alimentación, educación, etc., de los mlllones de 

m exlcanos que nacerán en el futuro. 

Se precisa una polftica demográfica adecuada para la época y las nece

sidades actuales, que se oriente a vincular las líneas de acción de la -

estrategia de la administración de Proyectos que garanticen la satlsfa~ 

clón de necesidades y el incremento de satisfactores, que van en rela

ción directa con el progreso individual y colectivo. 

B. ORGANIZACION. 

Establecidos los propósitos )'conceptos generales, es preciso ahora, -

crear los órganos y mecanismos necesarios para su conveniente reali

zación. 

Dado que les problemas de la población repercuten en todas las áreas 

de la Actninistración Pública, las acciones que en torno a aquélla ser~ 

suelvan tendrán consecuencias en el ámbito de su competencia de num~ 

rosas Secretarías y Depanamentos de Estado, Dentro de estos objeti

vos, en la Nueva Ley General de Población i.2:.J, se conservan atribu

ciones de la Secretaría de Gobernación para ser el conducto del Ejecu

tivo Federal en la resolución de los problemas demográficos naciona-

les, se fijan las bnses juñdicas y operativas de esa coordinación y se 

estroctura al Consejo Nacional de Población como pieza maestra para 

una ncción integral del Estado en este campo, razón por la cual dicho 

6rgano está integrado tanto por las dependencias que intervienen en el 



manejo directo de cuestiones de población, como por las que realizan 

tareas relacionadas con la planeación y la aceleración del proceso de -

desarrollo. 

Para nutrir su Información con las aportaciones de las más diversas -

disciplinas, convergentes en la solución de los problemas que suscita 

el desarrollo, se dispcne que este Consejo pueda hacerse auxiliar por 

consultores técnicos, que deberán ser del más alto nivel e integrar las 

unidades interdiscipllnarias de asesoramiento que estime pertinentes. -

De este mcxlo se asegura la mayor eficacia en el cumplimiento de las -

tareas encomendadas al Consejo. 

En los primeros seis artículos de la Ley de Poolactón citada, se enfo

can los problemas hacia una actividad gubernamental de gestión en be

neficio del pueblo, de educación, de convencimiento, de estímulos y de 

formación de coociencia colectiva: por tcxlo lo cual se trata de activid~ 

des políticas que han de establecerse y encausarse a través de un órg'!_ 

no de planificación, como lo es el Consejo Nacional de Poblaclóo, y de 

órganos ejecutivos, como lo son las diversas dependencias gubername!!. 

tales y las pertenecientes a la Administración Pública y Privada. 

C. POLmCA MIGRATORIA. 

La cada vez más amplia participación de México en la vida internacio

nal determina que su política migratoria se constituya en un lnstrume~ 

to de desenvolvimiento autónomo y no en un esquema de dependencia. -
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Por ello, la Nueva Ley de Población, debe contemplar dicha poinica en 

los términos pertinentes a la debida satisfacción de los intereses naci~ 

nales: restrictiva, cuando sea necesario proteger, con particular énfE_ 

sis, la actividad económica, profesional, técnica o artística de los m«:_ 

xicanos; abierta, por el contrario, en la medida en que resulte conve

niente alentar la internación de extranjeros cuyo desempeño traiga co~ 

sigo beneficios sociales, eccnómicos y culturales para la Nación. Los 

más amplios términos utilizados en la Ley General de Población, de- -

ben permitir su eficaz coordinación con la legislación que regulan los 

sistemas de la Administracloo de Proyectos, entre ellas: la Ley de In

vencimes y Marcas, la Ley sobre el Registro de Transferencia de T~ 

nología y la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la In

versión Extranjera, etc., vigentes. 

La Ley General de Población se rige por la idea de que sólo serán ad-

mitidos a la vida nacional los extranjeros que deseen sumarse al es- -

fuerzo por el desarrollo del país y compartir experiencias y propósi- -

tos de los mexicanos. 

Los inmigrantes investigadores, científicos y técnicos son objeto de -

tratnrniento especial, por cuanto su ingreso al país puede ser útil para 

el desenvolvimiento nacional. 

También la Nueva Ley General de Población fija la característica de -

científico para quien con tal carácter se interna en nuestro país con el 



propósito de dirigir" realizar investigaciones, preparar investigado-

res o difundir conocimientos espec~ alizados )'que en buena medida puc::_ 

den estar rclociooados con el Desarrollo de la Administración de Prn

yectoo para la inversión de capitales, 

Los inmigrantes inversionistas, por su parte, pcxlrán internarse en 

:-.léxico e invertir en cualesquiera de las ramas de la Administración -

de Proyectos, de conformidad con las leyes de la materia. 
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V. ALGUNOS ASPECTOS DE LA INFRAESTRUCTURA PARA LA AD--

MlNISTRACION DE PROYECTCfi -

Siguiendo la secuencia del modelo propuesto para la presente tesis y -

expuesto ya en el marco teórico de referencia, aquí es necesario re- -

cordar que la Infraestructura es la base de carácter geográfico sobre 

la que se asienta la población y lo constituye el territorio naciooal ero 

su respectivo patrimonio que deriva de las riquezas del subsuelo, de -

los litorales, de la capacidad industrial instalada, de la agricultura, -

de la ganadería, etc. 

Históricamente, el territorio nacional ha sido esrudiado en diversos e!! 

foques y entre ellos se encuentran el de la división polrtlca, el de la r~ 

gionallzación económica y los más diversos estudios acerca de las cul:

turas que se desarrollaron en nuestro país. 

Antes de la Cooquista, el Imperio Azteca, gobernaba amplias regiones 

y su poder se extendió hasta comarcas lejanas, sometiendo en el nom -

bre de la "Guerra Sagrada", a los pueblos que en ellas moraban. 

La región conquistada por los españoles, constituyó el Virreinato y en

tonces la división territorial incluía dos reinos, dos gobernaciones y -

veintitres provincias. 

Al consumar la Independencia, Don Vicente Guerrero, (1821), la exte1.!_ 

sión territorial de nuestro país estaba limitada por el Golfo de México 
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y el lX:éano Pacífico: al Sur llegaba hasta el Istmo de Tehuantepec:· por 

el Este, incluía hasta la península de Yucatán, y el Norte (según el tr~ 

tado del 22 de febrero de 1819 entre Estados Unidos y España), com - -

prendí;:! Texas, Nuevo :\léxico y Alta California. Poco después México 

adquiere su máxima extensión, cuando Centroamérica se le incorporó. 

De este modo el Imperio de Iturbidc encerró en sus fronteras a Guate

mala, el Salvador, Honduras, Costa Rica y Nicaragua. 

Nuestra Revolución surgida en 1910 y la culminación de ella en 1917 

con nuestra Carta Magna, han inspirado un nuevo ritmo de desarrollo. 

En la actualid~d, después de varios conflictos y de reformas a nuestra 

Constitución, el territorio nacional se encuentra integrado por 31 Estl!_ 

dos y el Distrito Federal. 

Ahora, el esfuerzo de los mexicanos debe dirigirse a vigilar y prote- -

ger su patrimonio nacional, a optimizar sus propios recursos para fa

cilitar la localización de novedosos proyectos en todas las zonas geo- -

gráficas del territorio nacional, especialmente en aquellas áreas de -

menor desarrollo económico; estimular la descentralización hacia nue

vos polos de desarrollo; fomentar la industrialización en la provincia -

mexicana y en general alentar a las fuerzas productivas para que l:is -

finalidades de los Proyectos logren establecer más y mejores empleos 

productivos para la prosperidad de la nación. 
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A. CONCEPTOS GENERALES. 

l, 1=.atableclmlento de Zonas Geográficas de Desconcentraclón Terrl -

torlal de Actlvldades Industriales. 

Dentro de lo previsto por la Ley General de Asentamientos Humanos, -

se elaboró y aprobó el Plan Nacional de Desarrollo Urbano, el cual de

fine entre otros, corno objetivos a alcanzar en materia de asentamien

tos humanos, de reordenamiento del territorio y desarrollo urbano, -

los de racionalizar la distribución en el territorio racional de las acti

vidades económicas y de Ja población, localizándolas en las zonas de -

mayor potencial del país, 

Con el objeto de integrar un programa que responda a los objetivos 

apuntados, las Secretarías de Asentamientos Humanos y Obras Públi- -

cas y de Patrimonio y Fomento Industrial, han intervenido en forma -

conjunta y coordinada en la elaboración de las bases para la determin~ 

ción de las Zonas Geográficas y de lo.s Criterios conforme a los cuales 

deberá ejecutarse el programa de estímulos para Ja Desconcentración 

Territorial de las Actividades IndLLstriales, consignado en el Plan i\a-

cional de Desarrollo Urbano. 

Con hase en los estudios económicos y sociales realizados y con apego 

n k's objetivos prioritarios de la política econcímica trazada por el tit1:!._ 

lar de la 1\dmlnistración Pública Federal, se han definido corno propó

sitos fundrnnentalcs a alcanzar por el programa que nos ocupa, los de 
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char los recursos humanos y naturales disponibles en aquellas ciuda- -

des dundc se advierte la tendencia hacia la industrialización, mediante 

la captacii'in de nuevas inversiones en esa ruma de la Admlnlstr<Jeitin -

de de Proyectes; y disminuir el índice de cmcentración industrial en -

unas cuantas ciudades de la República, particularmente en la zona me

tropolitana de la ciudad de !\léxico. 

Las Zonas que se definen a continuación al atender y conciliar los re-

querimlentos económicos del país con los correlativos del desarrollo -

urbano, y de reordenamlento del territorio, permitirán al mismo tiell!_ 

po que evitar la dispersión geográfica, dar una orientación económica 

precisa en el otorgamiento de Estímulos y demlís medidas de naturale

za económica y administrativa encaminadas a lograr la desccncentra-

ción de las actividades industriales, el fomento de las mismas en las -

distintas regiones del país, así como orientar su expansión para abas

tecer no únicamente el mercado Interno sino para cubrir permanente-

mente mercados del exterior. 

Por ello, el Ejecutivo Federal y titt.:lur de la Administración Pública, -

ha tenido a bien expedir el "rXx:reto por el que se establecen zonas ge~ 

gráficas para la ejecución del Programa de Estímulos para la ~con

centración Territorial de las Actividades Industriales, previsto en el -

Plan Nacional de Desarrollo Urbano." ~ 
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ZONA 1.- DE SSTIMUlDti PREY~R.i!.NClA~. 

la cual ee integra por un grupo de mun!_ 
cipios en los que se aplicarM los estímulos y demás medi 
das de política econ6mica con el prop6eitc que di~hos lu= 
~sree constituyan puntos alternativos de localizaci6n in
dustrial, cuyas Tentajas comparativas en relación con el 
reducido m1mero de ciud!ldes en las que actualmente se 
concentra la industria intiuscan y faciliten la desconcen
tl'l'ción y ll!l atenuaci6n de los desequilibrios re¡zionales 
en el creci:niento económico del país. Así pues, esta aona 
se encuentra integraiii' por los muni~ipioe que se agrupan 
de acuerdo a las prioridades que a continuaci6n se menci~ 
nan 1 

DE PiUCRHlhD l A.- Para el Desarrollo 
Portuario Industrial, integrada por los Municipios si---
guientee: 

l1 Un!On Etuidc C!e Guerrero 

lturo C6tdena, Est1do c!e -...icho•dn 

Jt.;ch1:fo de Z1r19ou Esudo de Ou•c1 
S1~.n1 Cr;,;t hudo de Ouaea 

San 8111 Atemp1 Esttdo de Oaoc:1 

San Mateo del Mar. htldo de 01.uc1 

San Ptdro Corn1t1nclllo. E.atado di 011ac1 

Sin Pedto Hullotepec. Ett1do de Ot•ICI 

S1nt1 Mane ~.,411tt1Q,,;1llt. Eludo da Ou1e1 

51,,11 Mirla X1dan1, Eaiado de OIY..aca 

lanto Oi:imtr1gc hhu1nl1pec:. Eltado dt Oa 
llCI 

Altamtr1. E1t1do d• r. ...... 11nu 

ciudad Made•o. Ettado dt TtmtvllP.al 

hmp1co. Estado de T1r!l1ul•plt 

Colluco1!cc9 Elt1do de Ver1cruz 

Co1oluc1que. Etttdo de Vertcn.:z 

lahuatl4n del Suretle, Etudo de Veucn.it 

JA1tlpan dt Moreloa. Esttdo dt V1r1ctU1 

M1Mt1llAn. [9t1do de Var1croz 

Molotc•n. Estado de \'!!rtCtWI 

Ptinuco. Estado de Ve~ac.r,..z 

Puet:lo Viejo E1tado de vancruz 

Tlmplco Alto Estado de Veracru.1 

Z.t•19ou Estado de Veracrut 

Di!; PRlOiU TlAD I li.- Para el Desarrollo 
Urb:mo Industrial, inte¡<rada. por los Municipios sip¡;uientess 

Aguuc1\•er1tu hlado de Aguncal\entc, Cti1hi.,ahu1. btado de Ch 1hu1hu1 

E"sen~i:h. tst11.fo de B1!a cal1to~Na Norte JJiret. E1t1;io de Chlhuah\JI 

1>,.1ei;fc1ll Est.iJo da 81¡1 Ca~1fornla Nortt Sot.hll. Estado dt C"':apn 

Tt::1111 btad.:i de Be!• Cahlornil Nortt Chtaoa de Ca•ro httdo dt Chl1pll 

Tll"..11!''"· f.t111,, de eai.i (;i11forn1 1 Norte l11acO!"ttál'l. Est1do tfe Chl1pu 

Cami,irr"'e (sudo de CJ¡r•¡;eche b11pa, btldl'.' de Chiapa!! 

Acuña E s11:::io de Coahu,1a JuA•u Estado de Ctilap09 

Fi@drn ""'i;•u [!~.1do Cr. Co1hull1 J,\otol, F~t&do rle C.:h .. ipl1 

SO}'lló. Es11do .Je Chrapu 

flpacl"iul1. Ettado de Ch1ap11 

hrtn. btado de CMapH 

Tu•tll. Estado de Chlapu 

Gómez F1!1c10. E1udo de Outanoo 

lerdo. Ettado de Our1nqo 

Apueo ti Grande. ht1do de Gu1n1Ju1to 

Celan. Ettado de Ou1n1!u110 

-.ht;n::·u~ Es!Jdo d4 G•:uhuilt F"1chuC1ko (stado de ChlapU lr1pu1to. E1t1do dt Gu1~Ju110 
F"ueblo Nut!vo Soilttr-huac.i t111do dn ch11p11 l"1n. E1ledo d" Ou1n1¡u1to •.~r.,do.J Eo;t~JJ de Coahu !e 

·u,.,<;;¡11 b:a.h da CcJtui!1 

f..•ari:¡,.,,. 10. Estad.e de Collm1 

l=lelonn1. E!t1do de Chiapas 

~a;tamanca. Eat1do d4 Guan1jtJlto 



r 61110. Estado de üu1na1u1to 

Vl!l1gr!n, E111do da Cuan1ju1to 

lnc1,n1clón de Diez. E1t1do de J1ll1co 

l1got de Mo,eno tst1dc, de J1t11co 

Sin Juan de los l1go1. E:11tedo de J1ll1oO 

A.sunción lit1hepec. E111d'l de Ou1u 

El 81m10. [9!1dO de o .. 1c1 

Cluded l•tf'pcc. E!!Udo de 011ac1 

LI hplntl. Etlldo de Ou1c11 

t.htias Romero htado de Oa111c1 

Sin Juan Cu1cl,1co·,¡_ Estado de Oa•ac1 

81nt1 l.-tatla Pettpl. fmtdo da 01•at1 

&anta born1rigo Petapa. Estado de 0111t1 

Ou1rf!uo. E1tado de Oueulta•I) 

' P1t·o O~lspo. Euado d~ Clulntanl Roo 

t1ud.id V1llt1 Eata:fo de S11n Luls ~otot1 

Ebano Estado de San Luis Petos! 

1 lian Lu1' Pototl. Estado da 84n Luis Po,::si 

¡ ,..- l•• ... Jo d• ·~.,,. t" • r 

Ahome [11t1do de S~n1101 

Cu!l1t'" Estedo de S1nal'll 

Cuau11 e E'>t•.io de S!n11lo1 

Ma:at""· tstado de Sir.aloa 
Agua Prieta [sudo Je Sono,. 

C•Jeme. E1udo de Sonora 

Cananu. Es11do de Sonora 

[fT'lpil'"tle. hta::Jo dt ~on-OU 
oui,mas. E&tadu da Ger;ors 

Huaub.l:mpo. E1t1do dt bonor1 
N.>co [ltado de Sonora 

NOQalci. E.tt•:)O de Sonora 

Santa Cn..z. Est1do dl!I Sonore 

Cir:Jer.11. Estado de Tabuco 

Ct11trc. Esudo de t1b11co 
Camalca~co. t1t1do d• 11buco 
Cu~duacin. litado de Tsbaaco 

Huirrangudlc. Eltado de Taba!ICO 

M1C\Jtpa~a. litado da hbuOO 

Pera110. El!ado de Tabuco 

GOf\li\11, E1t1do de hmaullpu 

Outtl'IO Oiu Ordat. E1t1do df l1rrrau!lpa1 

M1nte. Esttdo dt T1mt\.ll1p11 

t.41t1moro1. Ettado de T1m1ullpas 
Nuevo Laredo. btltdo de Tamaullpu 

Reynou. Ettado de Tamaullpu 

Rlo Bral/O. Ettado d9 bmeullpu 

V1lle Hermo10. Estado dt Tarn1ul1pa1 

Ac.1yuc1n. Eltado de Yeracrt11 

A\.,,1t•do. Etlrtdo de Ver1erut 

Beca del Rlo, Estado de VttlCru! 

Chlnamec1. Esttdc de Ver1crt1t 

Coau1n1l1, Estado de '/ltfkf'UI 

JesUa Carranza. Ettado da Ytrac::M 

Oluta. Estado de V•racrut 

Oteapan. Eatado de YeracnJt 

Pe.u Rica ~e H1d1IQO, E.stldo de Verlctut 

Soula. Estado de V1r1cruz 

Socon1.11co, Etttdo de VttlCruf 

Tealltepe<:. Eltado dt VtrtCf\11 

Tu,rian. Ettado de Vlf"ICrut 

Ver1cruz. Ettado de Vtfatrul 

M~rtda. titado d• Vucatln 

Pt09r1110. Etuado ds Yucatiln 

lac.11ec9'. Estado él Z1cat1C&I 

ZOHA 1I .- DE PRIORIDADES ESTATALES. 

l nte¡¡;r11da. ?Or aq11_,, llos 1".unicipios 
que los Ejecutivos Estatales. en ejercicio de sus atribu
ciones, señalen como p~foritarias para la ubicación de 
las actividadee industriales dentro de sus respectivos 
plBnee ~atatalee de Desarrollo Urbano y coordinados con -
el Plan Nacional de Desarrollo Urbano, ~ediante loe conve 
nios que a tal efecto se suscriban entr~ el Gobierno Fede 
ral y las Entidades Federa ti vas. -

Cuando loe Ejecutivos .i!:atatales expi
dan las disposiciones que señalen los Nunicipios a que se 
hace referencia en el párrafo a.nter5or, la.a Secretarías -
de Aaentami er toe Humanos y Cbras PÚblicas y de Patrimonic 
y Fo~ento Industrial, llevarán a cabo loe estud1oe que 
detenninen l;:is bases sobre las cuales se propondrá al Eje 
cutivo Federal su incorporación al régimen que eatablece
el Decreto ya citado. 



ZONA I II • - DE ORDENAMIENTO Y REG UI.ACION. 

Con el propósito de reducir l"l tenden 
cia concent rariora de la industria particular:nente en la -
ZonR Centro del pa!s y reorientf.lr ~eo¡zráficament.e la loca
lizi:tción in.iustrial hacia nuevas áreas de desarrollo, se -
confi"ura un>'l zona denominada de ReordenRmiento y Re17,ula-
ción, en la cual el Gobierno FerierRl adoptará y aplicará -
medid>'ls necesRr1'1s p11ra desalent~r el establecimiento de -
nuevas plantas o la 'Ullplíación de las ir.staladas, cuyos 
costos en t~rininos sociales, ~ccnómicos y las repercusio-
nes negativas de car~cter ecológico, entre otros, ya son -
mayores a corto plazo, en vi rtu:i de :os requerimientos de 
inversión públir.a y privada para satisfacer las mú:i..tiples 
necesidades de una población en constante aumento, que la 
siimificación económica que en tér'llinos globales tienen 
dichas inrlustrias en las tasas rte crecimiento económico 
del p11ís. 

ZONA IJI. A.- AR.EA DE CRECH'1.EllTO 
CCN.TROikOO, INTffiRADA PCR EL nI;)TRlTC Fi!.TIERAL Y lCS SIGUl EN 
TES MUNICIPIOS: -

Tluyuc•. htado de Hldal;o 

A-:olrn1n. E1tado de Mblco 

Amee1mec1. E1tado de t-A•xleo 

At&nco. Elt1do de "-4blco 

Atizap4n d• z.taoon. Ettldo .ti. Mblco 

Al11utl1. htado de t.e••ICO 
Aupuaco. Estado de Mh.ICO 

Ar.:ipango. Estado de Mhlto 

Coiealco. EstMo di t.4b.lco 

Cocotltl6n. C.ttdo de JMtlto 

Coyotepec, h11do de Mhlco 

Cuiutlll,n, Esudo de Mhlco 

Cu11ut1llin \tCA!!i. (ltado de Ubico 

Chalco. E1ti.do de M"tlCO 

Chlaut!a, Es~edo ds k~h.1co 

Chlco'.oapon. Estado de Mextco 

Chl~neuac. EUado de Mh.1co 

Chlm1lhuacin. E.stado de MCidco 

[c1tcpec, E1tado d1 Mhito 

Ec1ttlngo, Estado de Mblco 

Huehuotocl, htedo dt J.Afilco 

Nauca!pan. Est.tdo :fe M•:..lt.c 

Netuhualcóyotl, Erttdo de M~1.lco 

Nextl1!p1n, Ettado dt M~rteo 
NicoL\1 Romero, E.ttado dt M1hlco 

Nooahepac. E1udo de U6.1.100 

Otumbl, httdo de Mlrlco 

01umb1, htado de Mfxt.:o 

Pap1lotl1. Ettado d. MhltO 

$1!"1 Martil'l da lu Ptr•mldH, litado di M•ite< 

tecim1e. htado de M~Uco 
Temam1tl1. Estado de Me.Jea 
Tem11cal1p1. lttado de Mblco 

Ttnar.go del Aire, httdo de Y••IC>a 

teoloyuc.an, Ettado da M1hlco 

Ttotlhuac•n. Et\.lld('I dt UhJeo 

Tepetl1oxtoc, ht1io dt MhlCO 

hpatll•P•. Eltado d• l.4ddtd 

lepoUotl&n, Elt1do dt ~UllCO 

h•coco. f.lt1do dt Mblco 
Tt1oyl¡U. C.ttdo do t.lú1C4 

HuhQutlucan, btedo da Mtslco 

111dro Fabe!1, Eatado de ~jxlco 

l•t1pa!uc1, Elt1do de t.A'Ileo 

Jaltenco. Estado d. Mj.1.lco 
JlloUlngo. Etudo de M•itco 

Juchltepec. [11sdo de Mhlto 

flalm1ntlt0 bt•do de M~11co 

Tl1lnep1'1t!1. E!tado de Mhico 

Tultf'pec, E~ta~o de Mthlco 

Tu1t1tl•n. Estado de Méalco 

zumro9ru.p Estado d• Ml•;.,.." 
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ZONA III B.- AREA DE CON3)LIDACICN, 
in~e1rrarln. por los si i;rnientes Municipio e: 

AJacube Es1ado de Hld1l90 

Almolor1. Estado de H1d1iq? 

Ap1". hlado de Hld1!go 

At111la-:iu•a. htado do H1:11lgo 

A101on!1:0 Tula Estado de H1dal90 

C1.1aul""Per.. Et:ado dt H·d1fgo 

Emtl>l'lr) Z.:>Dlla Elladc de k1d1i90 

lpuoru:an Est1do de Hld1lgo 

•,1,rie11'. de1 ~on!e htado de H1di!'go 

Omit''., l.'e Ji..árez. tlta~ di Mlda'go 

Path,c.1 i.!iTad~ de H1d1l:;o 

11 Fle1o•n'a f,1110 t:e M,da!go 

5,,,., t.~ust , ~ . .H·1c:1. Et11do de "44d1lgo 

S1ngJll.,ct11 E1tedo de "1d11go 

h·t-et~J'co E'.911=0 de H!dt.!Qo 

Teve11 ~e Ocarnpo Ett1Co ée Hld1IQ0 

Tepet11tJn E!l.too de H·~1190 

TeltPl"C'-' hllld.J de H·Ca!go 

To1on!"ll'OC Est1.!o de H1da'ga 

Tez.;,•fl!'PC~ AIJama. Estado di Hidalgo 

T11•1ue1·01n E11•do ~e M·detgc 

T't"1'1pa,, Et!Wo de H 1e·90 

l'••t.011P•" EU.ld<J d'C! .. 1.:a ~o 

Toka1ut1 Esta~o de "i'.::•i:]o 

Tul• de Al·e ... c ... [5!110 ée Hida' 9_. 

Z1pot 16n de J .. e·ez hta:o de H!~1lgo 

zt.,.,ot.1'1 E1t1do de Hidalgo 

A+rrmrr;11 de JuA 1 ez b1oéo d1t •Jh1co 

Almclo71 de! Ft;o. ·c1ta:=v de Mh'co 

.Ar.auco EHado Ó'! Mt•~-=:i 

A11ni~·•n E!uéc de 'wlé::i•co 

C1il~•r• E!ltact:i de '.'!!:•leo 

C1c·., h~a.c Est11do de ".Ah,co 

Ct-11i;1 ~· '~cts t111dc dt Mble' 

Cht~ultepee. hlldo de '.!hito 

Hueyo:io•tll tu1do dt ~hlco 
'..1tlahu1c1. Et11dc de V61ico 

J1:1t 1aco Esta:fo de M~t•CO 

J<ic·t";i'c: Es:ado de ~6 .. :co 

Jq,;·p tr; Estad~ de ~'•!C:O 

J:;c:o11t1An. Esled~ de Ytttco 

J:qu:c!ngu Est.J~-:o de ._1hlco 

L.t;<rn-.e: f!tedo r," Mthlco 

.1a:1nJlcr- fsla:io de Mh·co 

.4'Jlf!Pt''. lfl'íldO de MthlcO 

p..i;,., ·~alr: n')o l.H!ld11 rle Mhlco 

.l/1)~1110, E1111r1<1 de MÁ~ico 

Or_.,,..,,,,_ftt [~!EL!o de M•hlco 

O:v 1!,¡n, t,:,,do 1e Mh co 

0!1cl 0ih•J.e~. Estado de Meilc:O 

la Par [,tado dr: ~.•e•lto 

Aa10n, Esudo de M~•lco 

San Antan•<? 11 lal1, Est11do de Mtinco 
s • ., Andrés Ctiolula. EJtado de Pueb!1 

S11n Fellpt" Teot!1lc1ngo, E9tado de Pue 

San M11e:o Alem:o. Estado de Mhfea 5an Q•"!gor!o Atzo•npa. Est1do de Pt.iebl1 

So1111rq,,.llpan de Judrer. titado dt M~11c:o San J4,0n!mc Tccua .. 1pan, Est1&0 de Pue 
Terrto1ya, Es11do de '"4hlco 

ftn1n;o del Ve:ie, htad:J de Mt11c:o 
teqv1•qu11c. Estad!.) de ~thico 

le)t1ly11c1c. litado de Mh.1co 

Tt1ngu111erico. Ealado da Mt!tlCO 

T1mllp1n. t111cfo dt ~hito 

fo u:I. Es!aoc oe •:e1 · • 
w11 del C1rtv ... Eludo de 1n •. co 

:<o.0:1c1:·a~. Estaco de ~.'!uto 

Z1r1~1"1e~ec E.!tado dt Ve11co 

At111tat.utc.&"'. Estado de Mo~etol 

Cuaut'•. buda dt t.Aort!o1 

c .... ~'"·IVICI Estado de Vo,elos 

tmil1ano Zapa~•. Eludo da •,tortlo1 

i-lu!Ullac. hted'J de Mor1lo1 

J,ut1pec. E111dc dt \~0•1!01 

•,•.1c1t.,1~1. E1111do ce Morelca 

c~.i·tuc.o E91edo de Mora<c1 

Tt.,.· •co. Ea!ldo Ce Yore!o11 

T&P'Jlt'ª" Esudo de ·.~cr1\or 

h1a1 1 del vo.c:en. E!!ttdo Ce '.4o~1.01 

Tia':iapari1t1 E:stad1 de •.•:;;•e'o1 

lliy1t1titri. E•tldo da More1c1 

Totol1p1~. httda •• Moretoa 

Y.ocli!tepec. Ea11~0 de Morelet 

V'•utepe-c:. E1tedo de ~~relea 

l'l!etp1itl1. Eludo de Mc•eloe 

Zaci..Jlpan. httdo de Mort•OI 

Ac1'::~1n. Estado de Pvebl• 

Cohi·ec1n. E111do de Pvebla 

Oo..,,lngo Are'las Ettaido de Pueblai 

Alluco. ['lado de Pueb1a 

A.111~:1huacán. ht1do de Purbl1 

Ce!perl. Es1ado de P\Jeble 

Corr-nang:J l ~!lt•do de P\Jptl1 

C1,i;iu~lanclriQO Es11do de ~eb!a 

Chlauu1~go. r,tado da Puebt1 

Ch1cor11:uautla. Estado de Puebla 

~u•Qi...echula ht11do de rueb!1 

Hu111ow-,.io. Ettedo de Puebl1 

Juan C Bonilla (Hado de Pu1bl1 

~ealt.cin fst1do de Pueblt 

Oco1ucan Ulldo de Pue!>11 

Puebla ht1do de Puebla 

S~n M!tiu T13!1ncalec1. Estado de Puel 

Sin M•ot.el Xott 1a, Esttdo de ~eblr 

San N1colh lot Ranclto1. Eatado de Pue 

San Sth1dor ,,~ Verde. Ettado c!e Pueb11 

~.1nt1 isa:,! C~ . .,1t. 11 Estado -ie Pu,.b!t 

h~'"'••1lc.:i E1t1c!o de Pueb11 

l••"gu!1rr1n1!co Et11do ds Puab~• 

T11hi,.1p1 ... Esta¿o de Puabl1 

l•11tn1";0 Ett1do de Puebla 

Tei:klrnlko E11tdo dt Pueb!i11 

Am1oc d1 Gu1,,1ro. h1tdo de Tleac.alt 

Al"!tonlo C1rb111I. httdo de Tl1tc1l1 

C11lpul1!p1n. Etudv de Tluc1!1 

Ch1utet'f'lpen. Ett1do de Tl1uce!1 

Oomll"IQC A.rtnu. Estldo d• Tlt•Clll 

t,;-a~ 1ta Ett1do dl!I Tla1ctla 

Hue1o!l.p1n, htado de Tlucal1 

••t•tulttla. E!tado de T!ucala 

Jcsi M1r11 Mo,e!ot. Estado da Tluctll 

Juan c .. a~atzl [!lt•do dt T!ucal• 

lard1dbJI. Esudu de Tlucal1 

l6:1ro C3rd4nas. Estedo di!! Tl1•cala 

M1r11no Arlstai. Es11do de Tlucaila 

Miguel Hlj319n. Ettt-do de Tla•ctll 

N1ttvll1S. Es~ado ~!! Tfa•c111l11 

Panot!1. [~lado de Tla1t1la 

Sin P1blo del ~10,,1e. Estado dtt T1uc1h 

Ser.la Cruz TIULJ' a. Es11tdo de Tluca?I 

Tenancl!"IQO. EJtad;:i é~ Tlaica!a 

Teolocholco. [sud~ ::e Tlucala 

Tepeya~;:o Esta::" d-e Tl••ctle 

Tet!1tl1liutt Es!tcc de Tluc1l1 

t111cal1. E1t1do de Tla•cala 

T..:itolac:. Estado dt 'Tla.1c1!a 

X.'1ocan Es!odo da t1uc11a 

X1cohtfnt11l. E sudo de tl11.c1l1 

X1cohllll"lQo. Eshdo de Tluc.!1 

Yluhqutmehcan, h(ldo de Tluc•'• 

Z1c1t1lco. E1t1do de tlue1!1 



2. Actividades Industriales Prioritarias, 

El acuerdo de la Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial ~.

scl1a la lns acrividndes industriales prioritarias para fines de expedi- -

ción de los Certificada; de l'rnmoción Fiscal que se prevén en el De- -

crcto respectivo para el fomento del Empleo y la Inversión en las Aci:!_ 

vidades Industriales. 

Con el acuerdo que establece las Actividades Industriales Prioritarias 

se ccmplementa el Esquema de Zonas Geográficas de Localización In

dustrial, citado en el apartado anterior. Par:.i los efectos del Acuerdo, 

se deben considerar los siguientes conceptos: 

Se entiende por actividad Industrial aquella que a través de un proceso 

de tr:.msformación, convierte materias primas, partes o componentes 

en productos con características propias distintas, los cuales pt.eden -

destinarse a procesos posteriores de transformación o al consumo fl-

nal. 

Se consideran Actividades Industriales Prioritarias, las orientadas a -

satisfacer los requerimientos de consumo básico de la población y las 

necesarias para consolidar la estructura y pranover el desarrollo in

dusuial del país. 

Dentro del tipo de industrias a fomentar, destacan la Agroindustria, la 

fabricación de Bienes de Capltnl y la Pequeña Industria. La primera -



por su in1portancia en ta producción de alimentos y et desarrollo ri.iral; 

ta segunda por sus efectos en ta estructura industrial y la creación de 

una base sólida de formación de capital y tecnología nacionales, y la -

Pcqueti:i Industria por su impacto directo en el empleo y como instru- -

mento para contrarrestar la creciente concentración que se observa en 

la economía. 

Una segunda prioridad se refiere n las actividades que forman el núcleo 

de nuestra estructura industrial, pero que deben fortalecerse y reorie~ 

tarse para ampliar la base productiva del país. Son actividades decis!_ 

vas p::ira satisfacer los consumos básicos de las clases mayoritari::is e 

impulsar las exportaciones, Representan un 503 de l::i producción na

cional e incluyen ::i sectores t::in diversos como el químico y petroquíml_ 

co, el farmacéutico, el textil, el del calzado y el automotriz. 

3, Descentrallzacl6n hacia Nuevos Polos de Desarrollo, 

Es necesario fornenwr la descentralización industrial hacia polos de d~ 

sarrollo definidos que orienten una distribución territorial más racio

nal de ta industria y la población. 

Los Estímulos fiscales vigentes para inducir la descentralización in- -

dustrial, deben ser complementados para fomentar ta ubicación de las 

nuevas empresas en zmas de desarrollo industrial incipiente, 

La abundante disponibilidad de petróleo y gas en el país debe ser un 



factor de desarrollo, al proporcionar los insumos energl!ticos y petro

químiccs que requiere la industria nacional y fomentar su mayor grado 

de transformación. 

En virtud de que la producción de petroquímicos básicos, gas y com- -

bustóleo y la generación de energía eléctrica, están territorialmente -

descentralizadas, pueden suministrarse para apoyar la política de fo

mento industrial, principalmente en lo relativo a la descentralización 

de la planta industrial y las exportaciones de manufacturas. 

El Gobierno Federal otorgará estímulos en la forma de subsidios en el 

suministro de energéticos industriales y de insumos petroqufmicos bá

sicos, a las empresas que lleven a cnbo nuevas instalaciones en las zq_ 

nas preferentes de desarrollo Industrial, localizadas en los Estados de 

Veracruz, Tamaulipas, Oaxaca, i\lichoacán y Guerrero, y de acuerdo 

coo las disposiciones aplicables contenidas en el "Decreto mediante el 

cual el Ejecutivo Federal otorgará Jos estímulos que establece este ~ 

creta a las empresas que lleven a cabo nuevas Instalaciones industria

les." ~ Para los efectos de este Decreto se entendera: 

Por Energéticos Industriales, la electricidad, el gas natural y el corn

bustóleo generados por los organismos públicos del sector industrial -

paraestatal. 

Por Productos Pctroquímicos Básicos, aquéllos elaborados en forma 



exclusiva por Petróleos ;\Jexicanos, de conformidad con la Ley de ln -

m:iteria y que se mencionan en este i::ecreto. 

Por Empresas Petruquímicas, aquellas que se dediquen a la elabora- -

ción de productos petroquímlcos secundarios y que cuenten coo el per

miso correspondiente. 

Por precios nacionales de energéticos y petroquímicos básicos, los -

autoriz:idos por el Ejecutivo Federal para su venta en el país. 

Por Nuevas Instalaciones Industriales, l:is unidades de producción que 

inicien sus actividades de transformación a partir de la vigencia de es

te Decreto, así se trate de nuevas empresas, de nuevas plantas de e~ 

presas ya constituídas o de ampliaciones de plantas existentes que re

presenten más del 40% de su capacidad instalada. 

Para los efectos del Decreto señalado, se consideran Zonas Preferen-

tes de Desarrollo Industrial: 

ZONA I - EL PUERTO INDUSTRIAL DE T AMPICO, que comprende -

los t,íunicipios de .\ltamlra, Ciudad ;\ladero y Tampico, en los estados 

de Tamaulipas: Pánuco, Pueblo Viejo y Tampico Alto, en el Estado de 

Veracruz. 

ZONA Il - EL PUERTO INDUSTRIAL DE SALINA CRUZ, que compre!.!. 

de los Municipios de juchitán de Zaragoza, Salina Cruz, San Bias Atem 
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pa, San Mateo del Mnr, San Pedro Camltancillo, San Pedro Hullotepec, 

Santo Domingo Tehuantepec, Santa Mnría Mlxtequilla y Santa María X~ 

dami en el Estado de Oaxaca. 

ZONA lll - EL RJERTO INIXJSTRIAL COATZACOALCOS, que comprC!! 

de los Municipios de Coatzacoalcos, Cosoleacaque, lxhuatlán del Sur~ 

te, jáltipan de Morelos, Minatitlán, Moloacán y Zaragoza, en el Esta

do de Veracruz. 

ZONA IV - EL PUERTO INDUSTRIAL LAZARO CARDENAS - que com

prende los Municipios de Lázaro Cárdenas en el Estado de Mlchoacfm 

y de la Unión, en el Estado de Guerrero. 

B. FOMENTO INIXJSTRIAL A LA PROVINCIA MEXICANA. 

México es un gran habitat. Es el asentamiento nacional y por ello el -

interés social y las aspiraciones indi\>iduales deben armonizarse con -

los objetivos nacionales. 

Desconcentrar las ~letrópolis, coocentrnr los poblados dispersos, Im

pulsar un sistema de ciudades medianas, así como planear y crear Po

los de Desarrollo, constituyen tareas nacionales urgentes para fomen

tar la rama industrial de la Administración de Proyectes en la Provin

cia Mexicana. 

Nuesu·o desarrollo requiere la creación y ampllaciéin de fuentes de tr!: 

bajo. Todo establecimiento de una empresa se fundamenta entre otros 



factores en una buena localización. 

En la Administración de Proyectos, los estudios previos de Localiza- -

ción facilitan el abastecimiento de materias primas, la salida de la -

prodocción a sus mercados, una adecuada~· constante fuente de mano -

de obra, facilidades gubernamentales e inclusive apoyo que propicie el 

desarrollo y lo que ahora está de moda, evitar cootribuír a la Contami 

nación ambiental. 

El Fideicomiso de Conjuntos, Parques, Ciudades Industriales y Cen- -

tres Comerciales (FIDEIN), comparte cm la Secretaría de Asentamie!!_ 

tos Humanos y Obras Públicas (como coordinadora del Programa; Na- -

cional Financiern, S. A., como fiduciaria) y los Gobiernos Estatales -

como aliados insuperables en los esfuerzos del FIDEIN. 

En esta responsabilidad el Programa de Fideicomisos de Ciudades ln-

dustriales habr.1 de hacer un importante aporte, que junto con las de- -

miis entidades que forma la rama de Asentamientos Humanos, permiti

rán hacer menos graves las diferencias que se dan en los polos de nu~ 

tra población nacional. 

Para llevar a cabo este programa de descentralización se han planeado 

y están en proceso de coostrucción nuevas ciudades en algunos polos -

con mayores posibilidades de desarrollo de /\·léxico. Estas Nuevas Ci.!:l_ 

dades implican la habitación integral de terrenos para el alojamiento -



de industrias y la creación de zonas habitaclonales para los distintos -

niveles socio-económicos de la población, zonas cívicas, centros co- -

merciales, áreas recreativas, áreas verdes y un cinturón de granjas -

alrededor que protejan y embellezcan. 

En la página siguiente se muestra una gráfica que permite apreciar las 

características más Importantes del Plano Maestro tipo de una Ciudad 

Industrial. 

l. LAS NUEVAS CIUDADES INDUSTRIALES, 

a) Objetivos, 

l. Desurrollar una infraestructura industrial que permita la 

atracción de nuevas Inversiones. 

il. Desconcentrar y Descentralizar la Industria a través de un d~ 

sarrollo regional equilibrado. 

ili. Propiciar un crecimiento urbano ordenado en los actuales cen

tros de población del país, 

iv. Desarrollar y utilizar, en forma racional, los Recursos Hu- -

manos y naturales de la región. 

v. Crear condiciones socio-económicas favorables para la inte-

gración de la población rural a este nuevo tipo de desarrollo, 
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b) Programa en Marcha. 

La creación y desarrollo de Nuevas Ciudades Industriales, es un -

programa de largo plazo. Cada Proyecto se prevee alcance su de-

sarrollo integral en un período de 15 años. 

La Administración Pública Federal, a través de la Secretaría de -

Asentamientos Humanos y Obras Públicas, realiza la planeación -

ñslca y la construcción de las obras de infraestructura que benefi-

clan una primera etapa de los proyectos, con redes de agua, dre-

naje, energía eléctrica, ere. 

Diversas dependencias de la Administración Pública y Privada de -

nuestro país, en sus esfuerzos para fortalecer el proceso de indu~ 

trialización en México, a través del FlDEIN, coordinados con la -

Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, están r~ 

!izando una intensa labor en el desarrollo de los Conjuntos, Par- -

ques, Ciudades Industriales y Centros Comerciales, ofreciendo, -

además de la infraestructura industrial urbana las otras instalacio 

nes y servicios complementarios que contribuyan al mejor uso de 

los recursos propios de cada uno de los empresarios mexicanos. -

Con esta orientación se han diseñado diferentes programas, tales 

como: 

i. Conjuntos Industriales. Constituyen un agrupamiento de cm--

presas pequeñas y medianas con actividades similares o com-
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plementarias, establecidas dentro de un área determinada, -

coo funciones centralizadas y facilidades comúnes que contri

buyen al aumento de la eficiencia y reducción de los costos, -

sin menoscabo de su autonomía y flexibilidad propias. 

ii. Empresas que se han trasladado a las ciudades y parques in-

dustriales, para elevar su eficiencia han modernizado sus in~ 

talaciones y sistemas de trabajo, que elevan la cantidad y ca!!_ 

dad de la producción. 

Pequeñas industrias que se han trasladado a las ciudades y 

parques industriales, lo han hecho, con la aspiración de con

vertirse en las medianas industrias del futuro y la Gran lndu~ 

tria, ha venido ampliando sus instalaciones y realizando pro

yectos de largo plazo; además nuevas empresas medianas se 

han establecido con "capital fresco". Les recursos de capital 

ocioso que existen en todo lo largo y ancho de la República, se 

han promovido para su utilización en la industria. Con todo -

é!lo se ha pretendido despertar, a través de las limitadas pr~ 

mociones publicitarias, una nueva mentalidad empresarial en 

los pequeños inversionistas, en los administradores y en los 

inventores para concretar proya:tos y proporcionar una ases~ 

ría adecuada. 

Además existe un programa nacional de Naves o Edificios In-
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dustriales en venta, arrend11m lento simple con opción a com -

pra de acuerdo a los requerimientos del inversionista. 

El Sistema Cortina, Premio BANAMEX de Ciencia y Tecnolo

gía 1975 y .\ledalla de Oro en el V Premio Nacional de Diseño 

lMCE para la Exportación, aporta las siguientes característi

cas: 53. í 

El sistema Cortina es un sistema de prefabricación in situ, -

que suma tas ventajas de la industrialización a las ventajas de 

la construcción tradicional. 

Con el sistema Cortina se tiene una gran versatilidad de plan

tas arquitectónicas, de número de pisos, de localización, de 

volúmen de obra, ya que no requiere sofisticados medios de -

transporte. 

iii, Central de Servicios. Es otro concepto de apoyo a la activi- -

dad industrial y acorde al desarrollo de las nuevas entidades 

lo constituye la Central de Servicios, integrada por un conjun

to de facilidades e instalaciones comúnes: Servicios básicos, 

depósitos de combustibles y lubricantes, áreas de almacena-

miento, talleres de mantenimiento, centro administrativo, -

centro de adiestramiento, comedores, centro de comunicación 

y computación, bomberos y puesto de socorro, en fin una se-



rle de facilidades para el mejor desempeño del proceso pro- -

ductivo de la Empresa. 

iv. Centros Comerciales. Dentro de los Programas de las nue- -

vas Ciudades Industriales, es posible desarrollar Proyectes -

sobre los siguientes tipos de Centros Comerciales: 

Centro Comercial Vecinal, Centro Comercial Intermedio, Cen 

tro Comercial Metropolitano, Centro Comercial de Abastos, -

Centro Cívico Comercial, Centro Comercial Turístico y Cen

tro Comercial de Exhibición y Abastecimiento Industrial. 

v. Recreación y Salud. Las nuevas ciudades contarán con cines, 

teatros, bibliotecas, salas de arte, centros recreativos, ins

talaciones deportivas, hoteles, restaurantes, que permitan el 

sano esparcimiento de la familia. 

Serán ciudades verdes y asoleadas protegidas por un cinturón 

de granjas cuyas arboleadas se prolonguen dentro de la ciudad, 

a través de las vías principales de comunicación, además de 

sus parques y jardines diseminados por toda la ciudad que ga

ranticen un ambiente sano. 

Las nuevas ciudades tienen reglamentos para el control de la 

contaminación del aire, agua, ruidos, humo, polvo. Sus 

áreas verdes garantizan el espacio saludable que demanda el 
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bienestar de sus habitantes. Además, los habitantes de lás -

nuevas ciudades industriales contarán cm los planteles nece

sarios, para alcanzar todos los niveles educativoo: jardines 

de niños, escuelas primarias, secundarias, preparatorias, -

universidades y tecnológicos regionales. 

e) Localización de las Nuevas Ciudades Industriales. 

Constituye este conjunto de Proyectos, un concepto completo de de:_ 

sarrollo regional y urbano, ya que además de su adecuada zonific~ 

ción, cuentan con los servicios necesarios para el pronto estable

cimiento de las empresas. 

Las ciudades Industriales se encuentran en la etapa precisa para -

que los empresarios realicen cualquier tipo de inversión, bien sea 

esta Industrial, Comercial, Habitacional, de Servicios o la que el 

inversionista pueda imaginar para desarrollar la Estrategia de la 

Administración de Proyectos para la Inversión de Capitales. 

En la página siguiente se incluye el mapa de la República Mexica

na y las Entidades Federativas dónde se localizan las Nuevas Ciu

dades Industriales, según el FIDEIN. 

d) Beneficios de las Nuevas Ciudades Industriales. 

Las nuevas ciudades industriales propician la eficiente explotación 

de los recursos naturales de las Zonas Geográficas del Territorio 
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Naclooal, ya citadas, para el otorg21nlento de Estímulos al Capi-

tal para el fanento del Empleo en las actividades industriales con

sideradas cerno prioritarias, alienten la descentralización y los -

esfuerzos de los agentes de la Estrategia de la Administración de 

Proyectos mediante los Premios, otros estímulos y Recompensas, 

también señalados anteriormente. 

l. Para el Desarrollo Regional. Esas industrias, además de uti

lizar y fomentar la creación de indus~ias regionales comple

mentarias, permitirán el desarrollo equilibrado entre la urbe 

y las actividades agropecuarias. Tanto la migración del cam

po a la ciudad, como de las ciudades del interior a los gran- -

des centros urbanos, se verá reducida por el Incremento en -

la industrialización provocada en los parques y ciudades indu~ 

triales. Las empresas que se establezcan en estos centros, -

utilizarán productos ¡¡gropecuarios los cuales podrán ser se-

miprocesados en el propio lugar de su explotación, creando -

pequeñas empresas rurales. 

ii. Para la Descentralización. Las Fuerzas Productivas naciona

les deben des¡¡rrollar wia conciencia verdadera, prlncipalmC!! 

te los administradores, Inversionistas, inventores, etc., de 

lo que ello significa, de tal manera que los beneficios que pu

dieran producir la descentralización urbano-industrial, se de-



sarrollen Jos Factores de la Producción y propicien nuevos 

proyectos para Ja inversión de capitales en la provincia mexi

cana. 

La adecuada localización de las nuevas Ciudades Industriales 

en lugares estratégicamente económicos, además de estar -

próximos a: Centros de Población, Recursos Naturales, Vías 

de Comunicación, Acceso a Jos 1-.lercados Nacionales e Inter

n:;cionales, pueden dar oportunidad al inversionista de reali

zar sus inversiones en beneficio del consumidor nacional, de 

las exportaciones, del Estado y de sus propios intereses par

ticulares. 

iii. Para el Desarrollo Urbanístico Nacional. Los Parques y Ciu

dades Industriales funcionan, Jos primeros para liberar del -

Plano urbanístico de la antigüa ciudad a la Industria y Ja Segtl!! 

da como una nueva ciudad en desarrollo que integra a la anti -

güa. 

Los modernos Proyectoo urbanísticos propiciarán que las ant!_ 

güas ciudades se remodelen, haciéndose más competitivas pa

ra permitir un desarrollo armónico del todo urbano en Ja re-

gión de influencia. 

Los antigÜos cascos de las viejas ciudades por la instalación 



Improvisada de las diferentes actividades: industria, comer

cio o habitación, han ocasionado diferentes tipos de problemas 

contaminantes, los que van a ser planeados y desahogados con 

las nuevas ciudades industriales. 

Las inversiones públicas y privadas que en el pasado han ben~ 

ficiado una zona de gran concentración industrial, serán apro

vechadas en forma eficiente a través de los Parques, Conjun

tos y Ciudades industriales. 

Los recursos invertidos en infraestructura urbana en estos Po 

los de Desarrollo, propiciarán la atracción de nuevas inver- -

sienes productivas, para el fomento del empleo productivo y -

de la prosperidad de la nación. 

2, MICHOACAN PafENCIAL ECONOMICO. 

La Dirección de Promoción Económica del Gobierno de Mlchoacán, se 

une para poner a la disposición de los agentes que promueven la Estra

tegia de la Administración de Proyectos para la Inversión de Capitales, 

el gran potencial económico en sus seis zonas económicas, en sus pos_!. 

bilidades de Inversión, en ciudades industriales y de infraestructura -

con que cuenta la entidad: los que aunados a las facilidades, ayudas y -

estímulos fiscales que promueve el titular de la Administración P:íbli

ca Federal de nuestro país, garantizan las inversiones públicas y pri

vadas y el progreso de Michoacán, 



a) Local!zacl6n. 

El Estado de Michoacán se localiza entre los 19º, 56' y 20º, 23' -

de latitud Norte y los 100°, 03' y 102º, 46' de longitud Oeste del -

;-.1erldiano de Greenwich. 

Mlchoacán ocupa una ~~tensión de 60, 000 km2 aproximádamente -

en la República Mexicana. Se encuentra al Sur del Estado de Gua

najuato: al Sureste de Jalisco, al Este de Colima, al Oeste del Es

mdo de México y al Noroeste de Guerrero; tiene al Suroeste 240 -

kilómetros de Litoral en el Ccéano Pacílico. 

Carreteras - La longitud cecal de caminos en la entidad es de 

3, 619 kilómetros, de los cuales el 50. 8% son pavimentados; el 

37. Tf'c revestidos; y el 11. 53 de terracería. La red carretera co

munica eficientemente a los 13 polos de desarrollo económico del 

Estado. 

Ferrocarril - El sistema ferroviario de Michoacán está compues

to por tres rutas y un ramal, con una longitud de vía férrea de --

1, 084 kilómetros, que se integran al servicio ferrocarrilero del -

resto del país. 

Aeropuertos - Michoacán dispone en la actualidad de tres aeropuCE 

tos nacionales: Morelia, Lázaro Cárdenas y Uruapan; y 46 aero-

pístas auxiliares distrlbuídas por codo el territorio y polos de de-



snrrollo, 

Energía Eléctrica - El Estado ha rebasado su demanda de energía 

eléctrica con una capacidad instalada de 1,487, 109 Kw, por lo que 

se ha convenido en exportador de energía a los Estados circunve

cinos. Las líneas eléctricas cubren perfectamente los polos de d!:; 

sarrollo y se extienden a las áreas de mayor impulso económico y 

de mayor densidad demográfica. 

Agua - El :igua en Mlchoacán no constituye un factor limitante pa

ra el desarrollo de las actividades productivas, principalmente -

las referentes al sector industrial. La capacidad total de almace

namiento de las diferentes cuencas se estima en 1,066 millones de 

metros cuadrados. 



¡ B i e n cJ- e 11- l d o- a 11 l i e lt o- a. e á tt ! 

nP.ntrn 'ie lOB nspe~t~S ~eo~rñ~i~OS fRVOrRbles 
cn'1 que cuent<t ,,.1 Est:do, r~snltq ln iiversi ird :le e li"las 
y a~Je1ns, pmricj~s pqrq 1~ pro1uc~iÓ"1 <-o:-estal, ~1eP'e~3ción 
v lns c11ltivns qr-,-!cn lss; estr>s ios 1Ílt i--;os constituyen la 
bnse Pª'"ª el 1es"~'"nlln ~e 1'1 ¡rnn,.ied'n. LJ:i existente abun
'1tJ.~cia :le 11~1~s ir.t~riares, !'ep~r!.i~:is en~r~ ríos, lagos, 
prts~s y 'T1Bn,ntiC:1les, satis~n=~n plén~1~en:e los rsqueri11ie!!. 
tos ·iel desenvolvfrdento :le ~a ir.1t13trin. 

Tie:-:-a pr6:!ir,s, '.lr''l'.l sbunian~e. extenso lito-
~ql cnstP.roo v hn:"'l·c;Fs ·1ecj. i~i~s, c::-~s~i t 1Jyen les cuRtro 
a!lt:ulos ie ·1n !Tlar~o ;:eov.;R~1::0-ec:""~n"l!C·'J que ase~1ran la 
trar!3for,-iaci(Í'i acele!"'ii, ie !·:ic~nncán. 

, L1 ro1 1€ c::trre~;r:is, ;1. ferrocarril, las lí--
neRs ~e~~as y ln ~rnnsport3c¡on ~3r1t1Ma, jun~o con los 
.,,.-,,1~ ns te1ef~nicos. ~~lt""trrá~ic0s y !"~1-iiof~nicos v i. V. 
e.-.·~ r:~ o• rn:;, h"lct:~ ~el Est~'io un1 en ti 1~1 't,i en co;r.1i:1ic~1q 

interinr y exteri0!'!!"r.~te. A1e~ás. su ·:::erc~v1!q con los P:mn-
1es cer:tros i;: ~f'rsu~n 1~1 pa!s, ~·J lccttn ~ r-~icho~cá'1 e!'l una 
situRci ~n priv~ l:::rri:i--!n. p,~~ l~ i'!ip~ant~ción de Fro~1ectos. 
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ZONAS n'.:ONOMlCAS. 

I. - Región Cent ro. 
JJ.- Re11ir.~ Ci~nella. 

IJI.- Re~ión rccidente. 

IV. - Re¡ri ón f"
ri en te. 

V.- Región 
Costa. 

V1 • - Rei;i;i ón 
Ti erra -
Caliente 

/..l.'1'.11nas ie las posibilidades :"le inversión detect!!. 
d"s en las 1i~erentes zonas econÓ!!licas iel .S3tado, se han 
incluí io en este "'"Pq c;ue presenta la ubic'1C ión de ?royec
tns vi'lbles en lns 1if~ren'. es rmros inrlustriales. 

l>lMllOLOGlA 

:.,..'{TRACTl VA: A FO:U:;;TAL; • 

~UIMlCA: • AGq()P.ECUAlUA: e 
Fl.';,;i;r:~: 11 rección rle Frnmoci n .<:conomica del Gobierno de 

~'.1 croncán. 



'b.- z o N As E e o 11 o MI e A s D .K M l e H o A e A N. 

La. delillli tación ,1e estas zonas se ha realizado de 
acuerdo a la homoi,eneidad que preaent;in las diferentes 
~reas del Estado, en cuanto a sus características industria 
les. Las seis divisiones que se han obtenido comprenden a -
los 113 Municipios de Michoacán e ir.cluyen a loe di'ferentes 
Foloe de :::lesarro:lo de la siguiente manera¡ 

IV, 
IR!E.'i"ll: 

v. 
COST\. 

VI. 
TIERRA CA 

LlEll'tR. -

t•n·~, ~ Pl3DAO, 
SAH1.' A.YC. Jl :;tn J.EAI 
'Y 1.CS ~n:s. 

UR;A!Ali Y HAT'z:JIGAll, 

CD.HlCAlll'·ZlT•CUAR'. 

en. !AZl!ll CA!UlRliAS, 

nnac:n.:J.3 I~T~RAD'"s. 

P11t""J':~11H ro. 1..1;.-..-::te·.Jt1r""1 t:anini!cu.-¡rc 
·1111· J!l'"',.c.,,..z, "~!lA ~·o~l ... :i, :,¡::i1pu, 
.; .. ~.,ca, ~ulr,:\~•• ~ ... r~ll•, .•.Jr.,r• ('bl"'!
r:~n. Z1f"l"'tle·1·H:o, ::hJr?, idt.sie, 
·.:~lla ·~:id!"rt", :: .11i 1uee, ·:t;u1.Cn~1re, 
H·..,a-nl¡icoree. ~.-..1á1.1~?':), C11lt:. .. ~, 
.it"• -'it.3 Vl''.f'!lo r~r!rt-al"""', lmJs-..Jrapee, 
':;·J•rl°n'1arc, "".:-71,•3ñ1u11ire, Vi 11"1 .res• 
lnnt.c, T~1nt=•t•,t:· n, pJttC:U'I.~, 1!111··· 
t"111':"b1'1 L;ii¡:1,:n!: l:>~. A.e:u1 t.t1~, A:-to 1: 
F\e~1'1,.,., ,;~: .. d·1, ,,;r.-ut:-tl"I, 7ac6 ... t-.-.r~. 

C.,ju·~tl!f':• ~ü:.u,•yo, J1qn11pm, ';111:. 

~· ~ 1" ¿, ;~!;;:: ~~~ ~;;,~ ! : ~~~j :~u';·;~:~~ t! ~ 
:t&'.!!J ll'"'r"""''.'I~.:. 7i''1!'-t1C'tn. l•t.!!n, "(•:::-~ 
~11:·~. Cowu11ur-c, ['\ f\t'C''l.J • .:1nS: a: 
t'O, SuT::ir5n, ?tn.~.·,....111•, ~~:o.-Jn-11, 
7,.:i,...a11e!l"ull-rri, T. "'1,...;, ... ,,,...,,11!'1~. 11 .. :a·
•a !ca, .':"!'1•1r1r:t:1:i, rur4p'"'ra, =~!leho .. 
t·•, T1'1r'u1n'1!n, !°l"C::J"''t"o, U11 R•y-·a, 
'hitr.-r ... n, Fl!'r!.-.~n 1 ~\8rQt'lf1 ::ifl~ .. ~~1•1::s 

?"tr~eho, \Y'.',Sn •• ':;,.n t.·r:iri;;;:•r1eut1t"&, 
'-' rJa~·l'n,. l1 r;;c·::i ;• ~~ rn, Tinl"<'nb;Jt•, 
7e1'1e!~ro, :'::" ;,t.1~'·1, iPrah~ttree, 
A:;11tl111 .. , °'Nt.:lnt;~·1, f."'r~euaro, 

G.ttr1•l z~""'l')rt11 r•r"hn,. St1'"'ta lrte•·..,, 
,..~jSC& y h ::.r•C:an •, 

lpttecln Pu•rh, Ct'nhof""e, !'i'r:tiY:it!o, 
;-; ... .,¡;1110. Apero, C:tud111d llld~lro, T;.i-.r:¡:.-an, 
lrl'llbo, T1rln.1jah:;~. ,.n~1•1suro, 0~:1..,r('. 
.:1tJeu;q1,, Ju.,¡;111·f"o, iiPn\t.fl Jui~·. 
··u1'111f'll8tl'I y i'ul".~'1 tls, 

-ri<'!lco"'~º' ·;1 llfl 1."1etor1a, Co•t.ue:va.r.a, 
,\.~•.Jil,., i'trct1,,e .. t{o oi~ fb.11%• -\r':.uc;e 
1 Úuro c:M•n~ns. 

lllrle~h, Char"i-:uco, No.:up4t~n, iL¡u1 
ahro, C:n,l.ucu1, Csrácu.1a:·13 1 H~etf'l.-::u. -
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e) Recursos Regionales de Mlchoacán, 

Recursos i\lineralcs - Las Regiones IV, V, VI, son las que dispo

nen de un mayor potencial en el campo de la industria extractiva,

Diversos estudios geológicos realizados en ln entidad, indican en 

estas áreas una mayor concentración de yacimientos minerales, -

La Administración Pública Estatal y l\lunicipal respectiva ponen a 

disposición de los interesados, diversos estudios específicos, de 

exploración y cuantificación, referentes a los elementos que para 

cada Región se indican: 

Reglón IV. 1\Hnerales 1\letálicos: Plata, Cobre, Plomo, Zinc y -

Oro. 

Minerales no Metálicos: Calizas, Caolín, Arenas de Cuarzo, Tie

rras Fuller y diatom!ta. 

Región V. Minerales Metálicos: fierro, cobre, Oro y Plata. 

Minerales no Metálicos: Barita, Yeso y calizas. 

Reglón VI. Minerales Metálicos: Cobre, Plata, Oro y Fierro. 

Minerales no 1\letálicos: Marmol, Calizas, Asbesto y Barita. 

Recursos Agrícolas - 1\lichoacán cuenta con factores ñsicos muy -

favorables para un desarrollo agrícola intensivo, Los productos -

agrícolas industrializables en el Estado, de acuerdo a las zonas -



''Conómicas determinadas, se distribuyen de la siguiente manera: 

Reglones: I, III y VI. 

Lus cultivos que se obtienen normalmente en estas regiones son: -

maíz, sorgo, melón, fresa, ajonjolí, algodón, papa, soya, pepino 

plckle y morrón. En frutales sobresalen el limón, caña de azúcar, 

manzo, aguacate, guayaba, sandía, tamarindo, manzana y plátano. 

Región V. 

Esta reglón aporta a la producción agrícola del Estado, los cultl-

vos de: maíz, sorgo, ajonjolí, algodón, melón y frutales de coco 

y papaya. 

Regiones: II y IV. 

La producción agrícola de estas regiones, presentan grandes per!!_ 

pcctivas de desarrollo, con posibilidades industriales en maíz, tr.! 

go, alfalfa, lenteja, frijol, garbanzo y frutales de durazno, pera y 

tejc:cote, entre otros. 

Recursos Ganaderos - La ganadería mlchoacana ocupa, a nivel na

cimal, un lugar preponderante en los renglones porcino y bovino,

gracias a las condiciones ecológicas que presenta el Estado para -

el desarrollo de este recurso. Las mayores concentraciones gan!!_ 

deras se localizan en las reglones: I, JI, V y VI. 
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En la Hcgión I - Abunda en ganado porcino contiene las rnás hripo~ 

tantes cuencas lecheras de In entidad; tiene una alta producción de 

pollo de engorda y huevo. La parte de esta área se especializa en 

ganado caprino. 

En las Regiones V y VI - Se caracterizan por la explotación de ga

nado para abasto y presentan magnfficas oportunidades para la In

dustrialización de éste. 

La Región lI - Se distingue por la cría de ganado ovino, siendo ad!: 

más productora de pollo de engorda y huevo en un alto grado. 

Recursos Forestales - ~Hchoacán cuenta con una de las mayores -

concentraciones de bosques maderables del país, diseminados és

tos por toda la entidad, siendo las regiones ll, IV y VI las que cof!.. 

tienen la mayor superficie boscosa del Estado; predominan en las 

dos primeras las especies coníferas, como pino, oyamel )' encino; 

y en la última las maderas tropicales como caoba, parata y cedro, 

Recursos Pesqueros - La Región \', coo 240 kilómetros de costa -

presenta cmdiciones óptimas para el desarrollo de la actividad -

pesquera, en virtud de contar con recursos bióticos en abundancia, 

entre los que se distinguen por su importancia comercial el cama

rón y el atún tropical, del cual la entidad es el epicentro nacional 

de su explotación. 



Por lo que respecta a la pesca en aguas interiores, se tiene una -

gran experiencia por ser esta actividad tradicional en el pueblo PI.!.. 

rl'.'!pccha. Mlchoacán cuenta cm ampllas posibilidades para su ex

plotación, ya que dispone de numerooos cuerpos de aguas, entre -

los que sobresalen los lagos de Pátzcuaro, Cuitzeo, Chapala y la -

presa del "infiernillo". Las principales especies que se capturan 

son el pescado blanco, charal y carpa, etc. Existe también la po

sibilidad de cultivar e industrializar especies de crecimiento rápi

do como la carpa de Israel, bagre y otras. 

Recursos Humanos - Los Recursos Humanos en Michoacán, no se 

limitan a una abundante mano de obra capacitada, sino que se ex-

tienden a un panorama donde se aprecia un ambiente de estabilidad 

y de tranquilidad social. 

d) Ciudades Industriales de Michoacán. 

1\lichoacán cuenta en sus 13 polos de desarrollo con ciudades que -

poseen áreas acondicionadas para una acertada instalación indus-

trial, entre estas ciudades se encuentran las siguientes: 

CIUDAD INDUSTRIAL MOHELlA. 

La ciudad industrial de Morelia, se localiza a 2. 5 kilémetro.s de la 

Capital del Estado, por la carretera a :-..1éxico, vía Charo; con una 

superficie de 359. 4 Has., provista de la siguiente infraestructura: 
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1\gua: tiene un tipo de fuente mixta con un gasto total máximo'de -

800 Lt/Si.:g. 

Drenaje: Para el drenaje pluvial y el sanitario, se cuenta con una 

red de alcantarillado con material de tubos de concreto, cuyos di~ 

metros de salida son de 12", 15", 18" y 20". 

Energía Eléctrica: Su capacidad es de 115 KVA de carga conecta

da, de 60 ciclos, con la posibilidad de aumentar de acuerdo a las 

necesidades futuras. 

Alumbrado Público: todas las calles y avenidas, están dotadas coo 

alumbrado de tipo mercurial. 

Teléfono: Hay disponibilidad de más de 100 líneas, para.las indu!!,. 

trias que se establezcan en esta ciudad. 

Télex: A través de una solicitud se pueden instalar líneas de te- -

\ex: con servicios además, de correo y telégrafo, etc. 

CIUDAD INDUSTRIAL URUAPAl". 

En el caso de Uruapan, el área que reúne las características físi

cas y de infraestructura adecuada para su acertada instalación in

dustrial, se halla situada a 3 kilómetros sobre la carretera a la -

ciudad de Taretan, principal centro de prooucción regiooa\ de la -

caña de azúcar. 



Para el desarrollo de la ciudad industrial citada, 
11 
Uruapan del Pro

gresa;· cuenta con la infraestructura siguiente: 

Agua: En su Parque Nacional (uno de los más hermosos jardínes -

del país, se encuentra casi en el centro de la poolación) nacen las 

aguas azules del Río Cupatitzio, el mismo que en diferentes tra- -

mas forma cascadas y presas. 

La abundancia de este elemento, ha venido siendo aprovechada pa

ra los usos doméstico y agroindustrial de este vergel michoacano. 

Industrias: En la ciudad de Uruapan y en las márgenes del río, se 

han venido estableciendo diversas industrias; entre las que sobre

salen las dos fábricas de hilados y tejidos: "La Providencia" y -

"San Pedro"; las fábricas de vinos y licores "La Charanda" y "Ri

llitos"; la planta de electricidad "El Cupatitzio"; diversos talleres 

de Artesanías y Lacas y últimamente una fábrica de papel y algu-

nas embotelladoras. 

Actualmente se hallan en proceso de instalación diversas agroin- -

dustrias para Industrializar, obtener derivada:; y empacar los pr~ 

duetos agrícolas regionales. 

La Industria turística de Uruapan y el pueblo en general se han vi~ 

to favorecidos en los últimos mios por el turismo nacional y extrO!!_ 

jero que atraído no sólamente por sus recursos naturales (clima -



tibio y agradable préxligos huertos y fértiles vergeles), sino tam-

bién, la ciudad, cuna de Ju culrura purépecha ha sido escenario de 

indelebles recuerdos de aquellos heróicos tiempos que forjaron 

nuestra nacionalidad actual. 

Las casas de la ciudad típica (cubienas coo sus tejas rojas y sus 

anchos aleros), contrasta ahora con sus altos edificios modernos 

de infraestructura para el desarrollo, 

No obstante su acelerado desarrollo, Uruapan, conserva su carác

ter tranquilo y provinciano, coo su aspiración de progreso. 

En términos generales puede afinnarse que la ciudad de Uruapan 

ofrece una magnífica infraestructura para el desarrollo agroindus

trial, comercial, turístico, cte., si se aprecia su adecuada dota

ción de alumbrado público, disponibilidad de diversas líneas telefQ 

nicas, carreteras, aeropuerto nacimal, ferrocarril, hoteles, ce11_ 

tros recreativos, correos, telégrafos y diversas instalaciones, te,:_ 

das ellas capaces de comunicar y distribuir los bienes y servicios, 

que pre.doce este Importante Polo de Desarrollo, con todas las re

giones michoacanas, nacionales e internacionales. 

CIUDAD INDUSTHIAL ZACAPU. 

El área destinada al corredor industrial de esta ciudad, se locali

za a 2 kilómetros hacia el norte de la población, por la carretera 
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a Celanese; con una superficie aproximada de 74 hectáreas. Zaca 

pu, además de contar con buena infraestructura y toda clase de -

servicios, posee mano de obra calificada, que desde hace más de 

25 aiíos, se distingue por su capacidad y conciencia laboral. 

CIUDAD INIXJSTRIAL "LAZAR O CARDENAS", 

Magníficas perspectivas para la implantación de Proyectoo, ofrece 

la zona industrial ubicada en los terrenos adyacentes al aeródro- -

mo que se beneficia con las infraestructura básica de la Siderúrgi

ca Lázaro Cárdenas Las Truchas; además, de que los predios son 

aceptables para usos agroindustriales. 

CIUDAD INIXJSTRIAL "ZIT ACUARO". 

El parque industrial de Zitácuaro se localiza por la carretera;: 15, 

Toluca-México, a 3 kilómetros de la ciudad de Morelia; su super

ficie aproximada es de 70 hectáreás, en las que se han iniciado ya 

las obras de infraestructura. Este parq~ presenta condlcimes f~ 

vorables entre las que sobresalen: su cercanía con los principa- -

les centros de consumo del país, toda clase de servicios urbanos, 

vías de ccxnunicaclón y transporte; y abundancia de mano de obra 

en la región. 

CIUDAD INIXJSTRIAL LA 11EDAD. 

Est:i población cuenta con dos zonas industriales, que poseen bue

na infraestructura básica y características topográficas aceptables, 



adc111íls, agua en abundancia procedente del río Lerma; se encuen

tran kx::alizadas, una, a 6 kilómetros de la periferia, sobre la ca

rretera a Guadalajara y la otra en el lugar conocido como "los !al!_ 

reles", a 2 kilómetros aproximÓdamente de la ciudad. 
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VI. CONCLUSIONES -

Resulta evidente observar que de acuerdo con las categorías de análi-

sis de las teorías de la Base y Superestructura y de Sistemas, y con -

apoyo en el Marco Teórico de Referencia, se han establecido analogías 

para darle un significado a la Administración de Proyectos en la prese.!! 

te tesis profesional. 

A. LA AI:MIN!STRACION DE PROYECTOS. 

El concepto amplio de la Administración de Proyectos para la Inversión 

de Capitales, constituye todo un Plan transformador de Insumos en Bie

nes y Servicios, y por tanto, pueden distinguirse dos direcciones (en -

sus relaciones con la Base y la Superestructura y con los elementos de 

un Sistema y su medio ambiente geohumano), que ligadoo por las líneas 

de acción de la Administración, son: la una (que tiende hacia el origen), 

se integra con los Insumos que demandarán los Programas y Proyectos, 

y la otra (que tiende hacia el destino) se refiere a la trayectoria final -

de los menes y Servicios que se espera obtener. 

También se ha señalado que el Re¡,'Ulador del Plan contiene una Estrati:,_ 

gia, que además de regular las líneas de acción con su medio ambiente 

gen-humano: permite integrar a Sectores y Sistemas, mediante las fui:!_ 

ciones siguientes: Asignar juiciosamente recursos; establecer una red 

de flujos; establecer controles para alcanzar los objetivos de los pro-

gramas y proyectos y facilit::Jf!as localizaciones e implantaciones de --
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nuevos proyectos para la inversión de capitales. 

Con el objeto de integrar unn Estrntegia parn la Administración de Prez_ 

ycctos que coordine a toda la constelación de instituciones (públicas y 

privadas) mismas que intervienen en el manejo de Planes, Programas 

y Proyectos de nuestro país, se ha señalado también, que ante esa nec.=_ 

sidad responde la función reguladora de la Superestructura. 

B. LA SUPERESTRUCTURA. 

En la Administración de Proyectos, la Superestructura contiene los -

Factores Objetivos Universales que de alguna forma se relacionan, no 

solamente con los Factores de la Producción (en ellos destaca el factor 

Administrativo), sino también con los elementos del Estado (territo- -

rio, pueblo y forma de gobierno); con las Ideologías de la Administra

ción y con algunos fundamentos legales que regulan la Economía Mixta 

en nuestro país. 

La Constitucioo Polii:ica de los Estados Unidos Mexicanos vigente, otor 

ga las bases para que n través de la Administración de Proyectos para 

la Inversión de Capitales, se alienten los esfuerzos de las Fuerzas Pr~ 

doctivas, se desarrollen regiones con menor desarrollo económico y -

se incrementen con mayor eficacia el número de fuentes de trabajo, -

más productivos y mejor remunerados para la prosperidad de la Na- -

ción. 



La adecuada Administración para el uso racional de los otros faccores 

de la producción (tierra, trabajo, capital y tecnología) no sólamente -

coostltuye un bien económico, sino que también ha demostrado ser el -

principal factor para el desarrollo Integral. Así, Administradores, -

Inventores e inversionistas innovadores son considerados como agen

tes de Integración para promover la Estrategia de la Administración -

de Proyectos para la Inversión de Capitales. 

De acuerdo con éllo se ha centrado en un marco general gráfico la ade

cuada administración que guía la Estrategia, misma que permite hacer 

coherentes en Ja presente tesis a Jos Proyectos en las instituciones de 

Ja Administración Pública de nuestro país con Jos sistemas Financiero 

y de Premios, Estímulos y Recompensas, que, como elementos princi

pales promueven el desarrollo de las Etapas de Ja Estrategia en sus r~ 

Jaciones con el Sector Privado, con las líneas de acción y con el medio 

ambiente. 

Además de que el marco general citado plasma en el diagrama general 

a Ja Administración de Proyectos, también permite apreciar Jos ele- -

mentos tle Poder del Estado Mexicano, interdependlemes e lnteractuan

tes con el sistema presidencialista que ha venido guiando al país con -

mayor énfasis en los últimos -15 años. 

De hecho y por diversas normas que emanan de la Constitoción Polrtica 



vigente que rige a nuestro país, el titular del Poder Ejecutivo Federal 

y de la AJministración Pública ;v1exicana tiene un carácter dual: Políti

co y Administrativo y bajo su mandato se integra la Estrategia para al

canzar el desarrollo integrnl de la Administración de Proyectos para -

la Inversión de Capitales. 

C. LA ESTRUCTURA DEMCGRAFICA, 

En la Administración de Proyectos, la Administración Pública y Priva

da, el desarrollo económico, la Sociología, los estudios de mercado, -

etc., deben de servir, como se ha demostrado en la presente tesis, a 

la estructura demográfica de nuestro país, destinataria última y funda

mental de la gran tarea de desenvolvimiento que se ha propuesto y lle

va a cabo la ~ación. De ahí, entonces, que la población deba ser con

templada en todo caso como elemento principal para el desarrollo inte

gral. 

De todo ello resulta, pues, que el estrato demográfico de nuestro país 

debe ser c~siderado :i título de empleo fundamental al formularse pla

nes, programas y proyectos para la Inversión de capitales. 

El autor de esta tesis ratifica su creencia en el valor y méritos de los 

recursos humanos nacionales, en la mejor explotación y preservación 

de los recursos naturales, en los beneficios de la industrialización y -

en los avances que se puedan lograr mediante el desarrollo de la estrl!_ 

tegia de la Administración de Proyectos que garanticen la satisfacción 
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de necesidades y el Incremento de satisfactores de los millones de me-

xicanos que nacerán en el futuro. 

D. LA INFRAESTRUCTURA. 

Se ha apuntado en este documento que la Infraestructura es la base de 

carácter geográfico sobre la que se asienta la población y lo constituye 

el territorio nacional con su respectivo patrimonio que deriva de las 1! 

quezas del subsuelo, de los litorales, de la capacidad industrial insta-

lada, de la agricultura, de la ganadería, .. 

Ahora, en México, 13 capacidad y experiencia que une a les Adminis- -

tradores Públicos y ciudadanos mexicanos se dirigen a vigilar y prote-

ger su patrimonio nacional; a optimizar sus propios recursos para fac! 

litar la localización de novedosos proyectos en todas las zonas geográ-

ficas del territorio nacional, especialmente en aquellas áreas de me- -

nor desarrollo; a estimular la descentralización hacia nuevos polos de 

desarrollo; a fomentar la Industrialización en la provincia mexicana; y 

en general a alentar a las fuerzas productivas para que las finalidades 

de los proyectos logren incrementar más y mejores resultados para la 

Prosperidad de la Nación. 
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